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S U M A R I O
Parte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto reformando en la forma 

que se indica el servicio actual de 
Paquetes postales^ para los que se 
cambian entre la Peninsulay Islas 
Baleares y Canarias, Marmecos, 
Zona del Protectorado y  Golfo de 
Guinea.—Páginas 21b y  21Q.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del Despacho del Ministerio 
de Marina para adquirir por ges
tión directa de la Compafda anóni" 
ma de Placencia de las Armas 4.000 
granadas ordinarias de 70 con dos 
milímetros.—Página 21

Otro Ídem id. id. para qdguirir por 
gestión directa de la Sociedad Unión 
Española de Explosivos seis tone
ladas de pólvora de nitro celulosa, 
tipa especial de 110 milímetros, y 
10 toneladas de Pólvora C. S. P. 2, 
para cañón de 101 con seis m ilím e
tros, tipo ''España'\—Página 276.

Real orden aprobando el Estatuto de 
régimen interior del Comité Ejecu
tivo de la Comisaría Algodonera del 
Estado.—Páginas 276 a 279.

Otra resolviendo el expediente ins
truido para determinar si procede 
la supresión de una plaza de To
rrero en el faro de Punta de la 
Baña {Tarragona).—Página 279.

Otra disponiendo que, por enferme-
- dad del Subsecretario encargado 

del Ministerio de Gracia y Justicia, 
se haga cargo del despacho del mis
mo el Inspector general de Prisio- 
nos  ̂ encargádo de la Dirección ge
neral del Ramo, D. Fernando Cadal- 
so y  Manzano.—Páginas 279 y  280.

Otra so ^ e  distribución de derechos 
obvencionales de los funcionarios 
de Aduana.—Página 280.

d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s
Gracia y Justicia.

Real orden promoviendo al Juzgado |

de primera instancia de Linares a 
D. Ignacio Infante García, Juez de 
primera instancia de Cervera del 
Río Pisuerga.—Página 280.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Gandesa a D. Francisco 
Aumatell Tusquets, Juez de prime- 
rai nstancia de Vinaroz. — Pági
na 280.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Marchena a D. Mariano 
Tonyes Roldán, Juez de primera  
instancia de Castro del Rio.—Pági
na 280.

Otra Ídem al Juzgado de primera ín^  
tanda de Alcaraz a D. Pedro Duque 
y  Rodríguez^ Juez de primera ins
tancia de Torrelaguna. — Pági-  ̂
na 280,

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Don Benito a D. Fermín 
Lozano Contra, Juez dê  primera ins
tancia de Peñaranda de Bracamon- 
te.—Página 281.

Otra ídem di Juzgado de primera ins  ̂
lancia de San Fernando a D. Luis 
López Martin, Juez de primera ins
tancia de- Madridejos,—Página 281.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Elche a D. José Arias 
Viln Rodríguez, Juez de primérd 
instancia de Valencia de Don Juan* 
Página 281.

Otra ídem al Juzgado de primera ins'" 
tancia de San Roque a D. Luis Gil 
Mejuto, Juez de primera instancia 
de Estepona.—Página 281.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis 
cal de la Audiencia de Málaga a 
D. José Domenech Marín, Juez de 
primera iris tancia de Villar del Ar
zobispo.—Página 281.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Alicante a D. Guillermo Navarro 
pola, Juez de primara instancia de 
Villena.—Página 281.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza a D. Vicente 
Marín Garrido, Juez  ̂ de primera 
instancia de Tordesülas. — Pági
na 281.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Valverde del Comino a 
D. Rogelio Ruiz Cuevas, Juez de

primera instancia de Telde.—PágÍA 
nos 281, y  282.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia a D. Feder%-{ 
co Enjuto y  Ferrán, Juez de prU  
mera instancia de Atienza.—Págu 
na 282.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Inca a D. José Entrena y 
García, Juez de primera instanciá 
de Jijona.—Página 282.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia de Cüidad Real 
a  D. Graciano Guijam^o García de 
la Rosa, Juez de primera instancia 
de Almagro.—Página 282.

Otra ídem al Juzgado de primera ins  ̂
tanda de Guía a D. Francisco Va- 
lera Fernández, Juez de primera 
instancia de Puerto del Arrecife.—* 
Página 28^.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Estella a D. Adolfo Fer
nández Moreda y  Martínez Clmcón  ̂
Juez de primera instancia de Ame-i 
do.—Página 282.

Otra ídem al Juzgado de primera ins' 
tancia de Cervera a D. Rodrigo Vah 
dés Peón, Juez de primera instaná, 
d a  de Pravia.—Página 262*

Otra ídem al Juzgado de primera iná.. 
tancia de Coria a D. Joaquín de la 
Riva Domínguez, Juez de primera 
instancia de Chantada. — Pági
na 282.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá la Real a D. Fran- 
dsco Rojas y  Rojas, Juez de pri-¡ 
mera instancia de Villacarrülo. —- 
Página 283.

Otra ídem ai Juzgado de primera ins
tancia de Ceuta a D. Luis Luna 
Ferré» Juez de primera instancia 
de Chiclana.—Página 283.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Segorbe a D. Carlos Sam- 
beat y  Chicoy, Juez de primeré 
instancia de Torrente.—Página 283,

Otra ídem al Juzgado de p r i m e r a  ins
tancia de Sanlúcar la M ayor a d m  
Alejandro Moncr Sánchez, Juez de 
privie7'ai ustanexa d e  Colmenar. —  
Pánina 2?3.

Oirá idsrn al Juzgado de primera ins-
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tanda  de Castuera a D. Carlos Ga
lán Calderón^ Juez de primera ins
tancia de Pola dé Siero. — Pági-^ 
na 283.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Daroca a D. Adolfo Alon
so Colmenares, Juez de primera  
instancia de Ateca.— Página 2.83.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Cabra a D. Luis Rubio 
García, Juez de primera instancia 
de Priego.— Página 283.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Trujillo a D, Rufino Gu
tiérrez Alonso, Juez de primeva 
instancia de Puebla de Sanabria ,— 
Páginas 283 y  284.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Manacor a D. José Carri
llo Guerrero,^ Juez de primera ins
tancia de Ibiza.— Página 284.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Santa Coloma de Parnés 
a D. Plácido Martin Vicente, Juez 
de primera instancia de Puente- 
arcas.—Página 284.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Belmonté a O. Cipriano. 
Pinero García, Juez de prim era ins
tancia de Ledesma.— Página 284.

Otra ídem, al Juzgado de primera ins
tancia de Vera a D. José Paniagua 
Porras, Juez de prim era instancia: 
de Fuente de Cantos.— Página 284.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia lie Gandía a D- Ignacio Fau- 
bel LlcÓ, Juez de primera instancia 
de Albocdcer.— Página 284.

Otra ídem al Juzgado de primera ins-, 
tanda  de Dolores a D. Francisco So- 
Hano Carpena, Juez ele primera íns-. 
tan cía de Y ocla.— Página 2S4.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Olot a D. Aurelio Artacho 
Ngvarrete, Juez de pmmera instan
cia de Benabarre.— Página 284.

Otra ídem a la plaza, de Abogado fis -  
ccd de la Audiencia de Cádiz a don 
Vicente Pérez Gómez., Juez de pri-. 
mera instancia de Alcántara.—Pá
gina 285.

Otra trasladando al Juzgado de pri- 
iñera instancia de Viána del Bollo 
a /J. Serapio del Casero Menéndez, 
que sirve el de Veste.-—Página 285.

Otra ídem al Juzgado de primera ins- 
'¡ancia de Cangas de Tineo a D, Jo
sé María Díaz y  Díaz, que sirve el 
de Murías de Pare des.— Página 285.

Otra ídem al Juzgado de primera ins«» 
tañera de Los Llanos a D. José. Ma
rra Olmedo^ Almeida, que sirve el 
de Becerred.— Página 285,

Otra ídem al ídem de Atieñza a don 
Isidro Raso Barrios, que sirve e l de 
La Cañiza.— Página 285.

Otra ídem al ideni de Telde a D. José 
María Reyes Marsans, que sirve el 
de Berga.— Página 285.

Otra ídem al ídem dé Cantos á don 
José Hidcdgo Durán, que sirve el 
de Alburquerque— Página 285.

Otra ídem al ídem de Ibiza a D, Joa
quín Domínguez de Molina, que 
sirve el de Iznalloz.— Página 285.

Otra ídem al ídem de Jijona a don 
Francisco Joaquín García Ruiz, que 
sirve el de Cañete.— Página 285.

Otra ídem al ídem de Estepona a don 
Francisco Bocanegra Vülalha, que 
sirve el de Allarlz. — Páginas 285 
y  286.

Otra ídem al ídem de Madrídejos a

D. Manuel de Vicente Tutor y  Guel- 
benzu, que sirve el de Arenas de 
San Pedro.— Página 286.

Otra ídem al ídem de Peñaranda de 
Bracamonte a D. Abelardo Sánchez 
Bernal, que sirve el de Puigcerdá. 
Página 286.

Otra ídem al ídem de Yécla a D. To
más Aguilera Marín de Espinosa, 
que sirve el de Huéscar. —  Pági^ 
na 286.

Otra ídem al ídem de Priego á D. An
tonio Domínguez Gómez, que sirve 
el de Mor ella.— Página 286.

Otra ídem al ídem de Ledesma a don 
Ramón Vicente Franqueira, que 
sirve el de Vülalpando. — Pági
na 286.

Otra ídem ál ídem de Puenteareas a 
D. José María Suárez Vence, que 
sirve el de Negreirá.— Página 286.

Gira ídem al ídem de Torrelaguna a 
D. Luis Vallejo Quero, que sirve el 
de Carlet.— Página 286.

Ofra ídem al ídem de Castro del Río 
a D. Domingo Onorato Peña, que 
sirve el de Almadén.— Página 286.

Otra ídem di ídem de Torrente a don 
Francisco de P. Carchano Carrete'^ 
ro, que sirve él de Viver.— Pági
na 286.

Otra ídem al ídem de C.kickma a don 
Francisco Gaztelu y Oneto, que sir
ve el de Montüla. — Páginas 286 
y 287.

Otra ídem al ídem de Tordesillas a don 
Leocadio T amar a García, que sirve 
el de Castrogeriz,— Página 287.

Otra ídem al ídem de Ateca a D. Juan
González Ocampo \\ González Escan- 

dón, que sirve el de Escalona. — 
Página 287.

Otra ídem al ídem de Valencia de Don 
Juan a D. Isidro Fernández Miran'* 
da, q%te sirve el de Agreda.—Pági
na 287.

Otra ídem al ídem de Almagro a don 
Elpidio Lozano Escalona, que sirve 
el de Sepúlveda.— Página

Otra id-^m al ídem de Pola de Siero a 
D. Jurni García Gavito, que sirve 
el de Sepúlveda.— Página 287.

Otra ídem al ídem de Villacarrillo a 
D. Gin.és Parra Jiménez, que sirve 
el de Corcuhión.— Página 2S7,

Otra ídem al ídem de Pravia a don 
Antonio Orbe y Gómez Bustaman
te, que sirve el de Astudillo— Pá** 
gina 287.

Oíra ídem al ídem de Vinaroz a don 
Luis de Paz y Rodrigo, que sirve el 
da Chelva.— Página 287.

Otra ídem al ídem do VHiena a don 
José Luis Pintado y Aviñón, m e  
sirve el de Villarcayo. —* Pagi
na 287.

Otra ídem al ídem de Iznalloz a don 
Luis Porras Salazar, que sirve el de 
Sorbas— Páginas 287 y  288.

Otra ídem al ídem de Almadén a don 
Antonio Cabeza Romero, que sirve 
el de Castellote.— Página 288.

Otra ídem al ídem de Vülalpando a 
D. José Sanz Tablares, qué sirve el 
de Bermillo de Sayago. Pdgi'^ 
na 288.

Otra ídem al ídem de Sepúlveda a don 
Gonzalo Navarro de Palenina, que 
sirve el de Tineo.— Página 288.

Otra ídem al ídem de MOtilia a D. A n
tonio Ochoa y  Olaya, que sirve el 
de Muros.— Página 288.

Ofra ídem al ídem de Escalona a don

Tomás Covidn y  Frera, que sirve í] f  
de Los Llanos.-—Página 288, ' |

Otra ídem al ídem de Gergal a D. Mâ  
miel Vale áre el y  Amezqueta, qué 
sirve el de Mbntalbán. —  PáqU 
na 288. ‘ ^

Otra ídem al ídem de Muros a D. Eva.  ̂
risto Mouzo Vázquez, que sirve el 
de Mora de Rubielos.—Página, 288.'f 

Otra nombrando para el Juzgado dé. [ 
primera instancia de Berraülo di 
Sayago a D. Lino Martin Camicevo, 
Aspirante a la Judicatura núm. 41; 
en la escala del Cuerpo. — Páccu 
na 288.

Oíra ídem id. id. de Berga a D. Angel 
León Lerdo, Aspirante a la Judica^ 
tura núm. 42 en la escala del Gueu 
po.— Página 288.

Guerra, •
Real orden disponiendo se manifiesta 

al Visitador provincial de la Ordeft 
de Canónigos Regulares de San 
Agustín, con residencia en Oñate. 
{Guipúzcoa), que en el expedienta 
incoado no aparecen funcíamendop 
legales para poder acceder a lo qm [ 
solicita.— Páginas 288 y  289.

Hacienda.
Real orden cleclarayido no procede ac< | 

ceder a lo solicitado per doña t e  J 
bel Aparicio y otros trece Auxilia^ ; 
res de Hacienda, procedentes de k í 
últim a oposición, en súplica de qm 
se les declare aquiparados a los, í 
Oficiales cuartos a extinguir en íoP̂  
dos Ins deberes y derechos.—PágUi 
na 289. t

Gobernación.
Real orden aprobando el ReglamenU 

para el régirnen y servicio de las, 
Carterías urbanas de España.—Pá̂  
ñas 289 a 298.

Oíra nombrando en tercera vacante 
ascenso Comisario de tercera class, 
del Cuerpo de Vigilancia en la p m  
vincia de Lugo a D. Armando FeU 
jóo Laya, Inspector de primera ei 
la de Madrid— Páginas 298 y 299.

Otra ídem id. id. Inspector de prk 
mera clase del Cuerpo de Vigümdd 
en la provincia de Guipúzcoa, 'ij, 
destino en Irún, a D. Alejandro Po-j 
rrego Rodríguez, Inspector de 56-̂  : 
gunda en la de Madrid.— Página 299.;

Ofra ídem id. id. Inspector dê  segun^ ; 
da clase del Cuerpo de VigilaneU, 
en la provincia de Guadalajara d 
D. Julián Benito del Caño, Agenté 
en la de Zamora.— Página 299.

Otra ídem id. id. Agente del  ̂ Cuerpj 
de Vigilancia en la provincia íb. 
Avila a D. Franciseo Menéndez 
dríguez. Aspirante de primera en Id ^  
de Barcelona.—-Página 299;

Otra ídem id. id. Aspirante de - 
mera clase del Cuerpo de Vigdan-- ■ 
cía en la provincia de Granam  ̂
D. Pedro Reche Soriano, Aspírwé ■ 
de segunda en la mi s ma— \ 
na 299. ^  ;

otra ídem id. td. Agente del €uenn 
de Vigilancia en la p'omncia « |  
Alicante, t! destino en Alecrg, « “ . '■ 
Ag apilo Arribas Blanco y ^
de primera en la dé Guipu%cod> 
Página 299.
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Otra ídem id. id. Aspirante de pri^- 

mera clase del Cuerpo de Vigilan-^ 
cía en la provincia de Barcelona a 
D, Juan Salvador Aramia Blanco, 
Aspirante de segunda en la misma. 
Página 29̂ 9.

Otra declarando aplicable a los CaMl- 
dos insulares constituidos en Cana^ 
rías el Real decreto de disolución 
de las D¿pulaciones provinciales, y 
que el Gobernador civil de dicha 
provincia proceda a constituir los 
nuevos Cabildos insulares.—Pági
nas 290 y 300.

Fom ento.
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Sobrestante primero 
de Obras públicas, vacante por ju 
bilación de D. Sergio Cervato Yule- 
gas.— Página S 00.

Trabajo, Cosierdo e
Read orden concediendo el picazo de 

dos meses para que la Sección de 
Socorro Mutuos del Centro Autono
mista do Dependientes del Comer- 

■ cío y  de la Industria, de Barcelona, 
redacten en idioma español toda la 
docuraentación y contabilidad co«»

rrespondientes a los ejercicios ck 
1922 y i923.— Página 800.

Admiüistraeióia Central*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—  Subsecretaría.— 

Anunciando concurso para proveer 
la Secretaria judicial del Juzgado 
de primera instancia de Yiella .— 
Página 300.

Idem id. id. del Juzgado de primera 
instancia de Sort-— Página 300.

Idem id. para proveer la plaza de 
Médica forense y de la Prisión pre
ventiva de los Juzgados de primera 
instancia de Amurrió, Royos, Euel- 
ma. La Rambla, Torrelaguna y Yi« 
Uacarriedo.-—Página 300.

H a c i e n d a .— Dirección general ée Te
soro público, y Ordenación géñéral 
di0 Pagos del Esitado. — Autorizan’» 
do a D. Justo Saizar para celebrar 
con carácter particular una rifa en 
unión dé la Lotería Nacional.—Pd’» 
gincL 301.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Recaudador de la Hacien
da en la zona de San Pedro del Arro
yo {Avila).— Página 301.

Dirección general de lo Gontenciosd 
diel Estado.'—Deelaimnclo exemto del 
pago del impuesto sobre los híeneé 
de las personas jurídicas al ITd'spi- 
tul de la Yilla de Tossa del Mar, 
fundado por D. Tomás Yidat.— 
gina  SOI,.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  SubsecreLaría. 
Anuncia'iido a concurso previo de 
traslado la provisión de la plazd 
de Gatedrático numérario de Geo-j. 
grafía e Historia del institu to  dé 
León.— Página 302.

Idem id. id. la plaza de Catedrático 
numerario de Lengua francesa del 
Instituto de Cáceres.— Páyina 302. 

Idem id. id. la Cátedra de Eistoríd  
Universal, vacante en la Universi
dad de Granada.— Página 302. 

Nombramientos de personal adminism 
írativo dependiente de este Dapar-i 

^tam ento .—Página SB2. ^
F o m e n t o — Dirección general de Obras 
, públicas.—Conservación y Repara-^ 

ción de c^vreterdiS.---Adjiidicacionei 
definitivas de subastas de obras.-A 
Página 303.

A n e x o  1.® —  B o l s a . -—  S u b a s t a s . —c 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2 .°  —  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  e s  ̂
TADÍSTICOS.

r

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicloria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infanies y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importanle salud.

m k

iíLITÁR

EXPOSICION

SEÑOR: La D ircción g en era l de 
Correos y Telégrafos, en razonado 
inform e que respetuosam en te  ele-^ 
va a este D irectorio , so licita  la re 
forma del servicio actual de paque
tes postales p a ra  los que se cam 
bian en tre  la Penínsu la, Islas B a
leares y Canarias, M arruecos, zoma 
del P ro tecto rado  y Golfo de G ui
nea.

Fundam enta esta  refo rm a en la 
carencia de medios .para a ten d e r
lo en form a debida, ya' que por lo 
económico de sus ta r ifa s  y ías 
grandes facilidades que re p re se n - 
ian  se ba convertido en un serv i- 

' cío de m en sa je ría s  al por m ayor, 
que exigen condiciones especiales, 
de ia:S que no dispone el servieio 
postal, te rg iversando  el objeto p a ra  
que fué creado en princip io , cual 
era el de dar facilidades para el

envío de pequeñas partidas de m er
cancías que u rgen tem ente, en un 
momeinto determinado, pudiesen ne
cesita r los in teresados, m ien tras 
llegabain por otros medios de tiTins- 
porte las grandes remesas que de di- 
cbos artículos tuviesen adquiridas en 
los centros prodíuctores.

T an  considerable aum ento de en
víos no sólo viene ocasionando p e r
tu rbación  en el servicio propiam en-. 
te posta l, s i que tam bién p e r ju i
cios m orales y m ateriales p a ra  el 
personal def Cuerpo, insiiílciente en 
número para poderlos atender, y a 
los in te reses d.el Estado, que no 
disponiendo de niedios propios de 
tran sp o rte , viene obligado a fa c tu 
ra rlo s , por no ser posible la Con
ducción en los coches correos, y  a 
sa tis face r a las E m presas fe r ro 
v ia rias y m arítim as m ayores can
tidades que las que percibe' de los 
Interesados por la p restac ió n  de es
te servicio-

No pasa  desapercibido p a ra  el D i
rectorio  la conveniencia y utilidad 
del servicio de paquetes postales, 
y por ello y en evitación de p e r
juicios, no propone, como sería  ló 
gico, la supresión  total del m ism o, 
h a s ta  tan to  él Estado pudiera  a te n 
derlo en la proporción  debida; pera  
ante la realidad de los hechos y la 
im posibilidad de que por el E ra rio  
público de m om ento y dada la ele
vada cantidad a  in vertir para, do- 
ta rle  en i rm e , pud iera  a tender ai 
esta  necesidad, as í como a las ju s 
tísim as razones expuestas en el in 

form e dado por la Dirección gene-v 
ra l de Correo y T elégrafos, estim a 
conveniente que se acceda a la mo-f 
dificación solicitada, y en tal sen^ 
tido, eil P residente  del Directorií^ 
M ilitar que suscribe, tiene el bonOf 
de som eter a Y. M. el sigu ien te  p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 15= de Enero de 1924.

SEÑOR:
A L, R. P. de Y. M., ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j Aí

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe del Gobier

no, P residente  del D irectorio  Mi
litar, de acuerdo con éste y confor
me con los inform es em itidos pof. 
el Negociado de P aquetes postales' 
de la D irección general de Correo,á 
y la Ju n ta  de señores Jefes del ex
presado Cuerpo, ,

Yengo en decretar lo s igu ien té l 
A rtículo 1.® Los paquetes posta-» 

les que en lo sucesivo se cambieti 
en tre  Tas Oficinas autorizadas parft 
este servicio en la Península, IslaS 
Baleares y' Canarias, Posesiones é.8'-» 
pañolas del Norte de Africa, xona' 
déi P ro tectorado  y Golfo de Guinea', 
no' podrán  exceder en su peso d¿ 
cuatro  kilogram os, ni en sus dim en- 
9-iones de' 4-0 centím etros de fa-rgd, 
3-0 de ancho y  20 dé alto, a eNneoj 
ción de los que afecten form a 
rollo, por eonteiier paraguas, baS-  ̂
Iones, plEEiios,- etc., que pcáFún 
ne» OTi Hietro' da largo por 1& 
tím etros de diámetro
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5 Artículo 2.  ̂ Be pinesentaráiií e.coii(  ̂
H icionados en ca'jas de m adera o do 
h a r tó n  re s is ten te , pero. recubierto>5 
é n  este últim o caso con arp ille ra , 
lo n a  o bule que dé consistencia  su -  
llc ien te  a las ca jas de cartón , evi
tando  la ro tu ra  de las m ism as y, 
por ende, la disgregación o derram e 

'de su contenido-
Los que lleven declaración  de va-. 

!o r forzosam ente  ten d rán  que se r  
acondicionados en ca jas  de m adera 
y  en la fo rm a p revenida en la Real 
o rden  de de Abril de 1922, ac
tu a lm en te  .en v igor p a ra  este serv i
cio.

Todos ellos deberán  p rec in ta rse  
Con cuerda re s is ten te  y plom o mar-« 
Chamado, en la fo rm a en que b a s 
ta  aqu í se ha venido efectuandOí 
Los de valo r declarado lo serán  con 
sello en lacre, que habrá de es-; 
lam p arse  tam bién  en el B oletín  que 
le  acom pañe.

A rtículo S.® La ta r ifa  que h ab rá  
de ap licarse  a estos envíos se rá  la 
« igu ien te:

P a ra  los que se cam bien en tre  
B aleares, C anarias, M arruecos y 
zona del P ro tee to rado  con la P en 
ín su la  y viceversa, 2,S0 pesetas..

P a ra  los que se cam bien en tre  sí 
B a leares , C anarias, M arruecos, zo
n a  del P ro tec to rad o  y Golfo de Gui
nea, 3,00 pese tas.

Igual ta r ifa  se ap lica rá  a los que 
se cam bien en tre  la  P en ínsu la  y el 
G olfo de G uinea.

P a ra  aquellos que se cam bien 
é n tre  Oficinas del in te rio r  de las 
Is la s  C anarias o de las B aleares 
( In te r in su la re s ) , 1,50* pesetas.

A rtículo 4.® E stos envíos podrán  
re m itirse  asegurados o con decla
rac ió n  de valo r y con reem bolso 
(h a s ta  500 pese tas  po r cada con

cep to ), debiendo sa tis face r po r ca
da uno de ellos, a m ás de los p o r
tes expresados, un derecho de una  
peseta-

A rtículo 5.® No se ad m itirá  re 
clam ación a lguna por avería, a m e
nos que é stas sean producidas por 
la dem ora no justificada  en la en
tre g a  por p a rte  del servicio de Co
rreo s .

A rtículo 6.® El M inisterio  de la 
G obernación, de acuerdo con la D i- 
receuón general de Correos y Telégra-? 
fo<s, fijará la fecha en que ha  die co^ 
mcnzar a reg ir esta disposición, dando 
las in stru cc io n es que estim en con
venientes p a ra  el m ejo r servicio,

A^rtículo 7.® Quedan sub sis ten tes  
todas las d isposiciones d ictadas con

antéricú*idad p a ra  este servicio qua 
no; se opongan al cum plim iento de 
la  p resen te  

Dado en Palacio a quince de E ne
ro de m il novecientos veinticuatro*

ALFONSQ 

El Presidente del Directorio Militar,
Migubií P rim o d e  R ivera  y  Or ba n eja .

REALES DECRETOS

A propuqsta del Jefe del Gobierno, 
Presiidente dea Directorio Militár, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Alonirante 
encargado del despacho del Ministerio 
die Marina, como ca.so comprendido en 
Mi Decreto de 18 de Septiembre úl-: 
timo, para adquirir por gestión direc
ta de la Coimpañía anónimta de Placea-: 
cía de las Armas 4-000 granadas or
dinarias de 76 con 2 milímetros, por 
01 precio die 164.000 pesietas sobre va-; 
gón en Plaoencia.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presíidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Almirante 
encargado del despacho del Ministerio 
de Marina, ^dfiio caso comprendíf o en 
Mi Decreto de 18 de Septiembre ú l
timo, pam  adquirir por gestión direc
ta de la Sociedad Unión Española de 
Explosivos seis toneladas de pólvora 
de nítrocelulosa, tipo especial, de 110 
milímetros, y 10 toneladas de pólvora 
G. S. P. 2, para cañón de 101 con 6 m i
límetros, tipo “E spaña”, por lot> p re
cios de 104.520 y 196.040 pesetas, res
pectivamente.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del DireciorSo Militar, y de 
acuerdo con éste, se ha servido apro
bar con esta fecha el adjunto E sta tu 
to die régimen in terior del Comité eje

cutivo de la  Comisaría Algodoinera 
dol Estado, redactado en cumplimúen- 
io de lo prevenido en el artículo 7,® 
del Reglamento dictado en 10 de No  ̂
yiembre último para  ejecución de los 
Realies decretos de 1.® de Junio y i i  
de Octubre de 1923.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el mencionado Estatuto so pu^ 
blíique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
su general observancia y cumplin 
miento.

De Real orden lo digo a V. E. parít 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Gomiisaría Al^

godonera del Estado.

E S T A T U T O
do gobierno ¡ntsricp del Comité eje
cutivo de la Comisaría Algodonera 
del Estado, que se redacta en cum
plimiento del artículo 7.® del Regla
mento dictado por Rea! orden de 19 
de ?yovIembre de 1923, para ser so
metido a la aprobación de S. Rfl., y 
cuyas disposiciones son complemen
tarias y suplem entarias de las con
tenidas en los Reales decretos de 1.V 
do Junio y de 20 de Octubre de 1923 
y en la citada Real orden de 10 de 

syoviembre del mismo año.

Artículo 1.0 Go m p o s i c ió n  d e l  Co
m i t é .—De conformidad con el artícu
lo 2.  ̂ del Real decreto de l.<» de Junio 
de 1923, el Gomité ejecutivo queda 
cpnsliLuido por el Presidente de la 
Junta  y los representantes en ésta de 
los Miñiisterios de Hacienda, Fomento 
y Trabajo, el de la Asociación agríco
la Algodonera Española, el de la Gata- 
lana Agrícola Algodonera y uno de loa 
Vocales representantes de la Agricul
tura, turnando, por elección del Co-' 
mi té mismo, cada dos años las diver-, 
sa^ entidades representadas, y debien^ 
do recaer la designación en un Inge
niero agrónomo.

Será Secretario del Gomité el Sê  
cretario general de la Comisaría Alg(H 
doliera del Estado.

Si el Vicepresidente de la Junta for
ma parte  del Gomité, será también 
Vicepresidente de éste; si no, el Co
m ité designará uno de entre sus 
miembros.

En eíl Gomité, como en la Junta, a 
cada uno de sus miembros sigue el 
respectivo suplente, siendo en ambos 
Cuerpos aplicable el precepto del ar
tículo 5.0 del Reglamento general; 
pero debiendo el propietario y el su
plente ponerse previam ente de acuer
do al recibir citación para Junta o 
Gomité, con objeto de que asista uno 
de los dos. Solamente el que de ellos 
asista tendrá derecho al percibo oo 
dietas y gastos de locomoción.

En. caso cié vacante, así como 
la  rhn 'í'ti‘inTi t e  U» ro o rc se iO ta c ío n

r



Gaceta de Madrid.—Núm. i8 i8 Enero 1924 277

r

los VO'cailes, se e s t a r á  a lo d ispu es to  
en e l ú l t im o  p á r r a fo  del a r t ícu lo  16 
del genera l ,  cu idando  el
Comité de p ro m o v e r  o r e a l iz a r  las 
g^estiones p rec isas  p a ra  Que este  en  
todo m om en to  coaupleto el organiismo.

Artículo 2 .0  D h  l a s  f u n c i o n e s  d e l  
Comité-— A ten o r  del a r t íc u lo  6.^ del 
Reo-lamento genera l ,  t e n d rá  el Comité 
la ° fu n c ió n  e jecu t iva  de ios acuerdos  
de  la J u n ta  y de los suyos prop ios ,  
en  lo que no n e ces i ten  sancn ín  de 
aquélla , a s í  como la  delegación de la 
Ju n ta  m ism a  en todo lo q u e  éste  no 
re se rve  ex p resam en te  p a r a  sí. Al Co
mité, además, c o r r e sp o n d e rá  la p o -  
I encía en todos los a su n to s  que  a la 
Ju n ta  h ay an  de som eterse ,  y  espec ia l
m ente en los com p rend id os  en eJ a r 
tículo 8.^ del R eg lam en to  genera l .

El Comité te n d rá  p lena  p e r s o n a l i 
dad ju r íd ic a  p a ra  lodo lo que  no h a y a  
previsto ni asu m id o  la J u n ta ,  o que 
habiéndolo p rev is to  o asum ido  no lo 
conlradiga . T en d rá ,  a s im ism o , p len a  
personalidad ju r íd i c a  p a ra  p e rc ih i r  y  
hacerse cargo de los medios económ i
cos, fondos y subvenc iones  que  se ob
tengan, y  p a r a  la inve rs ió n  de ios 
mismos, con las l im i tac io nes  que ex
p re sam en te  a cu e rd e  la Ju n ta ,  y con la 
obligación s iem p re  de a p o r ta r  a ésta  
las com probac iones  deb idas ya que  es 
ella ia cuentadaní.e re spec to  del T r i 
b un a l  de las del Reino.

C orresponde al Gornilé c u id a r  del 
m ás  eficaz cu m p lim ien to  de cu an ta s  
di sp os icio n es es tón v ig o a tes  o s e  d ic 
ten  p a ra  el fom ento  del cu l t iv o  del 
algodón en cua lq u ie r  ram o  de la ac 
tividad económica del puís y en  cu a l
q u ie r  esfe ra  ad ra i i i is t ra t iva  del E s fa -  
do, crédito ,  i r a n sp o r te s ,  enseñan za  
técnica, t r ibu tos ,  leg is lación social,  
polí tica  a ran ce la r ia ,  etc., así como de 
la fiscalí'zación del uso que p o r  los f a 
vorecidos se h ag a  de c u a lq u ie ra  de 
esas fo rm as  de protección, pues to  que  
éste se o torga  p o r  el bi^en gen e ra l  dcl 
país .

Puede eb Gomiíé, previo informe 
del Delegado general, establecer las 
Subdelegaciones que en cada momento 
sean convenientes al extenderse el 
cultivo del algodón a zonas disttntas 
de las que tenga bajo su cuidado di
recto dicho Delegado.

Podrá, asimismo, el Comité estable
cer, provisional o permanentemente, 
campos de ensayo y experimentación 
para la acli/matación y selección -de 
semillas; adquirir m aquinaria agríco
la y demás elementos de cultivo, para 
situarlos en los puntos convenientes 
y coadyuvar con ellos al propio culti
vo, bien gratuitam ente, bien mediante 
canon de arrendamiento o cesión a 
los cultivadores, y asistir a las Expo
siciones o .Ferias de muestras, ya con 
la materia obtenida bajo su protec
ción, ya con productos elaborados en 
el país _ con esa misma m ateria de 
producción nacional.

Cuando el Comité estimara que, aun 
dentro de asuntos de .su incumbencia, 
sea conveniente acudir a más señó
o s ,  el asunto será sometido a la 

 ̂ Junta en pleno, cuyo acuerdo le pon
erá término.

El Comité inform ará necesariamen
te sobre cualquier reclamación que 
onte la Jun ta  se fo rm ulara  po r

los cultivadores de algodón o por 
unos u otros elementos de este cul
tivo, en relación con actos de los di
versos organismos o funcionarios de 
la Comisaría Algodonera del Estado.

El Comité determinará, inspirado 
siempre en la mayor economía y a 
medida que los servicios lo requie-. 
ran, las retribuciones, dietas y gastos 
a que se refiere el artículo 18 del Re
glamento general.

Artículo 3.® A c u e r d o s  d e l  Co m i
t é .— Para la validez de los acuerdos 
del Comité se requiere que esté pre
sente o representada la mayoría üe 
sus miembros. Si este número no se 
reuniera en prim era convocatoria, se 
acordará la segunda para el día si
guiente, en la cual la reunión .será 
válida, sea cual sea el número de los 
asistentes en presencia o por repre
sentación.

Los acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta de votos, y en caso de 
empate decidirá el Presidente.

Los Vocales que disientan del pa
recer de la mayoría habrán de con
signar por escrito, que se Incorpo-. 
rará  al acta, los motivos de su di
sentimiento.

Artículo 1.® R e u n i o n e s  d e l  Co m i
t é .— ^Las ordinarias serán tres en el 
año. en los meses de Enero, Junio y 
Octubre. ,

Objeto principa] de la del mes de 
Enero habrá de ser el examen de las 
estadísticas de la producción en el 
año algodonero, una vez terminada la 
recolección, para establecer en su 
vista el precio mínimo que deba ga
rantizarse a los cultivadores en la 
cosecha venidera, cuya siembra se ha 
de promover.

Temas principales’de la reunión del 
mes de Junio han de ser el estudio 
de los datos e informes acopiados so
bre la marcha de los cultivos, ^  adop
tar con la precisa oportunidad cuan
tos medios puedan cooperar a su ma
yor rendimiento y a la remoción de 
ias dificultades que se presenten.

Asuntos principales de la reunión 
del mes de Octubre han de ser:

a) La preparación de la Jun ta  ge
neral y de los presupuestos que han 
de someterse a la Jun ta  en su re-

• unión ordinaria deT mes de Noviem
bre,*

b) La determinación de las bases 
y la designación del Jurado para el 
concurso de premios de la campaña 
inmediata venidera; y

c) El encargo de las semillas p re
cisas para la misma y cuanto con ella 
se relacione.

Además de estas tres reuniones or
dinarias, el Comité podrá celebrar las 
que sean necesarias a los fines que se 
persiguen, a juicio del Presidente y 
cuando lo pidan tres p más miembros 
del mismo en razonada instancia.

Las reuniones del Comité se cele 
brarán en Madrid; pero también po 
drán celebrarse en otra población 
cualquiera del Reino cuando así lo 
juzgue oportuno el Presidente o lo so
liciten con razonado fundamento tres 
o más individuos del mismo.

Las convocatorias para las reunio
nes ordinarias del Comité deberán 
circularse con diez días oo antela
ción. Para las reuniones extraordina-:

rias bastará el plazo de cinco días, o 
el de tres si se hicieran por telégrafo.

En las convocatorias .se expresará 
el orden del día, y en este habrá 
siempre un capítulo para las mocio
nes que puedan presentar los miem
bros del Comité, aunque éste puede 
acordar el aplazamiento del examen 
de las que se presenten sin previo 
aviso y en la sesión misma.

Artículo 5.® D e l  p r e s u p u e s t o  d h  
LA Co m is a r ía  y  d e  s u s  c u e n t a s .— Êi  
proyecto de presupuesto que el Gomi-i 
té ejecutivo ha de aprobar en su re
unión  ordinaria del mes de Octubre 
para  someterlo a la de ia vmnta en 
Noviembre constará de una sección 
de ingresos y otra de gastos.

La de Ingresos se subdividirá en 
tres capítulos: I.—Remanente del
ejercicio anterior. II.—Consignación 
del Estado, y III.—Recursos eventua
les.

La sección de gastos comprenderá 
los que se ocasionen por los concep-. 
tos siguientes: Personal (sueldos fijos 
"y retribuciones eventuales, dietas y 
yiáticos); m aterial (arrenaanueiito de 
locales, calefacción, alumbrado, lim
pieza, muebles, objetos de escritorio, 
libros y periódicos); propaganda (pu
blicidad, impresiones, enseñanza, sub
venciones); semillas (gastos de adqui- ’ 
sición, de selección, de desimección y 
de circulación de las mismas); pre
mios, delegaciones (gastos de la De
legación general, tanto en , m aterial 
como en su personal propio y de 
cuantas puedan crearse); maquinaria 
(lo mismo para el cultivo, desde la 
preparación de los terrenos hasta la 
recolección, que para el tratamiento 
del algodón hasta el momento de su 
e n t r ^ á  a la industria consumidora)* 
subsidio de garantía de un precio m í 

^nimo, imprevistos y gastos menores
El Comité podrá hacer las mo  ̂

dificaciones que la experiencia 
aconseje en las cantidades que ha* 
ya asignado para  atender a jps di
ferentes gaslos, sin que en ñihgún 
caso puedan exceder de la to ta li
dad de los ingresos efectivos anua
les. ^

E n la reun ión  ordinaria del mes 
de Octubre, y sobre Memoria docu
m entada que, con los com proban
tes, se p resen ta rá  por Contaduría, 
él Comité aprobará las cuentas deV 
ejercicio, que serán  sometidas a la 
Ju n ta  en su sesión de Noviembre y 
elevadas al T ribunal de Cuentas del 
Reino, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo  12 del Reglamento 
general.

Artículo 6.® R e g l a s  d e  T e s o r e r í a . 
El Comité acordará las cantidades 
que en cada mbm ento sea preciso 
re tira r  del Tesoro, con cargo al 
crédito concedido por el Estado, y 
las re tira rá n  el P residente y el Te
sorero, como previene el artículo 
11 del Reglam ento general.

Los fondos estarán  depositados 
en una cuenta corriente ab ierta en 
el Banco de E spaña a nom bre da 
la Comisaría Algodonera del Estan
do, si mdo precisa?, para la retirada 
de fondos, las firmas del Presiden
te y del Tesorero, dejando recono
cidas también la del Vicepresiden
te y la del Vicetesorero para  caso«
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dé necesaria  suplencia de aquéllos.

Artículo 7.'* D ietas y  v iá t ic o s .— . 
El Presidente, los Vocales y  el- De
legarlo general tendrán derecho al 
percibo de 100 pesetas por cada 
cesión a que asistan . Los que te n 
gan que salir de su residencia h a 
b itual para  a s is tir  a las sesiones 
p e rc ib irán  100 pesetas d iarias des
de el día de la salida del p u n to  lié  
su residencia h as ta  el del regreso , 
ambos inclusive, poniendo en cono
cim iento del P resid en te  de la Co
m isaría , por m edio de ofício, laA; 
fechas de la salida y  del reg reso . 
Además el Comité Ies fac ilita rá  el 
im porte  de los gastos do locom o
ción.

Dietas y viáticos se liqu idarán  y  
abonarán por sesión o al íln de ca
da trim estre , según desee el in te 
resado.

El Secretario general y el Asesor 
técnico no ten d rán  derecho a die
tas ni v iá ticos sino cuando sean  
adem ás Vocales de la C om isaria o 
las sesÍGnes se celebren fuera de su 
residencia  habitual.

E ste artícu lo  es aplicable á la 
Ju n ta , en ejecución del ú ltim o p á 
rra fo  del a rf-ÍG u lo  4."* del Reglam en
t o  g e n e r a l .

Artículo 8.'’ D e l  P p.e s i d e n t e .— L̂o 
es del Comité el de la Ju n ta , Jefe 
Superior de ]a Comisaría Algodo
n era  del Estado, recayendo el car
go, con arreglo  al a rtícu lo  1.'’ del 
Real decreto de I.*" de Jun io  de 
1923, en el P residen te  del Comité 
ejecutivo de la Comisión P ro íec to ra  
de la P roducción  nacional.

La Ju n ta  elige su V icepresidente, 
y  en caso de no p erten ecer éste 
Comité, éste pod rá  elegir otro.

Corresponde al P residen te  cuan
to abarca el concepto de Je fa tu ra  
y d irección del organism o to tal de 
la Com isaría, y especialm ente lo 
s ig u ien te :

a) Convocar y _ p res id ir  las se
siones, determ inando su orden del 
día y la form a de tram itarlo .

b) La sum a represen tación  de 
la Com isaría y de sus órganos cer
ca de los Poderes públicos y de los 
p articu la res , pudiendo delegarla en 
cualqu iera  de los m iem bros del Co- 
m lfé o de la Ju n ta  o en el D elega
do general.

c) La ordenación de pagos, con 
la  in tervención  del Contador.

d) El percibo de fondos, con la 
firm a del T esorero .

e) El nom bram iento, la re tr ib u 
ción, la corrección d isc ip lin a r ia ' y  
la separación de todo el personal 
respecto  de lo cual no haya dispo
sición aparte  en este E sta tu to , don- 
tro  de las norm as aprobadas por 
el Comité y del presupuesto  de la 
Comisaría.

f) La resolución de los asuntos 
de gran u rgencia  con el a seso ra - 
m iento de dos Vocales, cuando m e
nos, del Comité, y dando inm edia
tam ente cuenta a los com ponentes 
de éste; y

g) La realización  de las dele
gaciones e in te ligencias o conve
nios que acuerden la Ju n ta  o el 
Comité, dentro del a rtícu lo  10 del 
Mcgl am ento íz en eral.

Artículo 9.0 D e l e g a d o  g e n e r a l .—  
A propuesta del Comité, la Jun ta  pro
pondrá al Gobiierho el nombramiento 
de un Delegado general, fijando sy. 
residencia habitual, así como su re- 
tribuci'ón y gastos de representación.

Al Deieg'ado general corresponde 
priyucipalmíeinte la jejtecueióin de Ijô  
acuerdos del Goimiié y la actuación 
directa de la Comisaría cerca de Jos 
cuítivadores de algodón, e inform ará 
por escrito a la Junta, o ai Comité en 
su caso, respecto de las resoluciones 
que se refieran a la práctica y realiza
ción de los fines que ai Delegado es
tén encmnendados.

El DeiLegado general será convocado 
para todasi las reuniones de la Jun ta  
y del Comité, a las que asisMrá con 
Yoz y yoto y derecho al percibo de 
dietas y viáticos, pudiendo, en casos 
excepcionales y razonados, deilegar su 
representación en su adjunto.

El adjunto del Delegado general 
■Sjerá nombrado, a propuesta de él, por
e] Gombté, pudiendo éste delegar en 
aquél la facultad de nombrarlo desdo 
luego.

Las dietas del Delegado general, del 
adjunto y del personal a sus órdenes 
se fijarán por el Comité. Los gastos 
de locoráíocrón dé dicho personal seiTin 

^de cuenta de la Comisaría.
El .Delegado general tendrá facul- 

taideis para  noaitbrar, den tío  de las 
normas acordadas por el Comité, el 
personal de oficina y de campo que 
necesito para el cumplimiiento de su 
misión, y deberá elevar al Presidente, 
dentro del mes dle' Septi'embre, un 
lantepiroy'ecto del Ipresupuesto .de la 
Delegación en personal y m aterial.

El Delegadó general tendrá ante el 
Comité y ante la Jun ta  'la responsabi
lidad die l0'-3 actos del personal a sus 
órdeacis.

¡El Delegado general no podrá ser 
separado de su cargo sino mediante 
expediente instruido por el Comité 
ante la Junta, y resuelto por el Jefe 
del Gobiierno.

Artículo 10. D e l  S e c r e t a r i o .—Co
rresponde al Comité el nombramiento 
de Secretario general de la Comásaría, 
el-cual lo será de la Jun ta  y del Co
mité, c-on voz, perO' sin voto, en todas 
sus reuniones. Tendrá voto, sin em
bargo, cuando, en virtud  de alguna 
representación que dentro de la Jun- 
t t  ostente, sea Vocal de la misma o del 
Comité.

Eli .Seicretario podrá ser separado 
de su cargo y sustituido mediante ex
pediente inistruído por el Comité ante 
la Junta  y por resolución de ésta.

En las sesiones de Junta o Comité 
a que el Secretario, justiñcadam ente, 
no pueda asistir, designará la Junta 
o el Comité un Secretario de actas 
que levante la de la sesión.

En las funciones de oficina de la 
Secretaría suplirá al Secretario, en 
casos de ausencia, el funcionario de 
la misma que designe el Presidente.

El Secreiario cuidará epécialmien- 
t e : a) del orden del d ía  que el P resi
dente establezca para cada sesión del 
Comité o de la Junta , incluyéndolo en 
la convccatoria y repartiendo con 
éste la documentación precisa para 
la más expedita tram itación de los

asuntos que en él figuren; b) de la re,-- 
daoción dle las actas de las scsionesl
c) de la aprobación y firma de las ac-í 
tas en la sesión siguiente a aquella a’ 
que conrrespondan; d) de comunicar,'; 
a la Jun ta  los acucrdo.s firmes del Go
mi té. entendiéndose por tales los quq i 
consten 'Cn acta ya aprobada, y e) "de; f /  
m antener en perm anente eficiencia los / ¡ 
servicios die Secretaría y archivo. pv:

Artículo 11. D e l  A s e s o r  t É ‘G n igo,.,p  
Su nombramiiento corresponde al Gch/' 
mi té y habrá de recaer en un Inge-if 
niero Agrónomo notoriam ente espe^^ 
cializado en el cultivo del algodón, y 
para su separación y sustitución  sé 
pro'Cpderá como en relación con el Ses 
cretario general dispone el artículo; 
anterior.

Será función del Asesor técnico ia-f _ 
form ar personalmente a la Jun ta  o al  ̂
Comité sobre los asuntos que con tal 
objeto so le confíen, con tiecupo su-̂  
ficiente para su estudio, o sea con 
diez días, cuando menos, die antela^ 
ción a la sesión en que haya de in-« ¡ 
formar. "

Deberá asimismo inform ar por 
crito sobre cuantos asuntos con ta l; 
objeto se le confíen.

Sin exceptuar las sesiones de la 
Jun ta  o del Comité a que no fuere' 
espec i alimento convocado, so le ehyia-.' 
rá  por la Secretaría el orden del díaf 
de las mismas, y el Asesor deberá co-̂ f 
municar, por escrito o en persona, . 
que sobre él contenido do tal orden f  
del día so lo ocurra como asesora-p 
miento técnico.

También deberá el Asesor realizaría 
las visitas do insp-eccién que, a pro- 
puGota del Delegado general, le confíe 
el Comité, el cual determ inará la fe
cha y condiciones de diclias visitas, y 
la indemnización que ha de conceder
se al Asesor técnico.

Artículo 12. D e  los premios.- -̂ 
Para cada camipafia, y con la anlela-; 
ción debida, el Comité nombrará uil 
Jurado, compuesto de tres individuos 
de su seno o de fuera de él, teiiiendlo' 
en cuenta su capacidad técnica espes 
cial, que propondrá a aquel las can
ses a que ha de ajustarse el concur-;^ 
so de premios, el número y la euan-̂  
tía de éstos y su distribución entre 
propietarios o arrendatarios y culii-< 
vadores de ^as tierras algodonales, y 
en relación: a), a la extensión dá . 
cultivo: b), a su rendimiento cuantl-:; 
tativo; c), a su rendimiento cualitaíb 
vo; d), a la economía del precio dS 
coste, sin mengua de la reirihuciéfl 
legítima del trabajo; e), al niayoí 
aprovechamiento de los terrenos c o n ^ ^  
sagrados al cultivo, según su 
ción y estado anteriGres, y f), al rcg|h 
men social en que se desenvuelva h \  
explotación.

Una vez aprobadas las bases^ \
concurso y publicado éste, los mienv; H 
bros del Jurado podrán, cmeetiva í  ' 
individualmente, y dando cuenta jJ 
Presidente, inspeccionar la marcha w 
los cultivos, y deberán realizar el acO| 
pío de datos precisos para hacei e« 
su día la adjudicación de los prennéij 
que se efectuará en presencia del Cô   ̂
mi té o de una Delegación del minno, 
y dentro del mes de Dicienabre.

Cuando surgiera alguna discrepan'^
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cia entre los miembros del Jurado, o 
la realidad no consintiera ni declarar 
desierto algún premio ni ajustarse 
esirictamiente a las condiciones del 
concurso, el Jurado elevará aquella 
discrepancia o esas dilrcullades al üo- 
müé, y éste resolverá con la mayor 
rapidez posible, procurando que den
tro de! mes de Enero, si no pudiera 
■ser d.,. de Diciembre, se efectúe la 
adjudicación.

Los gastos que se originen al J u 
rado serán comunicados por éste al 
Comité y sufragados con cargo al p re
supuesto.

Artículo 13. G a iu^n t í a  d e l  p r e c i o  
MÍNIMO.— ^Determinado por el Comité 
en la reunión ordinaria del mes de 
Enero el precio mínimo que se ga
rantice para la campaña a los culti
vadores de algodón, según tn uq coseg; 
en el país y los de venta en el. m er
cado mundial, se anunciará dicho 
precio mínimo, expresando la forma 
en que habrá de acreditarse el dere
cho a su percibo, así como las recoim- 
pensas honoríficas o las compensa
ciones que hayan de darse a los que, 
por reducción de su' precio de coste, 
necesiten menor subsidio; pucííéndose 
dejar excluido-s.de éste a los cultiva
dores que por causas- imputables a 
ellos mismos hayan producido a un 
precio injustificadamente elevado.

Las recomipensas honoríficas han de 
consistir en toda suerte de mencio
nes laudatorias, con publicidad ade
cuada al mérito contraído, o en mo
ciones al Gobierno para la concesión 
de honores y condecoraciones oficia
les. Las compensaciones consistirán 
en preferencias de la Comisaría para 
el disfrute de las asistencias que dis
pense y do los servicios que preste a 
los cultivadores de algodón.

El Comité y el Delegado general 
tendrán reconocida por todos los que 
aspiren al subsidio de garantía de un 
precio mínimo las más amplias facul- 
tadeiS de insipección e investigación de 
sus labores y contabilidad, y a este 
efecto sé reproducirá este artículo del 
Estatuto en cuantos anuncios o circu
lares se publiquen sobre el particu 
lar, y en las comunioaciones en que 
los cultivadores se acojan a esta for-: 
ma de protección.

Artículo 14. D e  l a  c l i e n t e l a  ú )E  
LA C o m i s a r ía .— L̂a form arán cuantos 
labradores, terratenientes, arrendata^ 
ríos u obreros se consagren al cultivo 
del algodón bajo los auspicios d’e la 
Comisaría Algodonera del Estado, y 
en la Secretaría se llevará, bajo la 
inspección del Comité y con los datos 
que proporcionen el Delegado general 
y cuantas Subdalegaciones se creen, 
un registro por fichas de cuantos in
tegren tai ciienteía, con el historial 
de su respectiva actuación.

Los labradores que deseen cultivar 
d  algodón lo pondrán on conocimien
to del Delegado general, directamente 
o por medio del Comité, m anifestan
do los medios con que cuentan; si
tuación y características e historial 
reciente, de los terrenos que se pro-; 
pongan dedicar a algodonales; carác
ter jurídico con que disponen de ellos; 
experiencia, propia o ajena, con que 
cuenten; recursos económicos de que 
disDon^an; promesa de someterse a

las reglas y sanciones de la Gom i^H a 
y cuantas observaciones de interés al 
fin perseguido se les ocurran.

Será indispensable m anifestar en la 
descripción del terreno sus medios de 
comunicación.

El Delegado gene rail acusará in
mediatamente rembo de todas las pro-: 
puestas, desechando desde luego las 
que no puedan tomarse en conside
ración, y manifestando a los demás 
el plazo dentro del cual podrá darse 
una contestación definitiva, transcu
rrido el cual sin recibirla deberá te-; 
nerse por desechada.

De los acuerdos del Delegado po
drá apelarse, ante éste, al Comité en 
el término de diez días hábiles. Los 
acuerdos del Comité serán definitivos 
y contra ellos no se podrá u tilizar re 
curso alguno.

Aparte las ofertas y peticiones que 
se reciban, la Delegación general y el 
Comité deberán promover, cerca de 
los labradores que dispongan de te-, 
rrenos adecuados, su cooperación a la. 
obra de la Comisaría.

Se procurará, además, la mayor 
publicidad posible para éste en todas 
las regiones y comarcas adecuadas 
para este cultivo.

Artículo 15. S a n c i o n e s .—Así co
mo para aquellas de carácter general 
a  que se refiere el artículo 17 del Re- 
glaniento general se estará a lo que 
en éste se dispone; respecto de los 
cultivadores de algodón podrá el Co- 
niité por sí mismo imponer las san
ciones que sean precisas para la ma
yor eficacia de su actuación. A tal fin, 
en todos los tratos o convenios de 
protección, dé estímulo, de sum inis
tro de semilla o de abono, de presta
ción de m aquinaria, de subsidio por 
garantía de precio mínimo, de ense
ñanza o dê  cualquiera otra clase que 
Ja Comisaría o sus órganos y repre^ 
sentantes celebren con 'cultivadores 
de algodón, se hará coPiStar el p re
sente artículo y el acatamiento a áus 
diisppsiciones.

A medida que la experiencia ¡o de
term ine se establecerán por el Comi
té las diversas sanciones que podrá 
aplicar en razón a la gravedad de la 
falta cometida o de la infracción de lo 
contratado, y a que el daño que de 
ella se derive se limite al pro-pío cul
tivador o trascienda de su peculio 
particular al general de los acogidos 
a la Comisaría o a los generales del 
país.

Artículo adicional.' Las dispos icio-- 
nes del Reglamento de lü de Noviem
bre de 1923 continuarán en vigor en 
cuanto no estén modificadas por este 
Estatuto.

Madrid, 7 de Enero de 1924.—Apro
bado:^  El Presidente del Directorio 
Militar, Primo de Rivera.

Emo. S r .: Yisio el erpedlentc ins
truido para determ inar si procede la 
supresión de una plaza en el faro de 
Punta, de la Baña (Tarragona), que 
ha correspondido a la, amortización: 

Resultando que por Rcial orden de

8 de Noviembre último so declarií 
amortizada una plaza de Tornero en 
el mencionado faro:

Vista la Real orden de 17 de 
tiernbre do 1923 y los informes del 
Servicio central de Señalies maríií-: 
mas y del Consejo d© Obras públicas f

Considerando que la plantilla asig-; 
nada a cada faro o suplencia es la 
mínima necesaria para garantizar de-; 
bidamente el buen servicio, y quo al 
dejar cualquier faro o suplencia con 
un Torrero menos de los que consti-: 
tuye su dotación puede ser motivo d© 
avería en el mismo, con perjuicio ovir; 
dente para la navegación, y por esitá 
causa no deben dejarse de cubrir fii 
la vacante del faro de la Baña ni laá' 
que puedan producirse en ningún 
otro, sin perjuicio de que se amorticeá 
lo® sueldos de los funcionarios cuyai;| 
plazas ¡correspondan >a la amortiza^ 
ción, en cumplimiento de lo que d4*í 
term ina el Real decreto de 1.° de Oc'-? 
túbre y la Real orden aclaratoria d-© 
20 del mismo mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), dé co:!^rmi-í 
dad 0011 las citados informes, m  lié 
servido disponer:

1.0 Que no procedí© am ortizar miBi 
plaza de Torrero en el ser\dcío ú é  
faro de Punta de la Baña (Tarragona)^ 
debiendo cubrirla trasladando a ellá 
al Torrero D. Jasé Medina, que siry© 
como suplente.

2.0 Que cuando, en yirtud do Id 
que preceptúan las disposiciones 
genios, corresponda a la am-ortizacióU. 
una plaza de Torreros de faros, 
amortice únicamente el sueldo 
nado a la misma, pudiéndose cubriij 
el servicio que resulte vacante con IdS 
Torreros que presten servicio en sú^ 
plencias interinas y que se hall en 'm  
expectación de vacantes en faro® 
suplencias definitivas; y

3.0 Que, dado lo excepcional fiiSt 
servicio de ios faros de la Nación,
se aplique a esto Cuerpo le que de-s 
term ina el apartado segundo del aiv 
tículo aó/cional de la Real orden dé 
17 de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. pafa' 
su conocimiento y efectos consiguiefi-: 
tes. Dio® guardo a Y. L muchos añoá. 
Madrid, 12 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerip d©
Fomento. “

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha toaid© I
bien diiSiponer que, por enfermied^ 
doil ;Sr. Bubsccretario dcl Ministerí# 
de Gracia y Jusfiicia, haga c a r ^  
del dcispácho del mismo el Sr. In&pec^
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jtor general de Prisiones, encargado 
9e la  Dirección general del ramo, don 
Fernando Cadalso y  Manzano.
■ Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
geñor encargado del despacho del Mi

nisterio de Gracia y Juslicia.

. limo. S r .: Visto el informe emitido 
por la  Jun ta  constituida por todos los 
Jefes superiores de los Centros direc
tivos de ese Ministerio, bajo la p resi
dencia de V, I-, y encargada de pro- .̂ 
poner, de acuerdo con lo dispuesto en 
Real orden fecha 26 de Diciembre ú l
timo, la aplicación que deba darse a 
la cantidad recaudada por derechos 
©bvencio>nles, que resu lta  sobrante 
después de efectuada la distribución 
■que .señala la regla l.*' de la mencio- 
iiada disposición, enti’e el personal 
que presta servicios en las Aduanas, 
con la limitación de que ningún fu n 
cionario pueda percibir en cada mes 
;una participación superior al im por
te de su sueldo,

; S. M. el Rey  (q. D. gO, d e  acuerdo 
con el Directoiyo M ilitar y a propues- 
jta de la mencionada Junta, h a  r e -  
üuelto :

1.  ̂ Que la cantidad recaudada por 
derechos obvencionalés que resulte 
«obrante a consecuencia de la lim ita- 
jbión establecida en Real orden fecha 
W  de Diciembre últim o se distribuya 
proporcionalm ente a los sueldos del 
resto  del personal pericial, adminis- 
Irativo y subalterno, en la proporción 
;^a establecida dal 75, del 15 y del 10 
por 100, respectivam ente; entendíén- 
í^ose comprendido en la  distribución 
«do Ciste sobrante tanto al personal que 
%o hubiere percibido cantidad alguna, 
jx>mo todo el que percibiió menos de 
iu  sueldo, con la lim itación en todo 
jfcaso de que ninguno pueda percibir 
bantidad superior al‘ mismo, 
r Que ai la parte  del sobrante 
jque proceda asignar a los funciona
rios que hubieren percibido cuota in
ferio r a su sueldo en la Aduana res
pectiva hiqiese que la asignación en 
Ĉ otal excediese del im porte de un 
¿ueldo, dejarán de percibir este exce
do, que pasará a acrecer la porción de 
ios que no hubieren llegado a cubrir el 
sueldo coiTespondiente; y

3 °  La distribución del sobrante 
de que se tra ta  deberá llevarse a cabo 
por una Jun ta  presidida por un De
rogado del Gonsejo Superior de Cáma- 
5ras do Comercio y coanpuesta de un 
íe fe  de Administración del Cuerpo de

Aduanas, un representante de la Gá-. 
m ara de Gomercio de Madrid, otro de 
la Industria, también de Madidd, y un 
Delegado del Consejo Superior de 
Agentes de Aduanas, actuando como 
Secretario, con voz y voto, un  Jefe de 
Negociado del Cuerpo de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien- 
tois. Dios guarde a V. I* muchos años, 
Madhld, 17 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio d e ' 
Hacienda.

BEPiíBTOS H M L E 8

ffiA O A  Y JüSTiaA

REALES ORDENES
lim o. S r.: A p ro p u esta  de la J u n 

ta  o rgan izadora  del P oder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo. 4*® del Real d.e.creto 
de 30 de Marzo de 1915, en re la 
ción con el 41 de la  ley adicional 
a la  O rgánica del Poder jud icial,

S. M, el R e y  (q . D. g .)  h a  tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  c u a r
to, al Juzgado de; p rim era  in s ta n 
cia de L inares, de escenso, en la 
p rovincia  de Jaén , v acan te  por ce
se de D. Adolfo Gómez Cam inero, 
a D. Ignacio  In fan te  G arcía, Juez 
de p rim e ra  in stan c ia  de Gervera de 
Río Pisu.erga, que ocupa el p rim er 
lu g ar en el escalafón  de los de su 
categoría .

De Real orden lo digo a V- I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P resid en te  de la A udiencia de 
G ranada-

lim o. S r.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4-® del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en̂  re la 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del P oder jud icial,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  p r i 
m ero, al Juzgado de p rim e ra  in s 
tanc ia  de G andesa, de ascenso , en 
la p rovincia  de T a rrag o n a , v acan te  
por tra s lac ió n  de D. F au sto  G arcía,

a D. F ran c isco  A um atell Tusquois, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de Vina- 
roz, que ocupa el p rim er lu g ar en 
el escalafón  de los de su categoría.

De Real orden lo digo a V- I. a 
los efectos oportunos.. D ios guardo 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924. ^

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P resid en te  de la A udiencia do 
B arcelona.

IlmO'. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  org 'anizadora del P oder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4-® del Real decreto . 
de 30 de Marzo de 1915, en rela^ 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder jud icia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien p rom over, en e l tu rn o  se 
gundo, al Juzgado  de p rim era  in s
tan c ia  de M archena, de ascenso, en 
esa provincia, v acan te  por cese dí‘
D. Luis M arra, a D. M ariano To 
r re s  Roldán, Juez de p rim era  
ta n d a  de C astro  del Río, que ocu
pa el p rim er lu g a r en el escalafón 
de los de su ca tegoría .

De Real orden lo digo a V- I. a . 
los efectos oportunos. Dios guarde ¡ 
a V. I. m u c h o ’S años. M adrid, 9 de 
E nero  do 1924,

E l Subsecretario encargado del despacha

JITvIENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla,

lim o. S r.: A p ro p u e s ta  de la Ju n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial 
y de conform idad  con lo prevenido l 
en el a rtícu lo  8.® del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de L889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido ; 
a  bien prom over, en el tu rn o  ter-; 
cer@, al Juzgado  de p rim era  ins
tan c ia  de A lcaraz, de ascenso, etí j 
esa p rovincia , vacan te  po r exceden-: 
cia de D, M anuel Sánchez Escobar, : 
a D. Pedro D uque y Rodríguez, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de Torrelagu-, 
na, que ocupa el el p rim e r lugar en 
el esca lafón  de an tigüedad  de: ser-<  ̂
v icios de los de su categorTa.

De Real orden  lo' d igo a Y- t  ? í 
los efectos opo rtunos. Dios 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.  ̂ '•

El Subsecretario encargado del despacho»

JIMENEZ 

Señor P resid en te  de. la A u d ie n c ia  d« 
A lbacete.
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limo. Br.: A p ro p u esta  de la J im 
ia  organ izadora  del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  4-“ del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en re la 
c ió n  con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder jud icial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  c u a r
to, al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de Don B enito , de ascenso, en 
la p rovincia de B adajoz, vacan te  
por prom oción de D. E duardo V ar
gas, a D. F erm ín  Lozano C ontra, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de P eñ a 
randa de B racam onte, que ocupa el 
prim er lu g a r en el escalafón  de los 
de su ca tegoría .

De Real orden lo digo a V- I, a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos aiTós. M adrid, 9 de 
Enero de 1924.

E l Subaecretario encargado del de,^^pacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Gácores.

limo. Br.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  organiziadora del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícuílo 4-® de] Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en re la 
ción con ©1 41 de la l e y  ad icional 
a la O rgánica del P o d e r jud icia l,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien prom over, en el tu m o  p r i
mero, al Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de San F ernando , de a scen - 
iBo, en la provincia  de Cádiz, v a c a n 
te por prom oción de D. Ju a n  Mu
ñoz, a D. Luis López M artín , Juez 
de prim era instancia de Madridejos, 
:que ocupa el p rim er lu g a r en el e s 
calafón de los de su ca tegoría .

De Real orden ló digo a V- I. á 
los' efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Enero de 1924.

E l Subsecretario encargaclo del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
Sevilla,

lim o. Br.* A propuest*^^© la J u n 
ta organizadoTa diel P o d e í jud ic ia l 
y de conform idad  con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en re la 
ción con él 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del P oder ^^dicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia  tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  sé-: 
gundo, JuzI'add  dé p rim era  in s 
tancia de E lche, de aecenso, en la  
provincia de A licanié, y acan té  p o r 1

tra s lac ió n  de D. Romualdo. Hernán-- 
dez, a D. Jo sé  A rias Vila R odrí
guez, Juez de p rim era  in stan c ia  de 
V alencia de Doii Ju an , que ocupa 
el p rim er lu g ar en el és'calafón de 
los de su categoría-

De Real orden lo digo a V- I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audi.encia de 
V alencia.

lim o. Br.: A p ro p u es ta  de la Jun-: 
ta  o rgan izado ra  del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  8.° del Real decretO' 
de 24 de Septiem bre de 1889,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien prom over, en él tu rn o  ter-. 
cero, al Juzgado  de p rim era  in s 
tan c ia  de San Roque, de ascenso, 
en la p rov incia  de Cádiz, vacan te  
por prom oción  de D. A ntonio Ar
guelles, a D. L uis d íl M ejuto, Juez 
de prim era instaneia de Estepona, 
que . ocupa el p rim er lu g ar en el 
esca lafón  de an tigüedad  de serv i
cios de los de su categoría .

De Real orden lo digo a V- I. a 
lo>s efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor P resid en te  de la A udiencia do 
Sevilla.

A propucista de la Jun ta  organiza-: 
dora del Poder judicial y de confoí» .̂ 
midad con lo prevenido en el artíou-? 
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con ©1 41 de la ley 
adicional a la  Orgánica del Poder ju 
dicial,

B. M. el R e y  (q. D. g .)’ h a  tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  cuar-: 
to, a la p laza de Abogado fiscal de 
é sa  A udiencia, v acan te  por t r a s la 
ción de D. Jo sé  M aría H ernández, 
a P . Jo sé  D om eneclí M arín, Juez 
de p rim era  in stan c ia  de V illar d.el 
A rzobispo, que ocupa él p rim er lu 
g ar en el esca lafón  de los de su ca
tego ría .

De Real orden lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
é  V. B., muchos años. Madrid, 9 de 
E nero  de 1924.

É l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Beñor F isca l de la A udiencia de
M alaxé.

A propuesta; de la Junta organiza-^ 
dora del Poder judicial y de confort 
m idad con lo prevenido en el artícu-i 
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzd 
de 1915, en relación con el 41 dte la ley 
adicional a la Orgánica del Poder jm  
diicial,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi'en promover en el turno prim ero a 
la plaza de Abogado fiscal de esa Au-? 
diencia, vacante por traslación de doii 
Julio de Insausti, a D. Guillermo Na-* 
yarro Pola, Juez de prim era instan
cia de Villena, que ocupa el prim eí 
lugar en el escalafón de los de su ca-í 
tegoría y figura el prim ero en la ter-* 
na formulada por la expresada Junta.: 

De Real orden lo digo a V, S. a; 
los efectos oportunos Dios guarde a 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 áé 
ro de 1924.

E l Subsecretario encargado del despachog
JIMENEZ

Señor Fiecal de la Audiencia de A\U  
cante.

limo. Sr.: A propuesta de la Juii-^ 
ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con lo prevenido en 
él artículo 4.° del Real decreté de 30, 
de Marzo de 1915, en relación con: 
el 41 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien pro'mover en el turno segundo al 
Juzgado de prim era instancia de La 
Bañeza, de ascenso, en la, prcvincia 
de León, vacante por traslación do 
D. Nicolás Padilla, a D. Vicente Ma-* 
rín  Garrido, Juez de prim era instan
cia de Tordesillas, que ocupa el pri-^ 
m er lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. é 
los efectOiS oportunos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años., Madrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encarga do del despacho,
JIMENEZ

Beñor Presidente de la Audiencia do 
Valladolid.

limo. Br.: A propuesta de l̂a Ju.ri
ta  organizadora del Poder jiiciiciai, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 24 
de Beptieanbre de 1889,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de prim era jnstar>da de Val- 
yerde del Camino, de ascenso, en la 
provincia de Huelva, yacaiito por pío 
moción de D. Víctor Serrano, a doií 
Rogelio Ruiz Cueva.«, Juez de prime
ra  instancia de, Telde, que ocupa ei 
prim er lugar en el eseaiafón de anU-
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güedad de scryici'os de lo,s de su câ * 
{egoría.

?>a Real orden lo digo a V. I. a 
loe efectos oportunos. Dios guarde a 
¡y, I. muchos años. Madrid, 9  de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ
gefiop Presidente de la Audiencia dé 

fe'evilia.

Bmo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta  organi'zadora del Poder judicial, y 
de conJormidad con lo prevenido en 
t í  artículo 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo do 1915, en relación con 
el 41 de la ley adicional a la Orgáni
ca dcl Poíler judicial,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado do prinDera instancia de la 
Alniiinia de Doña Godina, de ascenso, 
t o  esa provincia, vacant/6 por pro-; 
piociúii de D. M artín Espinel, a don 
Eeder ico Enjuto y Ferrán , Juez de 
prim era, instancia de Atienza, que 
ocupa el prim er lugar en el escala
fón de ios de su categoría.

Do Real orden lo digo a V. I. a 
ios efectos oportunois. Dios guarde a 
[T. I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro da 1924.

Ei Sübsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

geñor Presidenta de la Audiencia de 
Zaragoza.

limo. S r .: A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, y 
do conformidad con lo prevenido en 
t í  artículo 4,° dol Real decreto de 30 
de fíarzo do 1915, en relación con 
€i 41 de la ley adicional a la ü rgáai- 
'ca del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
b ien  promover en ei turno prim ero ai 
JuzgaíiO fie prim era instancia de Inca, 
'di0 ascenso, en esa provincia, vacante 
por promoción de D. Luis Díaz, a don 
íosé Entrena y García, Juez de p ri
m era i 113 La ocia de Jijona, que ocupa 
éí prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Do Real orden lo digo a Y. L a 
los efeclos oportunos. Dios guarde a 
fV. I, n;lie 1103 años. Madrid, 9 de Ene- 
^  do 192L

El SiiLv.necretarío encargado 5el despacho,
. JIMENEZ

Ee.n ■)' denlo de la Audiencia de
l/aU na.

A propuesta de la Jun ta  organlza- 
áora dol Poder judicial y de conror-:

midad con lo prevenido en el ártícu-: 
lo 4.® del Real décréto de 39 de Marzo 
de 1915, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la  Orgánica del Poder ju 
dicial,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno aegundo a 
la plaza de Abogado fiscal de esa Au
diencia, vacante por nombrainiiento 
para otro cargo de D. Miguel Oarba- 
Ilo, a D. Graciano Guijarro García do 
la Rosa, Juez de prim era instancia de 
Almagro, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de los de su categoría 
y figura el prim ero en la terna for
mulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a 
lO'S efectos oportunoiS, Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1024.

E l Stibsecretaiio) encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audioncia de Ciu
dad Real.

limo. S r.: A propueista de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8 .® del Real decreto de 24 de 
SeptiemiDre de IBSD,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno teccero al 
Juzgado de prim era instancia de Guía, 
da ascenso, en esas islas, vacante por 
promoción de D. Emilio Girón, a don 
Francisco Yalera Fernández, Juez de 
prim era instancia de Puerto del Arre-: 
cife, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
d:0 los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
d!0 1924.

E l Sabsécfétario encarcsdo Cel despacho,
JIMENEZ

Beñor Presideate de la Audiencia de 
Las Palmas.

limo. S r . A  propuesta de la Jun ta  
organizadora del Podier judicial y do 
conformidad con lo prevenido: en el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 44 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ú 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de prim era instancia de Es-: 
tella, de ascenso, en v esa provincia, 
vacante por promoción de D. Felipe 
Arín, a D. Adolfo Fernández Moredia 
y Martínez Chacón, Juez de prim erá 
instancia de Arnedo, que ocupa t í  .pri-*

mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. 1 . 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

.El Subsecretario encargado del desoacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia dí> 
Pamplona.

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y do 
conformidad con lo prevenido en el 

m rtículo 4.® del Real decreto do 30 do 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prom over en el turno prim ero 
al Juzgado de prim era instancia do 
Cervera, de ascenso, en la provincia 
de Lérida, vacante por traslación de 
D. Manuel María Gavanillas, a D. Ro-; 
drigo Yaldós Peón, Juez de prim era 
instancia de Pravia, que ocupa el pri-- 
m er lug'ar en ei escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los] 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecratario encargado del derpacho, 

JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia do 
Darcelona,

limo,. Sr.': A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial; 
y de conform idad  con Lo prevenido] 
en el a rtícu lo  4.® del Real decreto; 
de 30 de, Marzo de 1915, ieii re la -15 
oión con el 41 de la ley adicionali 
a la O rgánica del Poder jud icia l,

S. M. el R e y  (q. D. g-); ha  tenidQ 
a bien prom over, en el tu rn o  sen 
gundo, al Juzgado de p rim era  in s
tancia  de Coria, de ascenso, en esa  ̂
provincia, vacan te  por prom oción de] 
D. Antonio M aría S errano , a D. Joa"*̂  
quín de la  Riva D om ínguez, Juez 
p rim era  in stan c ia  de C hantada, que] 
ocupa t í  p rim er lu g a r en t í  esca
lafón  de los de su ca tego ría .

De Real orden  ¡o digo a V. I. S 
ios efectos oportunos- D ios g u a rd l 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 dé 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despachOi

JIM ENEZ

Señor P resid en le  de La A udienoia M  
Gáceres.

tí
y
e
d
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' limo- Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta org’'^Mzaí3ora del Poder jud icial 
y  de conform idad con lo prevenido 
■en el artícu lo  8.® del Reai decreto 
;de 24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido 
;a bien prom over, en el tu rno  te r-  
;cero, al Juzgado de p rim era  in s 
tancia de Alcalá la Real, de ascen - 
.feo, en la p rov incia  de Jaén , vacan 
te por tra s lac ió n  de D. Rafael Se- 
;!rra, a D. F rancisco  R ojas y Rojas, 
p'uoz de p rim era  in stan c ia  de Vi- 
ílacarrillo , que ocupa el p rim er lu - 
fear en -e l escalafón  de an tigüedad  
de servicios de los de su caiegoriá»

De Real orden lo digo a V- I.. a. 
los efectos oportunos- Dios guarde 
ja Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsjecr-^tíirío encargado del fle.spn-cho,
JIMENEZ ■

'Señor P residente  de la A udiencia de 
! Granada-

: limo- Sr.; A p ro p u esta  de la J u n 
ta  organizadora del Poder jud icial 
y  de conform idad con lo prevenido 
;en el artícu lo  4.° del Real decreto  
-íde 30 de Marzo de 1915, en reía-, 
feión con el 41 de la ley adicional 
iá la O rgánica del Poder jud icial,
' S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a  bien prom over, en el tu rn o  c u a r-  
ío , al Juzgado de p rim e ra  in s ta n -  
jcia de Ceuta, dé asccñso, en Ma-, 
i|ru8Cos, vacante  por; T raslación de 
p .  Ricardo Alcaide, a D. L uis L una  
p e rré , Juez dé p rim éra  in s tan c ia  
P '0 Ghiclana, que ocupa el p rim er 
íu g a r en el escalafón  de los dé su 
^■ategoría..

Be Re ai orden lo digo a Y* I. á 
'v|os efectos oportunos- Dios guarde 
§  Y. I. muchos’ años. Madrid, 9 de 
EÉhero de 1924;

E l Subsecretario encargúelo clel despaclio,
JIMENEZ

'Señor Presidénte de la  Audiencia de.
Sevilla. ' "

; limo.- Sr.j X. p ropuesta  de la J u n -  
Já. o rganizadora deí Poder judicial 
f  de conform idad con lo prevenido: 
jén el a rtícu lo  4.° del Real decreto 
Ip  30 de Marzo de 1915, en rela-^ 
felón con el 41 de la ley adicional 
fe la O rgánica del Poder judicial,

B. M. el Rey (q. D. g-J ha tenido 
I  bien prom over, en él tu rn o  p r i
m ero, a l Juzgado dé p rim era  íns-: 
p h c ia  de éegorbe, de ascenso , en 
1  proYÍncJ^ de C astellón, vacante  

défunoíórí R  Benitp a

D. Garios Sambeat y Chicoy, Juez de 
prim era instancia de Tórrenle, que 
ocupa el pitrner lugar en el escalafón 
de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y- I. a 
los efectos oportunos- Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E nero de 1924,

El Subsecretario onoargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Y al enera.

limo. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta o rgan izadora del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4 J  del Real decreto 
de 30 dei Marzo de 1915, en reía-: 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rno  se
gundo, al Juzgado de p rim era  in s- 
tanciia de S an lúcar la Mayor, de a s 
censo, en esa provincia, vacan te  por 
promoció.n de D. Manuel F em ináez, 
a D. A lejándro Moner Sánchez, Juez 
de p rim era  in stan c ia  de Colm enar, 
que ocupa el p rim er Iu"gar en el es
calafón  de los de su categoría»

De Real orden 1q digo a Y. I. a 
los efectos oportuiios- Dios guardé 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E nero  de 1924.

B l Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla.

Ilmo; S r.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icial 
y de conform idad pon lo prevenido 
en el artícu lo  S.° del Real decreto  
de 24 de Septiem bre dé 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha  tenido 
a bien prom over, en e¿ tu rno  te r
cero, al Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de G astuera, de ascenso, en 
la p rov incia  de Badajoz, vacan te  por 
f r rs la c ió n  de D. Yidal Gil, a D. C ar
los G alán Calderón, Juez de p r i
meria in stan c ia  de Pola de Siero, que 
hcupa el p rim er lu g ar en le ésca^ 
lafón  de an tigüedad  de servicios en
tre  lóiS de su categoría .

Be Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos- Dios guardé 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E néro de 1924.

É l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señoy P residen te  de la A udiencia de 
Cáceres.

limo» Sr.: A p ro p u esia  de la Ju n 
ta  o rgan izadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en rela-< 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder jud icia l,

S, M. el Rey (q. B. g.) ha  tenidio; 
á  b ie n  prom over, en el tu rn o  cuar-- 
to, al Juzgado dé p rim era  instan-. 
cia de Dar oca, dé ascenso, en esa pro-i 
y incia ,  v acan te  por traslación de don 
Emilio Girón, a D. Adolfo Alonso Gol-̂  
menareiS, Juez de prim era instancia 
de Ateca, que ocupa él primor lugar 
en el eiscalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos- Dios g u ard i 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecrofario encargado del despacho* 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia d.é 
Zaragoza.

limo- Sr.: A p ropuesta  de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial 
y do conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 dé Marzo de 1915, en reía-: 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rno  p r i
mero, al Juzgado dé p rim era  in s 
tancia  de Cabra, de ascenso, en la 
p rovincia  de Córdoba, vacante por 
cese de D. Manuel Mancebo, a don 
Luis Rubio G arcía, Juez de prime».* 
ra  ins'tancia de Priego, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos- Dios guardé 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Sevilla-

limo- Sr.: A p ropuesta  de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial 
y do conform idad con lo preveindo 
en el a rtícu lo  4.® del Real decrclO' 
de 30 de Marzo de 19 í 5, en re la 
ción con el 41 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g-) ba f>nidh 
a bien prom over, en el turno se
gundo, al Juzgado de- prim era ins
tancia  de TrujíMo, de ascenso, en 
ésa provincia, vacante por tra.^ía- 
ción de B. Angel Diez de la a
D. Rufino G utiérrez Alonso, Juc3
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de p rim era  in stan c ia  de Puebla de 
Sanabria , que ocupa el p rim er lu
g a r  en el escalafón  de los de su 
.categoría.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos- Dios guarde 
a V. I. m uchos años. I'.Iadrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado tlel despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Cáceres.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora dC)! Poder judicial y de 
c-onformidad con lo prevenida c<i el 
artículo S° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M , el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de prim era instancia de Ma- 
nacor, de ascenso, en esa provincia, 
meante por prommcion de D. Miguel 
Ciudad, a D. José Carrillo Guerrero, 
Juez de prim era instancia de Ib iza, 
que ocupa el prim er lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios en- 
‘j*e los de su categoría.

De' Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia üe 
Palma.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
"lien promover en el turno cuarto al 
luzgado de prim era instancia de San
ta Coloma de Farnés, de ascenso, en 
la provincia de Gerona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Cirilo Barcáiztegui, a D. Plácido Mar^ 
tín Vicente, Juez de prim era instan
cia de Puenteareas, que ocupa el p ri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guardo a Y. I. 
muchos años. Madrid!, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio, 

JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona..

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en e! 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relació i con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno prim ero al 
Juzgado d'e prim era instancia de Bel- 
monte, de ascenso, en la provincia de 
Cuenca, vacante por traslación de don 
Antonio Codesido, a D. Cipriano P i- 
ñero García, Juez de prim era instan
cia de Ledesma, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su ca
tegoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ
Señor Presidente de la •Audiencia de 

Albacete.

limo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto do 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica tíol 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia lenido a 
bien promover en el turno segundo al 
Juzgado de prim era instancia de Vera, 
de ascenso, en la provincia de Alme
ría, vacante por traslación de D. Ra
món de Gozar, a D. José Panlagua Po
rras, Juez de prim era instancia de 
Fuente de Cantos, que ocupa el p r i
mer lugar en el escalafón de su ca
tegoría.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacha,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

calafón de antigüedad de servicios ens 
tre los de su categoría.

I>e Real orden lo digo a Y. I. a I03 

efectos oportunos. Dios guarde a Y. I, 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

E bSubsecretario  encargado del despacho
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

limo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo qiceveiiido en el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 do 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de prim era instancia de Do
lores, de ascenso, en la provincia de 
Alicante, vacante por cese de D. Ma
nuel Fuentes, a D. Francisco Soriano 
Carpena, Juez do prim ora instancia 
de Yecla, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de los de su cat(?goría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 19:24.

E l Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia dô  
Valencia.

limo. Sr.: A propuesta de la Juntá  
oig'anizadora del Pod'er judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8-® del Read decreto de 24 de 
Septiembre de .1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de prim era instancia de Gan-. 
día, de ascenso, en esa provincia, vo- 
cante por promoción de D. Rafael 
Bono, a D. Ignacio Faubel Lleó, Juez 
de prim era instancia de Albocácer, 
que ocupa ei p rim er lugar en el es

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto do 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero al 
Juzgado de prim era instancia de Olot, 
de ascenso, en la provincia de Gero-' 
na, vacante por nombramiento para’ 
otro cargo do D. Pedro Moren, a doá 
Aurelio Artacho Navarrete, Juez ds 
prim era instancia de Benabarre, qué 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a loé 
efectos oportunos. Dios guarde a V. b. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero  

de 1924.
E i Subsecretario encargado del despacho^

JIMENEZ

¿eñor Presidente de la Audiencia 
Barcelóna,
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A propuesta de la Jun ta  organiza

dora del Poder judicial y de confor
midad con ]o prevenido en el artícu 
lo 4.0 del Real diecreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 41 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Ahogado 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
traslación de D. Diego Soldevilla, a 
D. ■Vicente Pérez Gómez, Juez de p ri
mera instancia de Alcántara, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría y figura el prim e
ro en la terna formulada por la ex
presada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a lois 
efectos oportuno^s. Dios guarde a V, S, 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ
Señor Fiscal de la Audiencia de Cádiz.

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial,

S . M. el Rey  (q. D. g .) h a  tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan-: 
cia de Viana del Bollo, de entrada, en 
la provincia de Orense, vacante por 
excedencia de D. Antonio Villegas, a 
P . Serapio del Casero Menéndez, que 
sirve el de Yeste.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subgccretarlo encargado del despacho, 

JIMENEZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

I>a Coruña.

Ihno. S r ,: A propuesta de la Jun ta  
:organizadora del Poder judicial,

S, M, el Re y  (q. D. g .) ha tenido a  
bien trasladar al Juzgado de prim era 
instancia de Cangas do Tineo, de en-: 

. trada, en esa provincia, yacante por 
excedencia de D, Jerónimo del Prado, 
a  D. José María Díaz y Díaz, que sir-  
Ye el de Murías de Paredes,

Do Real orden lo d.igó a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 9  de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 

JIMENEZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Oviedo. _ .

 ̂ lim o. Sr,: A p ro p u esta  de la J u n -  
dfii Poder ju d ic ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.y ha tenido; 
a bien tra s la d a r  al Juzgado de p r i 
m era in stan c ia  de Los L lanos, de 
en trada , en esas islas, vacan te  po r 
tra s lac ió n  de D. T om ás Goyián, a  
D, Jo sé  M aría Olmedo, Almeida, que 
sirve el de Becerr.'eá.

De Real orden lo digo a  V. I.: a 
los efectos p po rtuños. D ios guarde 
a y. I, m uchos años. M adrid, 9 do 
Enero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
Las Palmas.;

lim o. Sr.: A p ro p u esta  dé la  J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud, al Juzgado, de p rim era  
in stan c ia  de A tienza, de' ;entrada, ;eií 
la p rov incia  de G uadala ja ra , y a 
can te  p o r prom oción d.é D.: Fede
rico E n ju tó , a D. Isid ro  Raso B as 
rrio s , que sirve él de L a Cañiza.

De Real ;orden lo digo a V. L  a 
los efectos oportunos. D ios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 d.é 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
M adrid.

lim o. Sr.;: A p ro p u esta  dé lá  J u n 
ta o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M, el R e y  (q. 0 .  g.); lia tenido 
a bien trásíadar: al Juzgado de p r i 
m era in stan c ia  dé Telde, dé e n trá -  
da, én  esas islas, y acan té  po r pró=s 
m oción dé D. Rogelio Ruiz ;Cuevas, 
a D. Jo sé  M aría Reyes M arsans, 
que ;sirye el de B erga.

De Real orden lo digo á V. I. a 
Tos efectos oportunos. Dios guardé 
a  V. 1, m uchos años, Madrid, 9 dé 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del desparSo, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de. la A udiencia dé 
Las PalmaiSy

lim o, Sr.: A p ro p u esta  dé la; J u n 
ta  o rgan izadora  d.el Poder jud icia l, 

S. M. el R e y  (q. D . g.) h a  tenido; 
a bien tra s lad a r, a.oó.ediéndo a su 
solicitud, al Juzgado; de p rim era  
in stan c ia  de F uen té  de Cantos, dé 
en trada , en la  p rovincia  de B ada
joz, vacanté por p.romocrón de don; 
José. Paniagqa^ f  0^ iPíM

D urán , que sirve ;el de A lhurqueir^ 
qué.

De Real orden lo ;digo a V, I . 
los efectos oportunos. Dios g u a rd é  , 
a  V. I. m uchos años. Madrid, 9 
E nero  de 1924. >

E l Subsecretario encargado del d e sp a c h é  , 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audi.encia;d.(S 
C áceres.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la  J u i í -  
ta  o rgan izadora  de.l Poder judicial^ 

S. 'M. él Rey (q. D. g.) ha ten id a  
a  bien .trasladar, accediendo a sii 
feolicitud, al Juzgado; de primeras, 
in stanc ia  dé Ibiza, de ;entrada, é it 
é sa  provincia, yacan té  por promo;*» 
;ción de 0 ,  Jois'é C arrillo , a D. Jo a»  
;quín D om ínguez dé Molina, que s ir 
ve él de Iznalloz.

De Real ;ordén lo' digo a V. I. si 
los efectos ;opo.rtunos. Dios 'guardé 
á  V. I. m uchos años. Madrid, 9 d i  
E nero  de 1924. , j

? E l Subsecretario encargado del despaché^
j ím e n e z

Señor P residente  dé la Audi.encia dé 
Palmá,:

lim o, S r.: A p.r.qpuesta de la Juií-* 
ta  o rganizadora del Poder judicial^ 

S. M. ;e] R e y  (q . 0 , g .)  ha ten ida 
a bien  .trasladar, a.ccediendo a su  
;solicitud, al Juzgado de p rim era  
inistancia dé Jijo n a , de entrada, érí 
la  provincia’ de 'Alicante, v acan té  
p o r prom oción d.é D. José Entrena> 
A D. F.rancis;co Joaqu ín  García RuiZt 
;que sirve el dé Cañete.

D.é R eal orden lo digo a V. I. at 
los efectos ;opo.r.tunos. Dios g u ard é  
á  V. I. m uchos años, Madrid, 9 d.(| 
Enero de 1924. /

El Subsecretario encargado del despache^
JIMENEZ

Señor P residente  de la Audiencia dQ 
Valencia-

lim o, Sr.'̂ : A p ropuesta  dé la Ju n 
ta  organ izadora  del Poder jud icial, 

S. M, él R e y  (q . 0 .  g .)  ha tenido, 
a bien tra s lad a r, ac.cediéndo a su 
solicitud, al Juzgado de prim er^ 
in s tan c ia  de Estepona, de entrada,- 
én  la  provincia de Mála'ga, vacante 
po r prom oción de D. Luis Gil Meju-i 
to, a 0 . F rancisco Bocanegra Vf- 
llalba, que sirve el de Allariz.

De Real órden lo digo a V, I, á  
log ^ S m . M & t . f
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V. 1. m uchos años. Madrid, 9 de 

E nero  de 1924.
El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEE 
Señor P residen te  de la  A udiencia do 

G ranada.

lim o. S r .: A p ro p u esta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M. el -IlEy (¡q. .D. g.) Ka tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de M adrllejos, de entra:^ 
da, en la p rov inc ia  de Toledo, y a -  
can íe  por prom oción de D. L uis L ó - 
jpez, a D. M anuel de V icente Tutor, 
y Guelbenzu, que sirve el de Are-^ 
ñas de San Pedro .

De Eeal u rd en  lo digo a V. I, a  
Tos efectos oportunos. Dios guarde  
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 ;1g 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encar^adp del deepa^ího,'
JIMEJS^EZ 

ie ñ o r  P residen te  de la A udiencia de 
' M adrid.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la  J u n -  
ja  o rgan izadora  dej Poder jud icia l, 

S . M . e l  R e y  (q. D. g.); ha tenido 
> bien tra s la d a r , accediendcji a  su  
Bolicitiid, al Juzgado' de p rim era  
In stancia  de P eñ aran d a  de B ra c a -  
m onte, de -entrada, en  la provincia’ 
de Salam anca, vacan te  p o r promo>’ 
ición de D. F e rm ín  Lozano, a  D- Abe
lardo Sánchez B ernal, que sirve, el 
de Puigoerdá.

De Real orden  lo digo a  V. jS 
los efectos o po rtunos. D ios guardé  
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 .dfi 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIM ENEZ 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Valladolád.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la  Ju ií-  
4a o rgan izadora  del Poder jud icial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha  tenidd' 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim e ra  
in s tan c ia  de Yecla, de en trada , dn 
la provincia de M urcia, vacante  por 
prom oclon  de D, F rancisco  Soria^ 
no, a D. T om ás A guilera M arín dé' 
E sp inosa , que sirvé el dé Huéscai*.

De Real ordeii lo digo a V. 1. á 
los efectos opo rtunos. D ios guardé 
f  V. I. m uchos años. Madrid, 9 dé 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacho,
JIM ENEZ 

Señor P resid en te  de la A udiencia dé 
A lbacete.

lim o. S r.: A p ro p u e s ta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora del Poder jud icia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  tra s la d a r, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de p rim era  in s 
tanc ia  de Priego , de .entrada, en la  
p rov incia  dé Córdoba, vacan te  p o r 
prom oción de D. L uis Rubio, a don 
A ntonio D om ínguez Gómez, que s ir 
ve el de M orella.

De Real orden; lo digo a V. l  a 
los éfectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la J u n -  
.fa o rgan izadora  -del Poder jud icial,

 ̂ S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien tra s la d a r , a.c.c.ediendo a su so-, 
licitud, al Juzgado d© p rim era  in s 
tan c ia  de' Ledesm a, -d.e en trada , hA 
■la p rovincia  de Salam anca, .vacan
te por p rom oción  de D. C ipriano 
P iñero , a D. Ram ón Vicente F ra n -  
q u e ira , que sirv.e el de: Villalpando;- 

Dé Real o rden  lo digo a V. I- a  
los efectos oportunos. Dios guarda 
•a y .  I. m uchos años. M adrid, 9 dé 
Enero  dé 1924.

E l Subsecretario encargado d e l despacho,
JIMENEZ

fS.eñpr P residen te  de la A udiencia de 
yallado íid .

IIipo. S ;\; A p ro p u esta  dé la J u d 
ia  ó rfa n íz a d o ra  del Poder jud icia i, 

B. M. éí Rey (q. D. g.) ha  tenido á  
b ién  tra s la d a r , accediendd a su so-. 
l^ itu d , ai Juzgado de p rim er^  in$- 
ía h c la  de P u en tea reas , de éntrada,; 
éü  íá  p rov incia  de Ponitevedra, v a 
cante p o r prom oción d.é Ü. P lácidd 
M artín, a p .  Jo sé  M árte Suárez i/'en-. 
Cé, ;que éirve el dé Ñ egreira.

Dé Re ai orden' Ío digo a y, L  ̂
los efectos oportunos. Dios guardé  
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 d t  
E nero  de '1924.

El Subsecretario encargaCo del ffespacho,- 
JIMENEZ

Señor P resid en te  de la A udiencia de 
L a C oruña.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de Ja J u ñ -  
fa o rgan izadora  dél Poder jud icial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  fienido ,a 
tra s la d a r, ac.cediendo. su  .sq« 

licí'íüd, al Juzgado de p r im e r | 
ta n c k  de T or,relaguna, de entrada^

en esa provincia , vacan te  p o r pro
m oción de D. Pedro Duque^ a don 
L uis Vallejo Quero, que sirve el de 
Garlet.

De Real o rden  lo digo a V. L a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I, m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

M  Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
M adrid.

lim o. S r.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  organ izadora  del Poder jud icial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien tra s la d a r , accediendo a su so
licitud, al Juzgado de p rim era  in s 
tanc ia  de C astro del Río, de e n tra 
da, en la provincia de Córdoba, va-, 
can te por p rom oción  de D. M ariano 
T o rre s  Roldán, a D- D om ingo O no- 
ra to  Peña, que sirve el de Alm adén.

De Real orden' lo digo a V. L a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacha,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla.

I'Imo. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien  tra s la d a r, a,o;cédiéndo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  d.e T o rren te , de entrada^ 
gn esa provincia, v acan te  por' pr.O> 
m oción de D. Garlos Sam beat, a ddíl 
E rancisco  de P t Car chano Gar r  eté^ 
ro', que sirve ;el de Yiver.

D.e Reall orden  lo digo .a V. L  M 
los efectos O portunos. D ios guardé 
a  y , I. m uchos años. M adrid, y  ÍS  
É nefo  de 1924.

E l Subsecretario encargado del deUpacho*
j im e n e J

Señor P residen te  dé la  Audi.encl^ d i  
Ñaíéncía;-

lim o. Sr.;;; A propuesta de la  Jüíí^ 
ta organizadora del Poder ju d ic ia | 

S, M. el R e y  fq . D. g.)J M  ten id i 
a bien trasladar, aé.cediéndo a é |  
solicitud, al iuzgado d.e. pripiefi 
instancia d.é Ohi.olailé', 3 i  entrada ,̂ 
éh la provín.éte dé .d4di|i vaéattí| 
por promooló̂  dé D« liUlé f  
D. Franoisoo Gaztete y  .Oneto, 
sirye, él de Mpfttiííá*

D.é liéai íg 3i|p i  
DÍd"
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a V. I. m uchos años, M adrid, 9 de 
Enero de 1924,

El íSiiEsecretarlo encargado <Sel despacho, 
JIMENEZ 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
, Beyilla.

' limo. S r .: A p ro p u esta  de la J u n 
ta o rganizadora del Poder jud icial, 

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido 
ia, bien tra s lad a r, accediendo a su 
'solicitud, al Juzgado de p rim era  
linstancia de T ordesillas, de e n tra 
da, en esa provincia, vacan te  po r 
prom oción de D. Vicente M arín, a 
p . Leocadio T am ara  G arcía, qud 
'sirve el de C astrogeriz .

De Real orden lo digo a V, I. a 
los efectos oportunos. Dios guardo 
'á' V. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Slíbsr'cretario encfirgado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residente de la A udiencia de 
, Valladolid,

' lim o. Sr,: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
I % bien tra s lad a r, accediendo a su
f io lic itu d , al Juzgado de p rim era

í  in stancia  de Ateca, de en trada , on
."esa províhcia, vacan te  po r prom o^ 
Ipión de D. Adolfo Alonso Colmena-' 
S‘es, a D. Ju a n  González (Tcámpo y 
JGonzáíez Es.candón, que sirve el de 
Escalona.

De Real orden lo digo a V. T. a 
:/os efectos oportunos. D ios guarde 
ja V, I, m uchos años. M adrid, 9 dá 
ÍEnero de 1924.

El Subsecretario encargado dél despacho# 
JIMENEZ

Señor P residente  de la  A udiencia de 
' L Z aragoza,

lim o. Sr.r.A  p ro p u esta  de la  Ju n -  
t.a o rgan izadora del Poder jud icial, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
f  J^ihn tra s lad a r, accediendo a su 
:Splicitud, al Juzgado de p rim era  
In s tan c ia  de Valencia de D on Ju an , 
$Q en trada , en la  provincia de León, 
bacante  por prom oción de D. José  
^^rias Vila, a D. Isidro Fernández 
Ü iranda, que sirve el de Agreda.
' . De Real orden lo digo a V, I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
i  V, I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

lim o. Sr,: A p ro p u esta  de l a  J u n 
ta  o rgan izadora del P oder jud icial, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Alm agro, de en trada , 
en la  p rovincia  de Ciudad Real, va*? 
cante po r prom oción de D. G racia
no G uijarro , a D. Elpidio Lozano 
E scalona, que sirve el de Sepúlveda, 

De Real orden lo digo a V. I. a 
Tos efectos oportunos. Dios guarde 
a V. L m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924,

Ei Subsscretario encargado Uel despacho,
- JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Albacete.

lim o, Sr.: A p ropuesta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder judiciaR 

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Pola de Siero, de en-: 
Irada , en esa provincia, vacante por 
prom oción de D, Garlos Galán, a 
D. Ju a n  G arcía Gavito, que sirve 
el de Gorcubión.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E nero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Oviedo,

|S,eñor P residente  de la A udiencia de

Timo. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de V illacarrillo , de e n tra 
da, en la p rovincia  de Jaén , vacan-: 
te por prom oción de D. F ranc isco  
R ojas, a D- G inés P a rra  Jim énez, 
que sirve el de Gergal.

De Real orden lo digo a V. I, a 
los efectos u p o rtu n o s . Diog guarde 
a V. I, m uchos años. Madrid^ 9 de 
Enero  de 1924.

El Siibsocrctario onoargaáo del despacho, 
JIMENEZ .

Señor P residen te  de la Audiencia dé 
G ranada.

lim o. Sr.: A p ropuesta  de la J u n 
ta  o rgan izadora dél Poder judicial, 

S. M. el Ruy (q. D, g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, aecediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era  
in s lan e iá  de P rav ia , de entrada* en

esa provincia, vacante por p rom o
ción de D. Rodrigo Valdés Peón, 9  
D. Antoñio Orbe y Gómez Busta-? 
m ante, que sirve el de A studillo.

De Real orden lo digo a V, I ,  a  
los efectos oportunos. Dios guard® 
a V. I. m uchos años. Madrid, 9 d^ 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despa<íh«|| 
JIMENEZ

Señor P residente  de la Audiencia dQ 
Oviedo,

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta organ izadora  del Poder judicial* 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
in stanc ia  de Vinaroz, de en trada, ets 
la provincia de G astellón, vaeantit 
por prom oción de D. F rancisco  x\u-- 
m atell, a D. Luis de Paz y RodrH 
go, que sirve el de Ghelva.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarda 
a V. I. m uchos años. Madrid, 9 dé 
Enero  de 1924. ^

El Subsecretario encargado del despache^ 
JIMENEZ

Señor P residente  de la Audiencia do 
Val en cía-

lim o. Sr.: A propuesta  de la Jim-..
ta  o rgan izadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
in stanc ia  de Villena, de en trada, en 
la provincia de A licante, vacante 
por prom oción de D. G uillerm o Na
varro , a D, José  L uis Pintado y 
Aviñón, que sirve el de V illarcayo.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Rladrid, 9 de 
Enero de 1924.

Ei Subsecretario encargado del despacho,,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Valencia-

lim o. Sr.': A p ropuesta  de la Ju n 
ta  o rganizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
in stanc ia  de Iznalloz, de entrada, 
en esa provincia, vacante por tras^ 
lacíón de D. Joaquín  Domínguez, a 
D. Luis P orras Salazar, que slrVB 
él de Sorbas.

Dé Real orden lo digo á V. I. ^ 
los efectos oportunos. Dios guardo
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a y . I. m uchos años. Ma'ñrTI, 9 de 
Jiaero  de 1924.

■̂ 1 Subsecretario encargado flel despaCtK^ 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
.Granada.

lim o . Sr.: A p ro p u es ta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud , al Juzgado  de p rim era  
in s ta n c ia  de A lm adén, de en trad a , 

la p rov incia  de Ciudad Real, v a 
can te  p o r tra s lac ió n  de D. Dom ina 
go O norato, a D. A ntonio Cabeza 
Rom ero, que sirve el de C astellote.

De Real’ orden lo digo a Y. I, a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a  y . I. m uchos años. M adrid, 9 d.e 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,

JIMENEZ
Señor P residen te  de la A udiencia de 

A lbacete.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su  
solicitud , al Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  de V illalpando, de e n tra 
da, en la p rovincia  de Z am ora, va-: 
Mlnte p o r tra s lac ió n  de D. R am ón 
í c e n t e ,  a D. Jo sé  Sanz T ab lares , 
010 sirve el de B erm illo  de Sayago.

De Real’ orden lo digo a Y. I. a 
los efectos o po rtunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Beñor P residen te  de la A udiencia do 
Y alladolid.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder judi-^al, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud , al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Sepúlveda, de en trad a , 
en la p rovincia  de Segovia, vacan 
te por tra s lac ió n  de D. Elpidio Lo-  ̂
zano, a D* Gonzalo N avarro  de F a 
lencia y Rom ero, que sirve el de 
T ineo.

De R eal orden lo digo a Y. I. a 
los efectos o po rtunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Enero  de 1924.

' E l Subsecretario encargado del (Uspacho,
J IM E N E Z  •

Señor P residen te  de la A udiencia de 
M adrid.

lim o. S r.: A p ro p u e s ta  de la  J u n 
ta  o rg an izad o ra  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud , al Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  de M ontilla, de en trada , 
en la  p rov incia  de Córdoba, v a can 
te po r tra s la c ió n  de D. F ran c isco  
G aztelu, a D. A ntonio Ochoa y O la
ya, que sirve el de M uros.

De R eal orden lo digo a Y. I. a 
los efectos o p o rtunos. D ios guarde  
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
Sevilla.

lim o. S r.: A p ro p u esta  de fñ J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su  
solicitud , al Juzgado  de, p rim era  
in s tan c ia  de E scalona, de en trada , 
en la p rov incia  de Toledo, v acan te  
po r tra s la c ió n  de D. J u a n  G onzá
lez Ocampo, a D. T om ás Covián y 
F re ra , que sirve el de Los L lanos.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos o po rtunos. D ios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 dñ 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
M adrid.

lim o. S r.: A p ro p u es ta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien tra s la d a r , a.cceüíendo a su 
solicitud , al Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  de G érgal, de en trad a , en 
la p rov inc ia  de A lm ería, vacan te  p o r 
tra s lac ió n  de D. G inés P a rra , a don 
M anuel Y arcárcel y  A m ezqueta, que 
sirve el de M ontalbán.

De R eal orden  lo digo a Y. I. a 
Tos efectos opo rtunos. Dios guarde  
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 do 
Enero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
J IM E N E Z

Señor P residen te  de la A udiencia de 
G ranada.

esa provincia , vacan te  por t r a s la 
ción de D- A ntonio Ochoa, a D. E va
ris to  Mouzo Yázquez, que sirve el 
de M ora de Rubielos.

De Real orden  lo digo a Y. I. a 
Tos efectos opo rtu n o s. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid 9 de 
E nero  de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
JIM ENEZ 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
La C oruña.

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nom brar en el turno segundo de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de prim era 
instancia de Bermillo de Sayago, de 
entrada, en la provincia do Zamora, 
vacante por traalación de D. José Sanz 
Tablares, a D. Lino Martín Carnicero, 
Aspirante a la Judcatura y ai Minis
terio fiscal con el número 41 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento ŷ efectos consiguien_ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero do 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia do 
Yalladolid.

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido a 
bien nom brar en el turno tercero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Podvr 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Berga, de entrada, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. José María Reyes, a D. Angel León 
Lerdo, Aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal con el número 42 feoi 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidento de la Audiencia de 
Barcelona.

lim o. S r.: A p ro p u esta  de la  J u n 
ta  o rgan izado ra  del Poder jud ic ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido H 
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud , al Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de M uros, d.e en trad a  en

G U E R R A

REAL ORDETí

Excmo. Sr.: V ista la instanoia pro*, 
moyida por el Visitador Dro.vinciaJ d?
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la Orden de Canónigos Regulares de 
San Agasiín, con residencia en Oñate 
(Guipúzcoa), que solicitan se concedan 
a la expresada Orden los beneficios 
del párrafo segundo del artículo 238 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
por sostener desde 1899 varias Casas 
y Misiones en la República Argentina, 
justificando cpae la misma se halla re
conocida como de ensoñanza por ac
tos oíiciales anteriores a la prom ul
gación de la ley de Reclutamiento vi
gente :

Resultando que la referida Orden 
está comprendida en los preceptos del 
artículo 237 de la ley y 281 dé su Re
glamento, en cuanto determ ina que 
los profesos, al correspónderles m - 
gre.sar en filas, seiún destinados a 
las funciones especiales de su profe
sión por el tiemjpo que les correspon
da servir en filas :

R,es altando que ahora so pretendo 
que la Orden de Canónigos Regurares 
de San Agustín pase a la situación 
determinada en el artículo 238, pá- 
rra.fo segundo de la misma ley: 

ConíSid'Grando que el artículo 385 
del Reglamenio, al deiScarrollar este 
precepto, expresa nominalmente cuá
les son la.s Ordenes comprendidas en 
el aludido’ párrafo que tienen Misio
nes españolas, por reun ir las condi
ciones que en ol mismo se expresan: 

Considerando que no es suficiente 
que una Orden religiosa tenga exis
tencia üílcniimente reconocida en E s
paña, ni que sea canonicamenle con
siderada misionera, para  que se le 
conceda el heríeñcio de exención del 
servicio m ilitar, sino que, además, es 
necesario que a su actuación religio
sa una la condición de españolismo; 
es decir, el fomento de los intereses 
nacionales de España y el auxilio a 
sus súbditos en el país de la respec
tiva Misión, sin lo que desaparecería 
el carácter compensatorio que tiene 
dicho beneñcio:

Considerando que de los documen
tos justificativos presentados sólo se 
deriva la conclusión de que la Orden 
de Canónigos Regulares de San Agus
tín  tiene colegios, parroquias y Mi
siones en varias ^calidades de la Re- 

• pública Argentina, consagrándose a la 
educación de la juventud y a su m i
sión evangelizadora, pero ninguna no
ticia ni mención aparece de actos e 
instituciones relativas a la  protección 
y fomento de los interes-es patrios en 
las regiones en que las referidas acti
vidades se desarrollan, que es lo que 
sería preciso acreditar como funda
mento para la gracia pecjida,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de  acuerd o

con lo inform ado en 7 de D iciem bre 
próximo pasado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer se manifieste al re 
currente que en el expediente incoa
do no aparecen  fundam entos legales 
para poder acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid', 
11 de Enero de 1924.

El General encar??a(5o <2el (lezpacbo,
LÜTS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor Cí^pitán general de la sexta 
Región.

H A C I E N D A

BEAL ORDEN

V ista la in stan c ia  que con fecha 
11 de D iciem bre últim o elevan ai 
Jefe  del Gobierno, P residen te  del 
D irectorio  M ilitar, doña Isabel Apa
ricio  y o tros trece  A uxiliares de H a
cienda proceden tes de la ú ltim a 
oposición, en súplica de que se se 
les declare equiparados a los Ofi
ciales cu arto s  a extinguir, en todos 
los deberes y derechos:

R esultando que los concu rren tes 
alegan, en s ín te s is : Que la oposi
ción fue modelo de seriedad y rec 
titu d ; que poseen, adem as de los 
m éritos exigidos a los opositores, 
o tros d iversos, y que con su es-  ̂
fuerzo y trab a jo  desean c rearse  un 
porven ir y a tender con m ayor ho l
g u ra  a la  sa tisfacc ión  de ap rem ian 
tes necesidades de la  v ida:

Considerando que, en definitiva, lo 
que los so lic itan tes persiguen  es 
p a sa r  al Cuerpo técnico de este De
p artam en to  y ad q u irir  el derecho a 
los sucesivos ascensos p ropios de 
la ca rre ra , del que se ven privados, 
lim itada como, es tá  su clase a la es
cala aux ilia r:

C onsiderando que a tal p re te n 
sión se opone el artícu lo  4.®, a p a r
tados F  a) del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, que exige 
oposición previa p a ra  el ingreso  
por la categoría  de Oficiales de te r 
cera clase, ú ltim a del Cuerpo téc
nico, siendo notorio  que en ese m is
mo precepto  se les reconoce ya a 
los A uxiliares el derecho a to m ar 
p a rte  en la oposición referida  con 
sólo reu n ir cuatro  años de serv i
cios en la  A dm inistración  civil del 
E stado, a d iferencia de los dem ás 
opositores, quienes, en tre  o tros, 
se les exige títu lo  facu lta tivo  de en- 

■ señanza su perio r; y

C onsiderando que no existe hay 
por hoy razón  alguna p a ra  a lte ra r  
dicho régim en, en el cual se esta
blece a favor de la clase auxiliar, 
aquel beneficio, que perm ite , ade-^ 
m ás, el logro de sus asp iraciones 
si dem u estran  ap titud  n ecesaria  pa
ra  las exigencias de] Cuerpo téc
nico en el cual pueden alcanzarse  
categorías y cargos de m ayor res
ponsabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*» 
vido declarar que no procede ao* 
ceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S- m uchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho^
YERGARA

Señor Oficial Mayor de e^te Minis» 
terio .

G O BE R N AC I O N

REAI.ES ORDENES
lim o. Sr-; Aprobado po r Real o r

den de 18 de O ctubre de 1923 ei 
Reglam ento orgánico del Cuerpo de 
C arteros, que refund ía  en un todo 
las clistintas C orporaciones de Car
teros de E spaña, era necesario , no 
sólo p a ra  responder a aquella u n i
dad, sino tam bién p a ra  d ar cum pli
m iento a lo d ispuesto  en el a r tíc u 
lo 83 del citado R eglam ento o rgá
nico, la publicación de un Regla
m ento de servicio en el cual se con
c re tasen  las m odalidades del m is
mo correspond ien tes a la nueva o r
ganización.

En ésta  se ha tra tado  de poner 
en arm onía  los preceptos contenh 
dos en aquel Reglam ento con lof 
que establece el del régim en y ser^ 
vicio del ram o de Correos, en vft 
gor desde el 7 de Junio  de 1898,  ̂
con lo esta tu ido  en el Real decre ti 
de 27 de Marzo de 1923, que re 
organizaba sobre nuevas fo rm as la 
inspeccción de los servicios de Co
rreo s, ya que la m ás elem ental p ru 
dencia y los m ás rud im entarios 
conceptos de reo rgan ización  y de 
je ra rq u ía  hacen  ver que la esfera  
de acción de los C arteros y su Re-» 
glam ento  deben de e s ta r  subord i
nados a lo estatu ido con carác te r 
general p a ra  el servicio de Correos 
y que p recisam ente por tra tarse^d^ 
un Cuerpo aux il in r  cs preciso seña
la r con todo detalle cuál, es su mi<
sión peculiar.

P ara  ello no sólo se ha dado for<
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m a al nuevo R eglam ento de se rv i
cio de C arte rías  u rb an as, articulán-^ 
dolo de ja m anera  que se detalla  en 
el m ism o, sino que se ha puesto  a 
con tinuación  de d is tin to s  a rtícu los 
los an tecedentes necesarios de sus 
d isposiciones, p a ra  que los C arte 
ros conozcan aquéllos y las  ̂ fuentes 
donde legalm ente tuv ieron  que in s 
p ira rse , poniendo de este modo en 
re lac ión  d irec ta  y arm ónica  el todo 
con la p a rte .
■ ■ Por las an te rio re s  razones, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig
nado ap ro b ar el ad jun to  R egla
m ento p a ra  el rég im en y servicio 
de las C arte rías  u rb an as  de E spaña .

De Real orden lo digo a V. I*, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uclios años, 
ñ'íadrid, 16 de E nero  de 19S54.

. E l Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

K eñor D i r e c t o r  g e n e r a l  de C o r r e o s
y  T e l é g r a f o s .

p a ra  el régim on  y servicio  de las 
Ü arterías u rb a n a s

C A P I T U L O  P R I M E R Q  

De las Carterías urbanas.

■ Articulo 1.** Las Carterías urbanas 
tendrán a su cargo la recepción, cla- 
s iñ c a c ió n j distribución de la corres-, 
pondencia' de todas clases que haya 
de ser entregada a domicilio y a las 
difereníes dependencias de GorreoiS, 
extracción de ia depositada en los bu
zones, pago de giros postales a domi
cilio y demás servicios que la Direc
ción general les confíe dentro de las, 
funciones propias del cargo.

CAPITUID II

DE LA COnRESPONDKNGIA ORDINARIA 

Recepción.

Artículo 2.® Las Carterías urbanas 
recibirán esta clase de correspondén- 
cia de las Administraciones y  E sta
fetas para su debida clasificación, dis
tribución y demás operaaiones com
plem entarias.

Artículo 3.® La correspondencia or
d inaria deberá ser respaldada con el 
sello de fecha y los correspondí,eates 
a cada reparto.

Clasificación.

Artícuflo 4.® Las Carterías urbanas 
■clasificarán la correspondencia ordi
naria que baya de ser distribuida a 
domicilio por distritos o secciones, y 
la destinada a las oficinas de Correos 
por dependencias de las mismas; se
parando los paquetes cuyo peso exce
da no aO'O graiuos, la C[ue aparezca de- 
torinroPn. ain írannueo y la insuíl- 
ri->r!Í0 íOíudo fiammieada, la que lleve 
a d h e r i d o  seüos f.al  sos, servidos y no

inutilizadas, y aquella que no debe 
di8 circular por el Correo, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4 .° del Reglamento para el líégimen 
y Servicio del Ramo de Gorreo>s y en 
el Real decreto del 20 de Abril de 1915.

No circularán por el Correó: 1,® 
Los objetos que puedan constituir pe
ligro para ios empleados u ocasionar 
deterioro a la correspondencia. 2 .° 
Las cartas o paquetes qii(3 contengan 
rnanedas, metal es preciosos ó pie
dras de valor y no revistan ca
rácter de objetos asegurados. 3.® Los 
objetos cuyo peeo y volumen ex
cedan de los límites señalados para 
cada clase. 4.  ̂ Los objetos en cuya 
cubierta se hayan escrito palabras 
ofensivas a la moral o contrarias al 
orden público (artículo 4d del Regla
mento .para el Régimen y Seryicio del 
Ramo do Correos). 5.° Los objetos di- 
rigido.s con indicaciones anónimas que 
signifiquen encubrimiento de la p er
sonalidad del destinatario, tales como 
signos convencionales o núinerqs de 
documentos, y aun las solas iiniciales, 
aunque estén seguidas de las señas, de 
domicilio u oficina, a menos que la 
expresión del cargo o emipleo perm ita 
precisar la personalidad.
. No se considerarán incluidos en está 

prohibición los pseudónimos litera-, 
rios, sobrenombres, apodos, etc., cuan
do la dirección exprese el domicilio o 
ia oficina en. que haya de ser entre
gada la correspondencia. (Real decreto 
de 20 de Abril de 1915.)

Distribución.

Artículo 5.*» La correspondencia 
ordinaria será entregada, en el domi
cilio del destinatario  con los requisi
tos y formalidades que determ inan los 
artículos 149, 152, 153, 155 y 156 del 
Reglamento pai’a el Régimen y Servi
cio del Ramo de Correos, la circular 
número 23 die la Dirección general de 
Correos de 27 de Septiembre de 1901 
y el Real decreto de 20 de Abril 
de 1915.

La correspondencia con las senas 
del destinatario será entregada en el 
doimicilio de éste, bien al mismo o 
bien a individuos adultos de su fam i
lia o servicio.

La correspondencia dirigida a co
m erciantes constituidos en quiebra, o 
personáis concursadas, se entregará a 
los Síndicos o personas designadas al 
efecto por la Autoridad competente.

La correspondencia dirigida a p e r
sonas que hubiesen fallecido! será en
tregada a los herederos, justificándo
se la calidad de tales por medio de 
un documento fehaciente o, en su de
fecto, con conocimiento y bajo la ga
ran tía  de dos personas de arraigo en 
la localidad.

Si la dirección incompleta de una 
carta no cerLiñcada'diese lugar a duda 
respecto a gu verdadero destinatario, 
será abierta, en prim er lugar, por la 
persona a quien coo mayores proba
bilidades pueda considerarse dirigida. 
En caso de error, se precintará la car
ta en presencia del empleado que 
efectúa la entrega, anotando el m oti
vo de su apertura  en el sobre de la 
mismá.

El destinatario de un  objeto cual
quiera podrá rechazarlo en el mo
mento de la entrega, pero antes do

abrirlo, si fuese carta, y de leerlo y 
examinarlo interiorm ente, si se Ira-, 
tara de otra clase de corresponGencia.’ i 
(Artículos 149, 152, 153, 155 y 156 del j 
Reglamento para el régimen y serví..; : 
cío" del Ramo.)

Los objetos dirigidos a deistinata- 
rios que al ausentarse de la población 
hayan pedido que se encamine a otra 
su correspondencia se cursarán en la 
forma solicitada por éstos, aun cuan- 
d,o los reinri'tentes pidan su devoilucidn 
en Los sobres o cubiertas sin especifi
car lo que debe hacerse en este caisc, 
porque debe presum irse que su deseo 
es hacer llegar los envíos a las perso
nas para quienes los expirliero'Ti, 
m ientras que de un modo terminante 
0 indudable no con.ste lo contrario.

Los objetos con nota de devolución 
y señas de domiicilio, cuya entrega no , 
pueda verificarse por ausencia o des
conocimiento de los deslinatariüs, se h 
enviarán inaxiediatamente al punto de 
origen para que sean devueltos al ex
pedidor. De igual m anera se procede- • 
rá  con lo.s objetos rebusado¡s y con 
los que, Leni'endo nota de devolución, 
carezcari do señas de domicilio o es-1 
tén dirigidos a la Lista, cuando cons-; 
te en la oficina de un modo indudable 
que los destinatarios no existen en la 
localidad o se ausentaron do ella de- 
íinitivamente, y por largo tiempo, sin . 
de^jar instrucciones respecto a la en- ; 
tréga o reexpedición de su correspoiirq 
dencia, ni autorizar a otra persona t 
que en su nombre la reciba. (Circular | 
número 23 de la Dirección geneiral de ■ 
Correos de 27 de Septiembre de 1901.);

En la L ista de Correos so entrega^ |  
rá  la coirrespondencia dirigida a tran-f 
seuntes y la que, careciendo de se-  ̂
ñas, esté destinada a personas cuyo: 
domicilio sea desconocido por la res-: 
pectiva Administración de Correos. _

La correspondencia no comprendi
da en el párrafo anterior, aunque esU 
dirigida a Lista, se llevará a domici-. 
lio cuando no proceda incluirla en eí 
Apartado. Si el destinatario  se negasé 
a recibirla en su casa, oficina, tallefi 
etcétera, o a satisfacer los derechos 
de entrega, el cartero la respaldara 
con la . nota “rehusada” y se tratará, 
desde luego, corno sobrante. (Real de
creto de 2 0  de x\bnl do 1915/

CAPITULO II í
D 5 LA GORRESPONDEn L ia  GERnáFICADA - 

y  ABEGURADA

Recepción.

Artículo 0.^ Las Carterías  ̂ urha^; 
U/ás recibirái). la correspondencia cer-■ 
íjficada y asegurada que haya do seu 
ó istribuida a domicilio de las Adini-  ̂
nistraciones de GorreoiS', con las fpU 
malidades y requisitos reglamentarioS| | 
medi'a;nte el correspondiento “recibo ; 
estampado en libros diferentes, J 
se trato  de correspondencia ccrtiuca-1 
da o asegurada. ;

Artículo 7.« Esta clase de corres- 
pon ciencia deberá ser también 
dada con el sello de fechas, y j 
su jeta a lo prevenido en ^  ^
Jo 59 del Reglamento del Ramo cuaH . 
do adolezca de algún defecto.  ̂jiQ ■

Cuando un  certificado, al :
Hjanos de un empleado a las de o l  i 
adolezca do algún d efec to  que ^  ; : 
ser origen de responsabilidad paM
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que lo reciba, s>e bará constar por ñola 
esto deíeiclo, qne firniarán ambo-s em
pleados, sm que en nin:sún caso se 
inlerruuTipa por esta causa el curso 
del objeto, y si el defecto pudiera 
•comprímioior o licber cc'inpromclidü 
el contenido del cerliñcado^, se p re
cintará ésto por el sis team de c ru 
zado.
" Los certiñeados con doclaráción do 

vailor deberán repesarse antos y des
pués do prcciniados, si hubiora ele
mentos para, esta operación.

Si no se pusieran de acuerdo el 
eninleado que entrega y el que reei- . 
be sobre ios ténninos en que debo de 
ser redaciada la nota, cada uno fo r
mulará y suscribirá la que estime 
pertinente. (Artículo 59 del Regla
mento del servicio do Lorreos.)

Clasificación.

í^rtículo 80 Las Carterías-urbanas 
clasiñcarán la correspondencia certi- 
ñccda y la asegurada quo baya de ser 
distribuida a domicilio por distritos o 
se-ccicnes, y la destinada a las oñcmas 
de Correos, por •dep-cn-dencias do las 
mismas.

Distribución.

A rtículo 9.° La corrspondencia  
certincada y aseg u rad a  será  e n tre 
gada a sus d es tin a ta rio s  m ediante 
recibo, sviserito por b-s misino.s en 
la líb re la  dcl ca rle ro , con los r e 
quisitos y forn ialidades reg lam en 
ta rio s .

Artíciito i% í.ois certiñeado-s con 
(le ciar ación de valo r deberán  e n tre 
ga rs-O separadam ente  de los o ertiñ - 
cados o rd inarios, ano tándose  en l i
bros d iferen les y co7i a rreg lo  al. 
■Regla']nenio de Correos y a las Ins
trucciones para  el servicio de V a
lores en rneíáiico, de .9 de D iciem 
bre de 1899.

La en trega  de certificados sin de- 
clara-ció)! de valor ha de hacerse a 
tos m ism os d es tin a ta rio s  o a p e r
sonas debidam ente au to rizad as p ara  
ello. Cuando el d e s tin a ta rio  de un  
/ ertifícado no pueda fírm ar el recib í 
por im posibilidad física  o por no 
saber firm ar, lo verificará  o tra  p e r
sona a su ruego y en p resen c ia  de 
un testigo , que tiene que firm ar con 
este ca rác te r en la .l ib re ta  del c a r
tero.
- En n ingún  caso y bajo  n in g ú n  
pretexto podrá el ca rte ro  que v e r i
fica _ la en trega  su sc rib irla  como 
testigo, ni m ucho m enos a nom bre 
del d estina ta rio .

Las oficinas en que se im pongan 
certificados con aviso de recibo, 
después de llenar las indicaciones 
de éstos y de adherir los sellos de 
Correos que rep resen ten  el derecho 
de aviso, lo rem itirán  en unión  de 
los certificados respectivos, p a ra  
que los firm en los d es tin a ta rio s  al 
husm o tiem po que se les hace la 
en trega de aquéllos.

Las oficinas de destino devolve
rán  los “av iso s” por la p rim era  ex
pedición y con el c a rác te r  de c e r ti-  
bcados a la  ̂de origen que los con- 
seivará a disposición de loe impo-- 
nenies du ran te  el plazo de dos me-^ 
ses, contados desde la fecha en que 
fueron firm ados.

Si tran scu rrid o  el tiem po sufi
ciente no fu e ra  devuelto el aviso 
de recibo a la oficina de origen, 
ésta, a petición del expedidor, r e 
m itirá  g ra tu itam en te  a la de d e s ti
no un  nuevo aviso con la ind ica
ción de “duplicado”. Si el m otivo de 
no haber sido devuelto el p rim ero  
fuese la fa lta  de despacho ju s tif i
cada del objeto, la oficina de des
tino  lo h a rá  co n sta r así en el “du 
p licado”, rem itiéndolo  a la de o r i
gen y quedando el prim itivo  unido 
al certificado a que se refiera, p a ra  
que su rta  sus efectos si llegara  a 
verificarse la en trega . (A rtículos 
149, 85 y 62 del R eglam ento del s e r
vicio de C orreos.)

La en treg a  de los envíos con va
lores en m etálico  se h a rá  en iguales 
condiciones y con las m ism as fo r 
m alidades de los certificados o rd i
nario s , consignando en el asien to  
que haya de firm ar el d es tin a ta rio  
las iniciales V. M. la can tidad  de
c larada  y las in iciales del lacre.

El d es tin a ta rio  de un  certificado 
con valore's en m etálico podrá exa
m inarlo  ex terio rm ente  an tes de fir
m ar el recibo, pero no abrirlo  sin  
que preceda este requ isito . Cuando 
por en tender que ha sido f ra c tu ra 
do el objeto se niegue el d e s tin a 
ta rio  a firm ar el recibo, los carte ro s  
devolverán dicho certificado a la 
A dm inistración  de Correos de que 
dependan. (A rtículos O."* y 10 de: las 
in strucciones p a ra  el servicio de 
V alores en m etálico, de 9 de D i- 
ciem de 1899.)

Las ca rta s  con valo res d ec la ra 
dos se en treg a rán  en las oficinas de 
C orreos y a dom icilio; en el p rim er 
caso, p asan  aquéllas aviso escrito  
al d estin a ta rio  p ara  que se p re se n 
te a recogerlo .

E ste  aviso se an o ta rá  por los 
ca rte ro s  haciendo co n sta r el núm e
ro del aviso y el nom bre del d es- 
tin u ta rio , en tregándose  con el ca 
rá c te r  de certificado.

Se en treg an  a dom icilio las c a r
ta s  cuya declaración  de valor no 
exceda de mil p ese tas, siem pre que 
el sobre escrito  indiques las señas 
del dom icilio, o aún  sin  es ta  decla
ración , cuando el d estin a ta rio  sea 
conocido de los ca rte ro s  a no ser 
que vayan d irig idas a L ista .

La entrega se hará precisamente al 
mismo interesado o a su apoderado, 
El Cartero cuidará previamente, bajo 
su más estrecha responsabílidajd, de 
comprobar la identidad de la persona 
a quien haya de entregar y verificar 
ésta personalmente, sin adm itir la 
mediación de tercera, persona, aunque 
sea de la familia o esté al .servicio del 
destinatario, y no perm itirá que éste 
abra la caria sin haber firm,ado el re 
cibí conforme.

Si el destinatario se hallase en una 
fonda, casa de viajeros u otro esta
blecimiento análogo, el Cartero iíd de
berá hacer la entrega sino cuando el 
dueño del establecrmiento garantice 
la personalidad de aquél, e.stampando 
también su firma en la libreta.

Si el destinatario se negase a firmar 
el recibí conforme, el Gariei'o consig
nara el íiiotivo expurísto por aipaél al 
pie del asienlo respectivo de la libr-e- 
ta, devoíviondo la carta a la oficina.

Los Carteros devo'lverán a la oílci-i 
na la;s cartas con valores declarados 
que por cual(¡uier causa no hayan poA 
dido botregar a los destinatarios, des-í 
pues de in tentar tres veces la cnlregru 

Para la recepción, corso y entinga 
do lO'S objetos asegurados se observa-j 
rái\ las mismas formalidades que pará 
las cartas con valores declarados.

I.ias tarjetas de identidad podrlu  
utilizarse para re tira r corresponden-] 
cia de todas clases, recibir "giros y; 
acreditar la cualidad de rem itentes d 
destinatarios, no sólo en las líficinas; 
de Correos, sino también ante los Car-: 
teros urbanos, ruralies y  los Peatones.'

El funcionario de cualquier claso 
que con la garantía de una tarjeta de 
identidad entregue valores, certifica^ 
dos, giros, reembolsos, paquetes pos-: 
tales y demás objetos que requieran 
la firma del dcistinatario o expediiior, 
habrá de asegurarse de que la foto-^ 
■grafía y las señas personales coinci-t 
den con las del portador do la tarje ta  
y de que la firma estampada en ésta 
es igual a la que el interesado ponga,’ 
en el ásiento de entrega. Al pie de éstq 
se agregará la siguiente indicación í¡ 
T. I. número ... de ... (oficina expeq 
didora). (Real decreto de 30 do Oclu4 
bre de 1906, Real orden diO 6 de Not¡ 
viembre de 1907, circular número % 
de 28 de Julio de 1906, Instruccióií 
de tarjetas de identidad de 19 de Ene4 
ro de 1913.)

Los certificados contra reembcfíso’ 
no se entriegarán en ningún caso a los 

.deistinatariois sin que éstos hayan abo4 
nado previameínte la cantidad consiga 
nada en la cubierta por el expedídoP, 

La entrega al destinatario de uií 
certificado sin cobrarle previ a,man té 
la cantidad reembolsable dará lugar á) 
una indemnización equivale a te, subn 
rogándose en este caso la Aci,minis-í 
tración en tedos los derechos del ex-? 
pedidor.

Los funcionarios culpables de lá 
entrega indebida responderán ante la 
Administración de todas las coaseA 
cuencias de su falta. ^

Los objetos contra reembolso s0 
cursarán en unión de los demás cerlí§ 
ficados de su clase y se anotarán efi' 
los mismos libros y hojas, pero escii4 
biendo al margen la indicació^ 
“Reem” seguida de la  cantidad (eii* 
número) reembolsable.

La entrega se hará siempre que sic'áj 
posible a domicilio, medianle el pag^  ̂
del derecho de distribución, si se Lra| 
la de objetos que reglam entariam ente 
lo devenguen. ■

Caso de no ser hallado ei iníeresá-! 
do, se le dejará aviso para que pase f  
recoger en L ista el obieto. De esto 
modo se procederá también cuando 01̂ 
certificado peso más de 500 gramoí*, 

Los objetos contra reeiabolso p o | 
drán reexpedirse, a  petición del iní4 
ponente o del destinatario, a poblaf 
ción autorizada por el Giro. A los 
más puntos sólo podrá hacerse la r(í4' 
expedición a instancia del expedido^ 
y constando por escrito su voluntad 
de liberar al objeto del gravamen del: 
reembolso. (Real decreto 'de 29 de 
brero de 1916.) - . -

CAPITULO IV
DE Í-A CORlíESPOxVüENCrA URGExVTB

Artículo í i .  En las Carterías eil 
que el servicio lo resinera se ó rgano
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itará una Sección especial destinada a 
la  distribución a  domicilio de la co- 
l^respondencia urgente. (Seryieio esta-* 
bliecido por Real decreto de 15 de Ju 
nio de 1905.)

AI frente de estas secciones habrá 
un Jefe, que tendrá las obligaciones 
más adelante sefialadas para los Jefes 
¿ 0  distrito.

Las Secciones de correspondencia 
urgente se organizarán de m anera que 
la distribución paria, a ser posible, de 
las estaciones del feiTOcanril.

Artículo 12, Los Administradores 
principales, a propuesta de los Jefes 
de Carterías y vistas las condiciones 
de la localidad, determ inarán los me
dios rápidos de locomoción que han 
de utilizar los carteros destinadcis a la 
distribución de la cornespondencia u r-  
g'ente.

Artículo 13. Los Carteros destina-' 
tíos’ a la Sección de urgencia tendrán 
las mismas obligaciones detalladas en 
el artículo 48 de este Reglamento; 
pero no deberán llevar el libro regis
tro  dé vecinos.

Artículo 14.. En las Caiderías don
de no exista la Sección especial de 
urgencia, los Administradores respec.. 
tivos designarán Carteros especial
mente destinados al reparto de la co
rrespondencia urgente, organizando el 
SGiAucio en la forma más eficaz para 
la más rápida distribución de la co
rrespondencia.

Artículo 15. Cuando el movimien
to de esta clase de correspondencia 
sea do poca importancia, los .Carteros 
destinados a la distribución urgente 
podrán ser destinados además a otros 
servicios de .Cartería,

Se conslderí^ como correspondencia 
urgente la que mediante el pago de 
un sobreporte, uniforme, satisfecho en 
un sello especial de 20 céntimos de 
peseta, lleve el franqueo correspon
diente; sie entrega a mano en las ofl- 
ciñas de Correos y se hace llegar a 
poder de los destinatarios con antela
ción al resto de la correspondencia.

Circulan con carácter de correspon
dencia urgente: las cartas, tarjetas 
postíales, papeles de negocios y medi
camentos, tengan o no la garantía de 
oertiflcados; ios valores en metálico y 
[os giros postales.

La distribución de la corresponden
cia urgente no se verificará antes de 
las siete horas ni después de las veiii, 
te. Los domingos se suspenderá el ser- 
yicio a las trece.

Si los objetos llevan el carácter de 
ciertificados, se  registrarán en libros 
especiales, verificándose su entrega 
c;on separación de los demás certiíl- 
c-ados.

Los destinatarios de un envío u r
gente deben alionar en metálico 15 cón- 
iimos por derecho de distribución. Si 
S9 niegan a pagarlo, el objeto pasará 
a Lista con la correspondiente indica
ción.

Cuando los objetos vayan dirigidos 
a poblaciones no autorizadas para este 
servicio, se d istribuirán  a domicilio 
al mismo tiempo que el resto de la 
corre.spond'encia, abonando los desti
natarios el derecho de distribución co
rrespondiente a la clase del objeto, 
recogiendo el 00000 .^0  del destinfUario 
€■1 sobre o ci:bie;'ia d(‘l env!{'¡ ro ta 
del nombre y señas del exnediíhm. 
(Real decreto de 15 de Junio de lex-5

e Instrucciones para el servicio de co-. 
rrespondencia urgente.)

CAPITULO Y

DE LA c o r r e s p o n d e n c i a  AÉRE^

Artículo 16. Los objetos cursados 
por vía aérea serán entregados a los 
destinatarios como correspondencia 
urgente por los mismos Cartleros des
tinados ai servicio de urgencia y en 
igual forma y condiciones que los exi_ 
gidos para esta clase de corfespon- 
dencia.

La en trega  a domicilio de estos 
objetos deberá efc tuarse  a cua lq u ier 
hora  del día y de la noche y no de
venga derecho de d istribución ,

UAPITÜLO VI

DE LOS BUZONES

A rtículo 17. La extracción de la 
co rrespondencia  depositada en los 
buzones se verificará por los Carte
ros destinados a este servicio y a 
las horas señaladas por los Admi
n is trad o res .

D icha extracción dará  princip io  
por el buzón  m ás d istan te  de la  
A dm inistración de Correos, sin  a l
te ra r  el orden de recogida que m ar
que el itin e ra rio .

A rtículo 18. En los buzones in s 
talados en los tranvías o en cual
qu ier medid de locom oción donde 
Be utilicen , se ex trae rá  la c o rre s 
pondencia en ellos depositada en 
los pun tos y horas señalados.

Artículo 19. Los Carteros ads
crito s a este ervicio no rec ib irán  
a m ano correpondencia de n in g u 
na clase n i ad iñ itirán  sellos ni m e
tálico para  el franqueo  de la m is 
ma. '

E n treg a rán  a sus Jefes resp ec ti
vos cualquier objeto extraño que 

'a p a rezca  en los buzones.
D arán  conocim iento, por él m e

dio m as rápido a su alcance, a la 
A dm inistración  de Correos, de to 
da in te rru p c ió n  que se produzca en 
el servicio, cualqu iera  que sea la 
causa.

E n treg a rán  las maletavs o c a r
teras en la A dm inistración inm.e- 
diatam ente después de term inado  
su servicio, puidando de que se en- 
c u e n tre ñ  en buen estado de conser
vación, dando conocim iento a sus 
Jefes inm ediatos de cualqu ier de
te rio ro  que en las m ism as se p ro 
duzca

A rtículo 20. El^ personal afectb 
a este servicio llevará  el co rres
pondiente libro de reclam aciones.

CAPITULO VIÍ

GIRO POSTAL

Artículo f¿l. hcus Carterías urba
nas rec ib irán  de las rpspectivias 
A dm inistraciones de Correos los, g i
ros que hayan  de p agarse  a dom i
cilio, y su im porte facturado  en él 
im preso G. 7.

Llevarán una rrd.7rción del núm e
ro de giros y su im porte, por fac 
turas.

Ai Lum inar la recepción de los 
g iros del día. ccn io robarán  la cueiir

la  con la A dm inistración  de Co
rreo s.

Artículo 22. Les Cartc'ieo-s distri^ 
buidores' re lac ionarán  los g iros co
rrespondien tes a su Sección en el 
im preso  especial, modelo 29, que 
al efecto ten d rán  las C arterías u r 
banas, detallando en sus casillas el 
núm ero de cada' giro y su im poríe 
en pesetas, y especificando la, clase 
de m oneda que indica cada uno de 
ellos para  lá m ayor facilidad en los 
pagos a los destinatarios.

A rtículo 23. Una voz term inada 
esta operación to ta lizarán  su cuen
ta  respectiva, fechándola^ y firm án
dola, p a ra  hacerla  efectiva. Tam 
bién re g is tra rá n  estos giros en la 
correspondien te  libreta de entrega 
a dom icilio, anotando la fecha del 
día, el núm ero  del giro, proceden
cia, im ponente, destina tario , domi
cilio y su im porte.

Parcas a dümíciüo.

Artículo 24. La entrega de giros 
a los destinatarios se verificará en 
todo caso con arreglo a las prescrip
ciones que regulan esto servicio.

Los destinatarios de giros postales 
que hayan de hacerse efectivos fir
m arán el recibí por tíos veces: en el 
reverso de la libranza y eii la libr;S¡.a 
destinada al efecto, expresando do su 
letra la fecha y cantidad que recifien. 
Asimismo suscribirán el aviso de pago 
para el expedidor, si éste lo hubiera 
solicitado.

Los pagos se harán al misnio des
tinatario , o a peisona auioiAzada o 
apoderada por él, bajo la lesponsaPi- 
lidad del empleado que los efecLúa. 
Sin embargo, en caso de ausencia o 
de enfermedad del Ínteres a uo, y no 
excediendo el giro do cien j)  ese tas, 
podrá abonarse a persona adulta de 
la fam ilia de aquél, que expresará 
esta circunslancia en la libranza y en 
la libróla de entrega.

En todo caso, el funcionario o agen
te encargado del pago había oe ase
gurarse de la personalidad del desti
natario, pudiendo exigirse a éste la 
exhibición de la tarje ta  de identidad 
o un conocimiento suficienrc.

Los giros para persmnas que perte
nezcan a Cuerpos m ilitares de guar
nición o ,se encuentren en Hospitides, 
Casas de Religión o Salud, Asilos, 
Hospicios o Prisiones, serán satisfe- 
chos a los interesados o a su s m an
datarios mediante conocimiento o ga
rantía  del -Jefe del Cuefqio o del es
tablee] mi.eii lo a que pertenezcan.

Los destinados a transeúntes, alo
jados en fondas, holeles, etc., se en
tregarán ])or los* Carteros con_ el co
nocimiento o garantía del adminisTra- 
dor, dueño o arrendatario  de la casa 
donde los interesados se hospeden.

Los religiosos que al profesar ha
yan cambiado de nombre, firmarafl 
con el que les corresponda por su es
tado civil, agregando el que adopta
ron, SI consta éste en la libranza.

Bi el deslinalario uo sabe o no 
de firmar, se hará la éntrega autori
zada por dos testigos, vecinos Míe la 
localidad y conocidos del funciorrari'^ 
que verifique el pago. Los 
suscribirán la libranza y la 
expresa noio el con copio o el; iuOl-v 
con que lo verifican.
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FJ pago a domicilio se intentará por 

los Garleros eii dos días consecuLívos. 
Si no pU'dicran verificar la entrega 
por no encontrar ai destinatario, por 
no acreditar éste su personalidad^ o 
por cualquiera otra causa, dejarán 
aviso por esciáto al iijtcxesaoo, al ob
jeto de que se presente en la oficina 
para hacerle efectivo el giro. ^

El pago a domicilio es graaiito , lo 
mismo que el efectuadn en la oficina 
do destino. Sólo se abona.rá por la en-

de giros urgentes a domicilio, 
pam‘inC‘0 por cada uno ue eliô > al Car— 
íero 15 céntimos. (Ueglameijlo provi
sional para el servicio de giro postaJ 
de Septiembre de 1922.)

Dala de los giros.

Articulo 25. En el impreso <i. 12 
bis se datarán por duplicado los giros 
pagados en el día, haciéndose esta 
operación en dos impre)SOS G. 12 Ms, 
uno para los del mes corriente y otro 
para ios emitidos en el mes anterior.

Los giros internacionales se data-, 
ran en el 0 . 1 2 - 2  por duplicado.

Artículo 26. Los" giros devueltos a 
la Adiministración sin pagar por d i
ferentes causas, so facturarán  por 
duplicado en un impreso G. 12 bis, 
indicando en el encabezamiento “Gi
ros dGMicltos'*, haciendo constar al 
margen el motivo de la devolución y 
acompañando ■ el importe de los^ mis
mos, recogiendo el duplicado firma
do y sellado para unirlo a la docu
mentación del día.

Los giros que no hayan podido ser 
entregados a los destinatarios, pero 
cuya entrega deba intentarse otra vez 
a r  día siguiente, so entregarán en 
“depósito” y bajo firma en ia Acímí- 
nistración con su importo, formando 
con ellos una relación especial.
, Artículo 27. Los avisos de giros 
serán devueltos por Jas Carterías a 
las Administraciones en la forma re 
gí amen tan  a.

Jefes y Svhjefes del Giro,
Artículo 28. En aquellas Carterías 

donde exista para el servicio de giros 
una sección especial, habrá al frente 
de la misma un Jefe y un Subjefe. 

Son obligaciones doÍ Jefe:
1 .“ Hacierse cargo diariam ente en 

la Administración do Correos de lís  
giros y su importe.

2 .*̂ Llevar un libro diario, donde 
anotará como cargo las cantidades que

■ reciba para el pago de los mismos, 
procurando tener fraccionada la mo
neda con el fin de abonar, en lo po
sible, a los Carteros distribuidores las 
cantidades con arx^eglo al total de ra 
da giro.

3-“ Entregar a los Carteros d isiri- 
bumores, a medida que hayan term i
nado su reparto, la hoja de cargo de 
cada uno para que en ella hagan su 
liiquidarión, y una vez hecha esta, 

recibirlos la cuenta, confrontando los 
tres conceptos “ Pagado”, “Depósito” 
y “Devuelto”, de que se compone di
cha hoja, los cuales serán iguales al 
cai'go de la misma. Lna vez fírmada 
por ambos, se archivará con la do
cumentación del día.

Tc.rminada la operación do recibir 
la cuenta, relacionarán en un estado 
es-pecial de Cartería los giros pagados, 
los une los Carteros dejen ten doDó-

sito para el día siguiente y los de
vueltos por distintas causas a la Ad-: 
ministración, totalizando los tres con
ceptos, que lian de ser iguales al car
go del día.

Artículo 29. Constituyen las obli
gaciones del Subjefe:

1.*" Auxiliar en todos los servicios 
al Jefe de la Sección, sustituyéndolo 
en caso de enfermedad o licencia y, 
en general, en cuanto aquél le orderie 
relacionado con su misió'n.

2.  ̂ Pagar a los Carteros el impor
te de los giros relacionados en el es
tado modelo niimero 29.

Artículo 30. En las Carterías que 
no existiese la Sección es-pecial del 
Giro, los Jefes de las mismas harán 
todas las operaciones consignadas al 
Jefe de la Sección especial def Giro, 
los cuaLcis podrán ser auxiliados por 
los segundos Jefes, si los hubiere, o 
en su defecto por los Carteros de ma
yor categoría o antigüedad.

CAPITULO VIII

DEL PERSONAL 

Jefes de las Carterías,

Articulo 31. Corresponde a los Je-* 
fes de las Carterías:

1.0 Al tomar posesión de su cargo 
form arán un inventariio coimpléto y 
detallado del m aterial y mobiliario de 
la Cartería, suscribiéndolo el salien
te, el entrante y el Interventor, en- 
tiegando copia al Administrador.

2d Al tom ar posesión de su des
tino se practicará por el saliente una 
liquidación de todas las cuentas re 
ferentes a los fondos que existan en 
las Carterías en poder del Habilitado.

De lesta liquidación se levantará ac
ta por duplicado, firmada por ambos, 
más el Interventor y el Habilitado, 
remitiendo copia autorizada, en la 
miisma forma que se indica para el in
ventario, a la Superioridad.

3.° Revisar y autorizar con 'su fir
ma las cuentas y demás comproban
tes que determ ina el artículo 3 3  de 
esto Reglamento en su párrafo nove
no, remitiéndolos con oficio a los Acl-. 
m inistradores respectivos antes deil 2P 
de cada mes para que éstos a su vez 
los envíen, los de la-s Estafetas a las 
Principales o Centrales, antes del día 
2 2 , y las Principales o Centrales a la 
Dirección general antes del día 25.

4.0 Antes del día 4 de cada mes 
en tregarán  con oficio, al Adm inis
trador respectivo, los estados de 
contabilidad que determ ina este Re
glam ento  en su artículo 33, p á rra 
fo 8 .0, p a ra  que sean rem itidos an
tes del día 5 del m ism o mes a la 
P rinc ipá l o Central de que depen
da, y que éstas a su vez los envíen 
antes del día 7 , y con carácter corli- 
ficadb, a la Dirección general

Las P rincipales de Baleares y 
Santa Cruz de T enerife y C entrales 
de Ceuta, Melilla y Las Palma.s-, 
cum plirán  lo dispuesto en el p á r ra 
fo an te rio r telegráficam ente, sin  
perju ic io  de rem itir  en igual form a 
y p o r el__primer correo los estados 
á que ‘s'e hace reLerencia.

5.® Pedir la venia de los Admi
n istrado res de las oficinas para que 
los CarleroiS salgan a efectuar e' re 
parto .

6 .0  T ra n s^ fH r las órdenes rec i

bidas del A dm inistrador, a quicíves 
corresponda, haciendo cum plir y 
cum pliendo cuanto  a las m ism as se 
refiera.

7.® Rem itir, in form adas, con la 
m ayor rapidez, al A dm inistrador las 
instancias y  solicitudes que se di
rijan  al m ism o o a la D irección ge^ 
neral.

8.® C orresponder con los re s 
pectivos A dm inistradores sobre las 
altas y bajas del personal y  denqás 
asuntos relacionados con la Carte
ría, poniendo en conocim iento de 
los m ism os las. fa ltas  que com etan 
los Carteros.

9.® Cuidar de que sea p rec in ta 
da la correspondencia deteriorada, 
haciendo poner las no tas que p ro 
cedan.

10. E jercer la debida vigilancia 
sobre la gestión  del H abilitado de 
la Cartería, conservando en su po
der una de las ílaves do la Caja de 
fondos.

11. C ustodiar debidam ente o r
denada toda la docum entación que 
corresponda al. personal y la rela^ 
cionada con el servició^.

12. H arán cum plir sus respecti
vas obligaciones a todo el personal, 
m anteniendo el orden y  la d iscip li
na dentro de la Cartería. !

13. D esignarán  el personal que 
estim en necesario  para auxiliarles 
en todos los servicios inheren tes a 
la Je fa tu ra .

14. E jercerán  la dirección y  y i -  
gilancia de todos los servicios, cu i
dando se cum plan exactam ente las 
d isp os I c i o nes regí am en tar i as.

15. D esignarán  el personal pa
ra  todos los servicios, teniendo en 
cuenta  la aptitud, categoría de cada 
individuo y  las necesidades y  con
veniencias del servicio.

16. A doptarán las medidas ne
cesarias en caso de enferm edad o 
licencia de los Carteros, para la eje
cución del servicio eneom endadíí a 
los m ism os, debiendo designar en 
estos casos preferentem ente, para 
su stitu irlo s , a los m ás moderno»# 
dentro de la ú ltim a categoría.

En aquellas C arterías donde hu«- 
biere CarteroiS de tercera cla^e, és*̂  
tos serán destinados a su s titu ir  al 
personal de las mismas en el caso 
an terio rm ente  citado, sin perju icio  
de p re s ta r los dem ás servicios que 
le sean encomendados por sus Je 
fes, relacionados con las operacio
nes de Cartería.

17. Proponer al Administrador laa 
reform as que consideren convenien
tes para la mejor organización y  per
feccionamiento del servicio.

18. Llevarán los libros siguientes:’
Uno de regisitro de entrada y salidlai

de las comunicaciones.
Otro de personal.
Otro en el que consten las calleiS 

que coanprende cada una de las sec
ciones en que se divide la Galrterí^ 
por el orden en que deba ser distri
buida la correspondencia a domicilio# 
y  un índice alfabético del personal, 
con indicación del servicio que pfél^ 
ta y  su doimicMio.

Otro de Apartados, en el que s« 
hará constar el númiero, clase, titu 
laros y dcímictlio de los mismos.

Otro de correspotndendia interveni
da judicialmente. v
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Otro inveniari'O de m aterial y 

m'obiliaTio.
Interventores.

Artí c al o 32. Gorresp onde a lots In 
terventores Q0 las Garterías:

1.0 Sustitu ir a los Jefes de tas 
mismas en ausencias y enfermedades.

¡2.0 Suscribir con el Jefe de la Gar- 
feria el inventario que se deitermina 
en el artículo 31 de este Reglamento, 
suscribíecndo asimismo con los Jefes 
enlrante y sadiente la liquidación que 
se cita en él.

3.0 Autorizar con su fimna cuantos 
doicumentos de pago corresponda ha
cer efectivos al Habilitado.

4.0 Exam inar el estado diario del 
movimiento de Caja, modeilo 31.

5.0 Revisar todos los libros y do
cumentos de la Habilitación, asf como 
también los que afefcten a la conta
bilidad de la Gartería,

6.0 Guidar de que el Habilitado 
ingreso en la Caja todois los fondos 
pertenecientes a la Cartería.

7.0 E jercer la vigilancia necesaria 
sobro la gestión del Habilitado de la 
Gartería y asimismo cuanto se re la 
cione con la contabilidad general de 
lá misma.

 ̂ 8 .0  Antorizar, con el Jefe y Habi
litado de la Gartería, las nóminas y 
cuentas mensuales, con los justifican- 
tés correspondientes, y el estado mo
delo 35.

Tlabilitaáos.

, A rtículo 33. C orresponde a Ibs 
lía b ilita d o s :

1.0  H acerse cargo de los fondos 
que ex istan  en la H abilitación, 
'practicando _ con el H abilitado s a 
lien te una liqu idación  de todas las 
éuen tas-

De esta  liquidación se levan ta rá  
■'acta p o r  d u p l ic a d o ,  firm ada por el 
Jefe  de la Gartería, In te rv en to r 
donde lo hub iera  y los H abilitados, 
'en tran te  y salien te.

2.0 R ecibir d ia riam en te  el im 
porte  de la recaudación  po r d e re 
cho de d istrib u c ió n  de la c o rre s 
pondencia  a dom icilio.

i3.® F o rm aliza r las nóm inas por 
'orden a lfabético  en cada categoría , 
con a rreg lo  a las d isposiciones v i
gentes, cuidando de que todos los 
haberes que en ellas se consignen  
estén debidam ente justificados.

4.  ̂ P a g a r a los individuos de la 
'C artería  sus resp ec tiv o s haberes 
como asim ism o los que de te rm inan  
los a rtícu lo s  71, 77 y 78 del v igen
te R eglam ento orgánico .

5.° P ag a r los g asto s de m a te 
ria l, p rev ia  la au to rización  del In 
te rv en to r en todos los ju stif ican tes .

6.'' C um plim entar las órdenes 
'judiciales sobre re tención  de h ab e
res, y  las ad m in is tra tiv as  sobre 
descuentos de los m ism os y su s 
pensión  de sueldos*

1̂ .° Descontar  al personal  de la 
Car te r ía  la cantidad que de te rmina  
el artículo 73' del Reglamento or
gánico del Guórpo de Cárter  os u r -  
barms.

8.0 Antes del día 3 de cada mes, 
si de los ingj’esos y gastos  ocur r i 
dos en el mes an te r io r  resal  tase 
déficit, en t r e g a rán  al Jefe de la 
Gartería .up estado modelo número

35, en el cual .constarán  el Cargo y 
D ata  y  el déficit que resu lte .

En el p rim er m es del año econó
mico en tre g a rán  al Je fe  de la  C ar
te ría  el estado que se determ ina en 
el p á rra fo  an te rio r, con la sola d i
fe rencia  de exp resar en .el m ism o el 
déficit o sob ran te  que resu lte  del 
m es an te rio r.

9.® Form alizar por duplicado la  
cuenta mensual de la Gartería, debien^:' 
do efectuarlo dentro de los quince días 
del mes siguiente, autorizándola con su 
firma y entregándola al Jefe de la Gar- 
tería, previa la conformidad del In 
terventor.

10. Los Habilitados entregarán dia
riam ente al personal de la Gartería, 
para* su distribución, la corresponden
cia de cargo extranjera, recaudando 
su importe para su enirega a los res
pectivos Administradores.

11. Dar cuenta diaria al In terven
tor del movimiento de la Caja de Car
tería, con arreglo al modelo núm. 31.

12. Ingresar en la Caja de Gartería 
todos los fondois correspondientes a la 
misma, guardando en su poder una 
de las llav^es. - ,

Artículo 34. Los Habilitados lleva
rán, con toda claridad,- los libros si- 
guien tes:

Registro de entrada y salida r'-' co
municaciones.

De contabilidad diaria.
De contabilidad mensuai.
De retenciones judicialeí'
De personal.
En el prim ero se anotarán todas las 

comunicaciones dirigidaiS a la Habili
tación y las que expida.

En el segundo constarán diariam en
te los ingresos y gas los por todos con^ 
ceptos, con resumen de los mismos.

En el tercero se expresarán diaria
mente todos, los ingresos, detallándo
los por conoeptos y por derechos de 
distribución; los gastos de personal y 
m aterial; gubvencióh concedida por él 
Esitado, can expresión^ded número, fe
cha y capítulo del linramiento, y e.] 
resumen mensual de l,#)dos estos gas
tos e ingresos.

En el cuarto L^iscribirán los oficios 
judiciales refereiftes a retenciones, de 
los haberes ckl personal, haciendo 
constar fecha de entrada y de la co
municación, nombre y domicilio de la 
persona a favor de quien se hace la 
retención, cantidad a retener y nom„ 
bre del Gartero' a quien se refiera ,ia 
retención. Dichas anotaciones se ha
rán por orden alfabético.

En él quinto constará por orden al_ 
fabético y por catfsgorías el persona] 
de la Gartería, con el haber que le 
corresponda diaria y mensualmente.

Artículo 35, Los Habilitados no 
podrán exigir ni adm itir de los fun
cionarios a quienes paguem cantidad 
alguna en concepto de gratificación 
por quebranto de moneda, comisión o 
giro'.

Artículo 36. Ei Habilitado dei per
sonal estará también encargado del 
material, a cuyo efecto llevará dos li
bros.

Uno reg is tro  de en trad a  del m a
te ria l por ccnccp tcs y orden  a lfa 
bético.

Otro reg is tro  de salida del m a 
teria l en la m ism a fo rm a que el 
a n t e r i o r .

A rtíoulo 37. C ustodiarán  debi-^ 
dam ente ordenados todos los libros; 
y docum entos pertenecien tes a la 
H abilitación.

A rtículo 38. En las Carterías;
donde por su im p o rtan c ia  se con-: 
sidere necesario , se n o m b ra rá  por 
el A dm in istrador respectivo  y a' 
p ro p u esta  del Jefe  de la Gartería, 
un encargado del material*

A rtículo 39. El encargado del
m a te ria l rec ib irá  éste comprobando; 
su conform idad con el consignado 
en las fac tu ra s , haciéndolo constar 
en las m ism as bajo  firm a.

E n tre g a rá  el m a te ria l necesario  
m edian te recibo firm ado por el pe
tic ionario , con la conform idad del 
In te rv en to r.

A rtículo 40. L levará con toda
claridad los libros s ig u ien tes:

ü n  m u estra rio  de im presos en que 
se coleccionen por orden nu m éri
co todos los re fe ren tes  a la con-  ̂ ; 
tab ijidad  y servicios de la Cárter,a, 
haciendo co n sta r en el anverso  de 
los mnismos el nom bre y domicilio', ; 
de los sum unistran tes, fecha de la 
factura,^ can tidad  y precio de coste. :

Un libro de fa c tu ra s  de m aterial ? 
por^ orden de fechas, en el que se i 
cop iarán  aquéllas, consignando los' 
m ism os datos que en el libro m ues
tra rio .

ü n  libro reg is tro  de en trad a  de I 
m ateria l por conceptos y orden al- - 
fabético,. ■
• Un libro reg is tro  de salida del ; 
m a te ria l en la m ism a fo rm a que el ■■ 
anterlo?=.

Artículo. 41. P ra c tic a rá  un b a-| 
lance de las ex istencias que estéií^ 
a su cargo al finalizar el año eco-f 
nóm ieo y siem pre que le sea orde-' 
nado por la. Superioridad .

A rtículo 42. C uidará de que todo' 
el m ateria l a su cargo se halle de-, 
bidam eiite coleccionado y en per- ' 
fecto estado de conservación.

CAPITULO IX
DEL SE nV íG ÍQ  IN T ER IO R  DE 

LAS c a r t e r í a s

Organización general.

A rtículo 43. Las G arterías para; : 
el servicio de d is trib u c ió n  a domb 
cilio, e s ta rán  organ izadas en dis-t 
tr ito s  o, secciones. - i

A rtículo 44. En las G arterías eií r 
que existan distritos habrá al fren-:; 
te de los m ism os un Jefe  y un Sut)-; 
jefe y el p erso n a l d is trib u id o r ne-; i 
cesario , debiendo ser los prim eroít 
de ca tego ría  supei;ior a los restan-^í 
tes. “ í;
, A rtículo 45. C orresponde al 
íe de d istrito : ■ q

1.0 Dar conocim iento al Jefe 
la Gartería de las faltas de puntua
lidad b asistenc ia  al servicio del 
personal a sus órdenes.

2.0 D esignar el personal de s| 
d is trito  para  el servicio que dentro, 
del m ism o deba desem peñar. j

Hacerse cargo de la correS;?| 
pondencia de su d istrito  que deven̂ ;̂  
giie derecho de d istribución .

4.® O rdenar q u e  se es ta m p e n  oj : 
la correspondencia los sellos de E| 
d ía s  V de repartos en í dan do nuo;
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SUS inseripciones resulten ' Glaras y 
legibles, guardando, en su poder di
chos sellos y proeurando se hallen  
en las debidas- condiciones.

5 0  eiasrñcar la corresponden
cia, que devenga dereeíios de d is tr i
bución' por secciones, haciendo ca r- 
^ 0  a cOvda cartero de la que deba 
d is trib u ir a dom icilio y totalizando 
la cuenta del d istrito  p a ra  su com 
p ro b a c ió n  con el c a r g o  recibido. 
(S^iidará asim ism o de que sea elasi- 
ficadcO por secciones toda la dem ás 
c o r r e s p o n d e n c ia  pertenecien te  a su 
distrito .

6.'" Poner en conocim iento del 
Jefe de la C artería  que el p erso n a l 
,se halla dispuesto para sa lir  a veb 
ripear el reparto , cuidando que la 
salida de la oficina se efectúe por 
el orden determ inado.

7e H acerse cargo del im porte  
de la recaudación por derechos de 
d istribución que debeh entregarN ' 
los carteros de su distrito, hacien
do esta ODeración diariam ente y en 
talegándola a su vez en igual fo rm a 
al Habilitado. Igualm ente  procede
rán  con la recaudación  por e l car
go de correspondencia ex tran jera .

8 0  En sitio  conveniente para  
que pueda ser leído por el p e rso 
nal, tendrá  expuesto un  estado por 
orden alfabético en el que consten 
las calles que com prende cada sec
ción de su d istrito , y asim ism o el 
orden en que deba ser d istribu ida 
la correspondencia.

9.*̂  L levará los libros sig u ien 
tes :

Diario de contabilidad.
De apartados de su d istrito .
De correspondencia in tervenida 

judicialm ente.
De personal.
En el prim ero ano taran  por sec

ciones el cargo correspond ien te  a 
cada cartero, haciendo la totalidad 
diariam ente.

En el segundo ano tarán  por sec
ciones los apartados correspond ien
tes a su d istrito , haciendo constar 
el núm ero, clase, titu la r  y dom ici
lio del suscrip tor.

En el tercero re g is tra rá n  por o r
den alfabético de apellidos los des- 
tina,tarios cuya correspondencia  es
té intervenida judicialm ente, con
signando su domicilio y fecha de la 
orden.

En el cuarto  llevarán  el a lta  y 
baja del personal adscrito a su dís-. 
trito , con indicación de los n o m - 
l3res y domicilios de los m ism os, 
haciendo constar la sección en que 
reparten ,
 ̂ Ártfculo 46. Corresponde a l  Sub

jefe:
 ̂ 1.® S ustitu ir a l Jefe en  sus fu n 

ciones, en caso de ausencia o en 
ferm edad.

2.® Hacerse cargo de la co rres
pondencia certificada y asegurada 
pertenecien te  a su d istrito , aten ién
dose en un  todo a los requ isito s y 
prescripciones reg lam entarias.

3.0 Anotar los certificados quo 
reciba en el libro destinado al efec-. 
to, expresando e l  núm ero de origen 
de cada uno, procedencia, d estina
tario, domicilio y  sección a que co
rresponda.

Registrar en otro libro la co

rrespondencia  asegurada que reci
ba, ejspresando el núm eró  de o ri
gen,. jiracedencia, destinatario ,, .da- 
miciiiQ, cantidad declarada e inícda- 
ies o sello, de los lacres y sección, a 
que corresponda.

5.® E stam par con claridad en los 
sobres o cub iertas de la correspon
dencia  certificada y asegurada  el 
sello de fecha del d istrito .

6.0  Llevar un  libro diario  de con
tabilidad, por secciones, en el que 
conste el núm ero  de certificados 
que devengan derecho de d istribu 
ción eníregados: a cada individuo, 
haciendo la totalización d ia ria 
m ente.

Igualm ente llevará  otro libro de 
contabilidad en que anote la co
rrespondencia  asegurada en tregada 
a cada individuo y que devenga de
recho de d istribución , haciendo la 
to talización  en igual form a que la 
an terio r.

7.“ R ecibir de los carte ro s  de su  
d is trito  el im porte  de la  rccaiída- 
ción p o r el rep arto  de oerl^ifieados 
y correspondencia asegurada que 
devenguen derecho de d istribución, 
entregándolo diariam ente al Jefe  de 
su d istrito , para  que éste a su  vez 
lo haga  al H abilitado.

Bp L levar u n  libro donde an o ta 
rán  la correspondencia  o rd in aria  
que sea devuelta por los carteros 
de su d istrito  y que nb haya sido 
entregada a su s  dejstinatarios por 
cualqu ier causa, para su  rem isión  
inimeddata a Lista.

Artículo 47. En las Carterías 
donde los Subjefes presten servicio 
de d istribución  a domicilio, lo h a
rá n  en la sección m ás próxim a a la  
A dm inistración.

De los carteros disivibuidoves.
A rtículo 48. Corresponde á  los 

ca rte ro s  d is tr ib u id o re s :
1.® P ra c tic a r  todas las operacio

nes del servicio in te rio r de la Car
te ría  que les sean encom endadas 
por sus Jefes, y en las Carterías 
situadas en E stafetas, aquellas ope
raciones que relacionadas con el 
servicio les encom iende el A dm inis
trad o r de la oficina, en los casos 
de necesidad-, sin  perju ic io  de su 
principal cometido, que es el de re 
p a rtir .

2.® R ecibir de sus Jefes la co- 
rrespondenciá  que hayan de d is tri
b u ir a dom icilio, revisándola y se
parando  la que no pertenezca a su 
sección y la que por cualquier con
cepto no deba ser entregada, devol
viéndola inm ediatam ente  y dando 
conocim iento tam bién  de la que re 
ciban con la estam pación ilegible 
de los sellos de fechas y reparto .

3.® O rdenar la oorrespondencia 
para  su d istribución,^con arreglo ai 
itin era rio  establecido^

4.0  Hacerse cargo, bajo firma, de 
los certificados que les s&an en tre 
gados, poniendo, en letra, el n ú m e
ro de los recibidos en cada reparto .

5.® Salir a verificar el reparto  
en la form a y tiem po señalados, lle 
vando toda la correspondencia 
dentro dé la cartera, con la debida 
separación de la certificada y ordi
naria.

6.® P rin c ip ia r el rep a rto  por el

sitio  m ás próxim o a la Administra-^ 
ción, siguiendo el itinerario  señalá-^ 
do, sin  p re fe rencia  alguna, y no dé^ 
ten iéndose m ás que el tiem po né;-̂  
cesario para  efec tuar la entrega.

7.» E n treg a r la correspondencia 
ordinaria, ceidificada y asegurad^ 
con su jeción  a las p rescripciones % 
req u is ito s  reg lam entarios.

8.® l^ractiear las gestiones^ nq-^ 
cesarías p a ra  averiguar la residen-^ 
cía de aquellos destinatarios cuy^' 
correspondencia tenga insuficieníq  
o inexacta dirección.

9.® Poner en conocim iento del, 
Jefe  de su d istrito  el cambio de do-- 
m icilio de los destinatarios de sií; 
sección, debiéndolo hacer el mismo' 
día que tenga noticias de dicho tras-i 
lado. ^

10. Devolver' la e^rrespondenciaf 
que haya de reexpedirse, como a s i 
m ism o la de aquellos d es tin a ta rio !  
que p o r dirección insuficiente á  
equivocada o traslado de domicilióV 
nó haya podido ser entregada.

11. .E n tregar d iariam ente  a su ! 
Jefes la recaudación de la corres-| 
pondencia que devengue derechos; 
de d istribución  por todos concep-^ 
tos, como asim ism o lo recaudad# 
por el cargo de correspondencia 
ex tran jera.

12. G uardar al público todas la | 
consideraciones debidas, distiri'^ 
guiéndoae p o r su oorfésía y ]>ueM)á’ 
modales.

13. Llevar siem pre que re p a rta i | 
un ejem plar de las ta rifa s  de frah'-*i 
queo y cuantos datos relativos al 
servicio de Correos puedan servil^ 
para  fn fo rm ar al público.

14. No confiar el servicio a nlh% 
•guna otra persona sin la p re v ií  
au torización de sus Jefes.

A rtículo 49. Los carteros d is tr if  
buidores llevarán los libros siguieh¿; 
t e s :

De certificados.
De correspondencia asegurad'a.
De pago de g iros postal es*
De vecinos de la sección.
De re el ama ciernes.
En los libros prim ero, segundó % 

tercero, ano tarán  en la cubierta d§ 
los m ism os el núm ero del d i s t r i t^  
si lo hubiere, el de la sección y qj 
del cartero; nombre y apellidos dií 
éste y fecha en que em piezan y ter-4 
m inan. \

En el libro cuarto  constarán  ano
tados por orden alfabético de ape-. 
llidos los nom bres de los vecino! 
de su sección, con expresión del (fo-í 
micilio respectivo. Al final de este 
bro se anotarán las altas y bajas dó 
los destinatarios de su sección quq 
reciban correspondencia por ap arta^ ; 
ó la tengan intervenida Judicialmente,' 
y asimismio las calles do su secniórjí 
por el orden de num eración de la! 
m ism as con que deba ser d istribu i
da a domTcIlio la correspondeneíaV

El libro de reclam aciones estará ' 
destinado a hacer constar las q u ! 
produzca el público en cada seo-^ 
ción, a cuyo efecto será presentado 
por los carteros d istribuidores smm-f 
pre que se les exija por los míete-*- 
sados, los cuales deberán consignad 
la reclam ación que hagan, expref 
sahdo la fecha y domicilio y lir-í 
mando al final.
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CAPITULO X
DEL SERVICIO DE LAS GARíTERÍAS 

Secciones especiales.

A rtículo 50. En las C arterías 
donde la im portancia  del servicio 1q’ 
requiera , liaü rá  secciones especia
les de ciásiñcación de cbrrespon-. 
dencia o rd inaria ; de recepción, cla
sificación y entrega de correspon
dencia certificada y asegurada; de 
d istribución  de esta co rresponden
cia a dom icilio; de correspondencia  
u rg en te  y de la cu rsad a  por v ía 
aérea; de g iros postales, y aquellas 
o tra s .q u e  el buen orden del se rv i
cio aconseje.

Estas secciones se c rearán  a p ro 
p u esta  de los Jefes de las G arte- 
rias por lo s  respectivos A dm inis
tradores.

De la sección de clasificación*

A rtículo 51. La sección de cla
rificación se fo rm ará  m ediante con
curso, en tre  los carteros afectos a 
cada C artería.

Artículo 52. El concurso se yeri- 
ílcará coin sobres en que cada uno lie- 
ye anotados, en el anverso, una calle 

I d istin ta  dé la población, y en el re^ 
yerso el distrito a que pertenezca di
cha calle.

Tendrán derecho a pertenecer a esta 
sección los concursantes que con igual 
número de sobres hayan realizado la 
clasificación durante el menor tiempo 
y cometido menos errorres.

Artículo 53. El concurso se verifi
cará en presencia del Jefe de la Gar- 
¿ería.

Artículo 54. Al frente de cada Sec
ción de clasificación habrá un Jefe, 
cuyas obligaciones serán:

1.̂  ̂ Dar" cuenta d iaria  al Jefe de la 
C artería de las incidencias del perso-, 
nal die su sección.

2.° Comunicar al personal a sus ór- 
ídencs las altas y bajas que ocurran en 
* los apartados, autoridades y cuantas
modificaciones afecten a la misma.

3.° Cuidar de que el personal a sus 
órdenes clasifique la correspondencia 
con la mayor rapidez y perfección, se- 
tparando la que devengue derecho de 
Idistribución.

4.® Cuidará de que se cumpla con 
toda exactitud lo determinado en el 
:artículo 4.° de este Reglamento re fe 
rente a la clasificación de la c o rre s - . 
pondencia.

5.® Procurará que la corresponden- 
jbia no quede retenida de un reparto 
para  otro.

i6.® Llevará un libro borrador de 
contabilidad en el que anotará d iaria
mente el cargo correspondiente a cada 
distrito

De la sección de recepción de Cer-* 
tificados.

Artículo 55. La Sección de recep_ 
éión, clasificación y entrega de corres
pondencia certificada y asegurada, es
ta rá  integrada por un Jefe y el perso_ 
nal que. se onsidere necesario.

Artículo 56. El Jefe de esta depen
dencia cuidará de que por el personal 
a sus órdenes se cumplan las obJiga- 
‘ciones inherentes a esitos servicios

Artículo 57. Corresponde a esta 
dependencia:

4.® Recibir de la Administración de 
Correos, con las formalidades que es. 
iablece el Reglamcinlto, la correspon
dencia certificada y asegurada que ha
ya de ser d istribuida a domicilio y en 
las dependencias de Correos.

2.® Registrar los certificádos que 
reciba en él libro destinado al efecto, 
expresando el núm ero de "origen de 
cada uno de ellos, procedencia, desti
natario y distrito  a que corresponda.

3.® Registrar en otro libro la co
rrespondencia asegurada que reciba, 
expresando el número de origen, p ro 
cedencia, destinatario, domicilio, e n 
tidad declarada e iniciales o sellos de 
los lacres.

,4.® Separar la que exceda de 500 
gramijOS, clasificar la restante por dis
tritos y dependencias y hacer entrega 
de ella, con las formalidades estable
cidas.

5.® Levar un libro de contabilidad 
de la correspondencia certificada y 
asegurada que devengue derecho de 
distribución, por distritos.

6.® Entnegará al Habilitado e In . 
terventor un estado diario en que 
consten los distintos cargos consigna
dos en el libro de contabildad.

7.® Recibir en depósito de los car
teros repartidores los certificados y 
correspondencia asegurada que no 
hayan podido ser entregados a los des
tinatarios en el día, dando al cartero 
que haga la devolución un recibo 
provisional.

8.® Recibir de los carteros los cer
tificados y correspondencia asvCgurada 
que devuelvan, para ser cursados por 
la Adminisitración de Correos.

9.® Anotar en un libro los acuses 
de recibo, después de firmados por los 
destinatarios que les sean entregados 
por los carteros para su curso regla
m entario.

10. E ntregar a los Subjefes los li
bros de registro de certificados y co
rrespondencia asegurada y las libre
tas correspondientes a las Svccciones de 
cada distrito, mediante recibo que a r
chivará para justificar su entrega.

11. Al recibir los libros y libretas 
terminados, anotarán en la prim era 
hoja de los que entregue a cambio de 
los terminados, la indicación de ‘'R e . 
cibido el anterior, fecha y firma.”

12. Custodiar debidamiente ordena
dos todos los libros que les sean de
vueltos por terminados.
De la sección de distribución de ccr<̂  
tificados y correspondencia asecj%ira<» 

da a domicilio.
Artículo 58. Esta Sección compren

derá los distritos que se consideren 
necesarios y al fnente de cada uno de 
ellos habrá un Jefe, un Subjefe y el 
personal que precise.

Artículo 59. Los Jefes y el personal 
adscrito a esta sección, tendrán los 
mismos deberes ciue los consignados a 
los de los distritos en cuanto se refie
ra  al servicio in terior y a la m anipu
lación de la correspondencia certifica
da y asegurada.

CAPITULO XI
DE LAS CARTERIAS UNIPERSONALES

A rtículo  60. A p a r te  de las dem ás

obligacio-iies generales consignadas p a . 
ra el personal de carteros en este Rol 
glamento, el que sirva en Carterías 
donde no exista más que uno de ellos, 
deberá recoger de manos del Adminis
trador de la oficina, mediante firma en 
un libro destinado al efecto, la corres, 
pondencia que ha de ser neparíida a 
domicilio.

Artículo 61. El cartero estará obli
gado a llevar un estado diario cpie 
conste dí8 cargo y data.

Constituirá el cargo: Toda la co
rrespondencia de pago recibida y la 
data, aquella que no pudo ser entrega
da a domicilio, bien por re^expedición, 
pase a L ista o Apartados. La diferen
cia será la cantidad de que ha de res^ 
ponder el cartero.

Artículo 62. Al term inar el sábado 
de cada semana el cartero form ará un 
resumen duplicado de los estados dia
rios, uno de cuyos ejemplares rem iti
rá  con carácter certificado a la Ins^ 
poción provincial do Carterías, que
dándose con el otro como justificante.

Artículo 63. Con vista a estos re 
súmenes semanales y a ios diarios co
rrespondientes, el cartero formalizará 
la cuenta mensual, que con el visto 
bueno del Jefe de la oficina y por su 
conducto, se ha de rem itir al Adminis
trador principal de la provincia.

Artículo 64. Los carteros son di 
rectamente responsables de toda in l 
exaetitud en dichas cuentas y de aque. 
lias ailteracioncs en la contabilidad que 
supongan ocultación maliciosa en la 
recaudación, ya que el visto bueno del 
Adm inistrador no supone otra cosa 
que la autorización del documento na- 
ra su envío a la Principal:

CAPITULO XII 
O E L a  i n  s  p  e  g g i  ó n 

Inspección Central.

Artículo 65. La Dirección general 
designará en nimiero que estime con- 
venionie de Inspectores, de los cuales, 
el de mayor categoría y antigüedad 
será el Jefe, que lurn de consfituír la 
Inspección Central, y que foiiitara un 
organismo dependiente directamento 
de la Inspección general del Servicia 
de Correos.

Artículo 66. La misión de los Ins-’ 
pectorcs centrales de Cartería será la 
de girar, previa autorización escrita 
del Inspector general de Correos, v i
sitas de inspección a las Carterías si
tuadas en Adiministraciones principa
les o centrales.

Artículo 67. Los Inspectores cen
trales de Cartería podrán también, y 
con el mismo requisi.to, g irar visitas 
extraordinarias a las Carterías situa
das en Estafetas.

Artículo 68. Para los trabajos au
xiliares de la Inspección Central de 
Cartería, la Dirección general desig
nará el personal de Cartería que es
time convenicnie, a propuesta del Jefe 
de la Inspección de Cartería.

Artículo 69. Los expedientes que 
instruyan los iTispecfores centrales se 
ajustarán  en un todo al procedimien
to señalado por el artículo 31 del Re
glamento de la Inspección de Co
rreos.

Artículo 70. Estos expedientes, una 
vez informados, pasarán a la Iiisi^ec-

V
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cí(3n general de Correos para su tra -  
miíación uilerior.

Artículo 7 1 . Los Inspectores cen
trales de Cartería estarán sujetos a las 
resnonsabilidades consignadas en el 
canítulo 7." del Reglamento de la Ins- 
peeddn del Servicio de Correos.

Artículo 72. La Inspección Central 
de Cartería corresponderá con la pro
vincial de Cartería para todos los 
asuntos relacionados con el servicio 
afecto a dichas Inspecciones provin- 
cia.Ies.

Artículo 73. La Inspección Central 
de Carterías llevará un íichero tí-e per
sonal en el que consten la aptitud, 
celo y moralidad del personal de car
teros^ los correctivos suiriuos o re 
compensas alcanzadas y todos aquellos 
detalles que puedan contribuir a for
mar un juicio exacto del cartero a que 
se refiere la correspondiente anota
ción.

Los antecedentes cte estas hojas de 
concepto serán sum inistrados en el 
mes de Diciembre de cada año por los 
Inspectores de Carterías, los cuales se 
servirán de.los datos obtenidos en sus 
visitas, de los informes de los Jefes 
de Cartería, donde existan, y de los 
antecedentes pedidos al Jefe de la 
oficina, y si fuera posible al público, 
en las Estafetas donde exista un solo 
cartero. Estos datos serán remitidos a 
la Inspección Central de Carterías an
tes del día 10 de Enero siguienta

Inspecció n p r o vine i al.

Artículo 74. La Inspección provin
cial de Carterías estará a cargo de un 
individuo del Cuerpo de Carteros, 
nombrado por la Dirección general en 
cada provincia, considerándose como 
tal la Administración Central de Las 
Palmas.

Artículo 75. Los Inspectores pro
vinciales de Cartería dependerán de 
los Inspectores provinciales de Co
rreos, y su misión será la de g irar v i
sitas de inspección a las Carterías u r 
banas de la  provincia, previa au to ri
zación escrita del Inspector provincial 
del Servicio de Correos.

Artículo 76. Los expedientes ique 
instruyan los Inspectores provinciales 
de Cartería se ajustarán en el proce-: 
dimiento a lo determinado en el ar
tículo 69 de este Reglamento, y una 
yez informados los, remitirán a los 
Administradores de las oficinas de que 
■dependan las Carterías a que se refie
ra el expediente, para su resolución 
.0 para que, previo informe, se eleven 
a la Principal o a la Dirección gene-, 
ral. s^ un  la índole del asunto.

Artículo 77. Los Inspectores, pro-  
yinciales de Cartería estarán sujetos; 
a las mismas responsabilidades seña- 
íadas por el artículo 71 de este Rê ' 
glamento para loá. Inspectores cen-» 
trates de Cartería.;

(Be las visitas de inspección en ge-  ̂
neral.

los Inspectores 
eenirales como los provinciales de 
cartería, cuando giren una yisita de-̂  

P^^sentar previamente al Ad- 
Correos ;]’espeetivo la 

^ escrita de la Inĵ pe(3ci(>u 
V Pi’OYifieial de Correos,

.78, liasL yisjtas de inspec-L

clón tendrán por objeto el examinar 
la forma de hacer el servicio, com
probación de todas las operaciones re 
lacionadas con la percepción del de
recho de distribución a domicilio, así 
como de las cuentas relacionadas con 
el mismo.

Los Inspectores provinciales de Car-, 
tería  darán cuenta del resultado de 
las visitas a la Inspección provincial 
de Correos y a la Central de Cartería, 
y ésta a la Inspección general de Co
rreos.

Artículo 80. Cuando en la instruc
ción de un expediente fuere ns^cesa- 
ria  la comparecencia en el mismo de 
algún funcionarfo del Cuerpo de Co
rreos o del personal subalterno pasa
rán los expedientes a la Inspección 
provincial o general de Correos para 
su tram itación reglam entaria, abste-: 
niéndose siempre de em itir juicios re 
lacionados con la conducta de tales 
funcionarios o personal, es decir, que 
los expedientes instruidos por los 
Inspectores de Cartería sólo podrán 
referirse a incidentes o faltas que sólo 
tengan relación con el personal o el 
servicio de Cartería.

Artículo 81. Cuando al in tentar g i
ra r  una visita a una Cartería se en
contrase algún obstáculo por parte 
del Administrador de la oficina, el 
Inspector de Cartería deberá suspen
der la visita y dará cuenta por. escri
to a la Inspección provincial o gene
ral de Correos, a los efectos oportunos.

Artículo 82. Las Carterías serían 
visitadas, a lo menos, una vez cada 
seis meses.

La Direccióai general proveerá en 
su día a determ inar la cuantía y for
ma de percepción de las indemniza
ciones que puedan asignarse a los 
Inspectores de Cartería cuando se au
senten de su residencia en actos del 
servicio, así como lo necesario para 
que dichos Inspectores dispongan del 
m aterial para el servicio.

De las v i s i t a s  en las Carterías im í- 
perso72ales.

Artículo 83. Los Inspectores, en 
las visitas a estas Carterías, se d iri
girán en prim er término al Jefe de lá 
oficina, a quien, después de exhibir la 
correspondiente autorización del Ins-: 
pector del Servicio de Correos, pedirá 
su venia para dar principio a su co- 
metidó.

Artículo 84. Corresponde a los 
Inspectores de Gartería en las visitas 
ordinarias que giren a estas Carte
rías :

1.® Solicitar del Administrador de 
Correos el concepto que le merece el 
cartero, no sólo en lo que afecta a la 
práctica de Tos servicios, sino a su 
conducta particular, manera de con
ducirse en sus delaciones con el pú 
blico y las Autoridades, y, en suma, 
obtener aquellos detalles necesarios 
para en su día form ar la hoja de con
cepto.

2.^ Inqu irir jsii el Cartero cobra 
los derechos reg lam en tario s  por la 
d istribuc ión  dé la ;correspondencia 
y  si efectúa la en trega  con las fo r 
m alidades debidas.

3.0 Comprobarl si en él rep a rto  
dé la 'correspondencia sigue el o r- 

.á iS  j i íS u la r  jBStablecu^ ADanezando;

po r el sitio m ás próxim o a la ofi-< 
ciña o si, por el contrario, tiene pre
fe renc ia  cop' algún  vecino.

 ̂ 4.0 Com probar, p revia au to riza 
ción del A dm in istrador de Correos, 
si los datos de los resúm enes se
m anales concuerdan  con los que 
figuran en el libro de en treg a  de la 
co rrespondencia  y si los de éste es
tán  conform es con las anotaciones 
del estado diario  que tiene obliga-, 
ción de confeccionar el ca rte ro .

_ 5.0 Cuando del resu ltado  de sus 
v is ita s  se desprenda rac ionalm enté  
algún  motivo de responsabilidacl 
p a ra  el Jefe  de la oficina se abs
ten d rá  de todo procedim iento  y dará  
cuenta  por escrito  al In specto r pro. 
vincial de Correos de los m otivos 
que tuvo p a ra  inh ib irse .

Disposición adicionad

A rtículo 85. Sin perju icio  de lá  
Inspección provincial de C artería , 
los A dm in istradores princ ipales de 
Correos podrán  disponer, previo in-» 
form e de los Jefes de C artería , que( 
se organice un  servicio especial de 
v ig ilancia, que ten d rá  por objeto 
v ig ilar constan tem ente  el servicio 
prestado  por todo el personal dé 
C artería , tan to  en la oficina como 
en la calle, in tervin iendo muy es-; 
pecialm ente en las operaciones de 
recuento de aquellas ca rta s  que det* 
venguen derecho de distribución^

Disposiciones generales^

A rtículo 86. Corresponde a loa 
A dm inistradores respectivos d a r  
posesión de sus cargos al persona l 
de las C arterías, dentro  del plazO: 
que determ ina el Reglam ento or-  ̂
gánico en su artícu lo  22-

A rtículo 87. Todo el personal 
de las C arterías e s ta rá  obligado a 
p re sen ta rse  con el uniform e o dis
tintivo de su clase en el acto de lá 
tom a de posesión.

A rtículo 88. El uniform e y dis
tin tivos reg lam en tario s serán  loa 
sigu ien tes :

Uniforme de invierno.— Guerrera 
de paño de B éjar, color azul linh, 
.cerrada con una h ilera  de siete bo-. 
tones, grandes, dorados, con el em 
blem a de Correos, cuello vuelto a 
la m arin era , que se ce rra rá  con un 
corchete; en sus extrem os el em
blem a de Correos, en m etal dorado, 
y en el centro del mismo el núm ero 
que corresponda a cada individuo; 
dos bolsillos prac ticab les con ca r
tera  de en tra r y sa lir en el^pecho, 
y dos con ca rte ra  fija a la línea dé 
las caderas; mangas con vuclía v 
un botón pequeño dorado en el 
punto  de unión de la costura  del 
codo; la espalda entera y en los 
costados una carte ra  sim ulando 
pliegue, de 22 centím etros de la r
ga, de abajo a arriba y dos ho tn íus 
pequeños dorados, uno en el extre
mo superio r de la m ism a y ot jo al 
sa lien te  del latiguillo.

P antalón  del mismo paño y eo- 
lor de la guerrera, recto, y bolsil.os 
a los costados.

A6ngo.—Pelliza de paño gris os
curo .con cuello vuelto, a n c h o ,  v



298 '18 Enero 1924 .Gaceta de Madrid.—Niím. 18
hJlJ.as de cu a tro  bo tones dorados,
! ®omo los de la g u e rre ra ; el cuello 
' f  las bocam angas de paño n eg ro ; 
;0apO'ta negra , im perm eable con ca
pucha, g o rra  de paño  de ig*ual co-. 
|o r  que la g u e rre ra , de cinco cen - 
|ím e tro s  de a ltu ra  el aro  y dos de 
lyuel'o; visera baja, de charol, que no 
jiixceda en su parte, m ás ancha de 
|e is  céntimo tros; carridlera de cha- 

. ñol, su je ta  en sus extrem os po r dos 
í)ótones con heb illa  de m etal dora - 
'ido. En la p a rte  a n te rio r, y como 
fm blem a, una  rueda, y en el inte-< 
l io r  de ésta una c^rta  alada, bor- 
pada; la carta 'en plata y la rueda 
y las a las en oro; en la p a r te  su
p e rio r  la corona rea l en oro sobré 
ijondo g ran a . El paño en que a p a 
lé e la  el em blem a se re c o r ta rá  de 
fcodü que en tre  los bordes y el lí- 
feitc del 'dibujo sólo haya tres mi
lím etros, y se colocará en el an v er- 
|p  de la go rra , de modo que apo
geándolo sobre la c a rr ille ra  llegmé 
á la pa rte  su perio r del vuelo.

Las in sign ias se llevarán en la  
'gorra, y se rán  las s ig u ien tes:

Jefes de C artería  de p rim era  cla- 
'se: Galón de tres cen tím etros de 
áncho, bordado en p la ta  con ram as 
de  roble y palm a, en fondo negro 
don tre s  cordones, re to rc idos del 
Tnismo metal, de un  m ilím etro  de 
ánclio.
• Jefe.s de C artería de segunda cia
rse: Galón y dos cordones igual a los 
án te rio res .

C arteros m ayores de p rim era  cla
se: Galón de dos cen tím etros de 
pinclio, de igual form a, con un  co r- 
f  ón.

C arteros m ayores de segunda cla-
f)e: Galón de dos cen tím etros de 
fincho.

C arteros p rin c ip a les: Cuqtro cor- 
alones dorados reto rcidos de m ilí-  
Iftielro y medíQ de ancho.
. C arteros de p rim era  clase: T res 
Idem, ídem.

Idem de segunda clase: Dos id. id.
Idem de tercera  clase: Üno id. id.
Lo'S adjuntos: Uno ídem plateado.
Uniforme de verano.— G uerrera de 

form a que la de invierno en 
crudillo  de algodón torcido, color 
g ris  obscuro.

P an ta lón  igual que el de invier-. 
310, de la m ism a te la  que la gue
rre ra . G orra igual que la de invier-. 
no y de la m ism a tela, de crudilló  
que el un ifo rm e con el em blem a 
m etálico, en vez de bordado, de fo r
m a que pueda su je ta rse  cosido a la 
gorra. Las insign ias serán  las m is 
mas.

Átículo 89. Los caríeros se abs
ten drán  de cobrar otros derechos 
que ios reg 'lam entarios.

Por la en trega a dom icilio dé 
una  caria  u oficio procedente del 
iiitc rio f del reino, de las posesio 
nes españolas de la costa del Nor
te 0 0 África, de la Pmpública de An- 
doíO'.\a y do las oficinas españolas 
esíablecidas en M arruecos se abo
n a rá  ai ca rte ro  d istribu idor cinco 
€c-¡timos- de pesrcia en metálico.

La en trega  a dom icilio de los de-. 
rmPi objetos procedentes de los de
m ás pun ios expresados, cuando su 
pero exceda de 509 gram os, dará  
lan-.bicn lugar ai pago de cinco cén«^

tim os, no siendo obligatorio su  
tran sp o rte , pcLo sí el p asa r aviso al 
destina ta rio  p ara  que lo reco ja  en 
la oficina. Toda la co rrespondencia  
procedente  del E xtran jero  y la  no 
inclu ida en los dos párra fos an te 
rio res, se rá  d is trib u id a  a dom ici
lio g ra tu itam en te . (A rtículo 150 
del Reglam ento del Serviciq de Co
rreos.)

A sim ism o devengan diez cén ti
m os de peseta por derecho de d is 
tribución  a dom icilio las eartillas 
de la E a ja  P ostal de A horros. (A r
tículo 30 del Reglam ento de la Ca
ja  P osta l de A horros.)

A rtículo 90. Los de S L Í n á t  arios 
de corresipondencia extranjera de 
cargo abonarán  en m etálico  el im 
p o rte  de la  m ism a. Este será rem i
tido por las C arterías a las Adm i
n is trac io n es de Correos respectivas 
p a ra  su curso  u lte rio r reg lam en ta 
rio.

A rtículo 91. Todos los libros 
que se usen en las C arterías debe
rá n  esta r convenientem ente fo lia
dos. •

A rtículo 92. E n  las C arterías 
unipersonales el cartero  adscrito  a 
la m ism a queda obligado a e n tre 
g ar al A dm iiirstrador respectivo el 
estado modelo numero 35 que d,o- 
te rm ina  este R eglam ento en su a r 
tículo 33, p á rra fo  8e

A rtículo 93. Los individuos que 
por cualquier causa no pudieran  
p resen ta rse  a hacer servicio, m an
darán  aviso a su Je fe  inm ediato, 
explicando el m otivo que se lo im 
pida, debiendo verificarlo an tes de 
em pezar el servicio.

Si la causa fuera  por enferm edad, 
ten d rán  la obligación de rem itir  un 
volan te del m édico que los asista , 
antes de las veinticuatro horas.

A rtículo 94. EL personal de las 
C arterías no p o d rá  sa lir del local 
d u ran te  las horas del servicio, sino 
por razones d^l mism o o con au to 
rización de los Jefes respectivos.

A rticulo 95. T odos los ind iv i
duos de las C arterías, lo mismo los 
que se encuentren  en situación  ac
tiva que en la de.excedencia, darán  
conocim iento a sus Jefes de lo s  
cam bios de dom icilio dentro  de las 
ve in ticu a tro  ho ras en que lo verifi
quen.

x^rtículo 96. C om unicarán tapa- 
bién a la mi.sma Je fa tu ra  cualquier 
caso de enferm edad contag iosa que 
so presen te  en su fam ilia  o en lá  
casa en que hab iten  inm ediatam en
te que les sea conocida.

A rtículo 97. N ingún individuo 
de la C artería podrá ausen ta rse  de 
su residencia  sin  h ab er obtenido la 
licencia o perm iso  oficial que seña
la el artículo  28 del R eglam ento 
orgánico del Cuerpo ,de C arteros 
u rb an o s; debiendo poner en cono
cim iento de sus Jefes el día en que 
empieza a d isfru tarla .

A rtículo 98. El p e rso n a l de las 
Carterías no adm itirá  au to rizac io 
nes de los destin a ta rio s  p a ra  re t i 
ra r de las oficinas de Correos n in 
guna clase de correspondencia.

A rtículo 99. Los individuos de 
las C arte rías no podrán  ser d e s ti
nados a desem peñar servicios in te 
riores de las míomías, sin ba])er 
p res tad o  los de ■•■distribiición de co

rrespondencia  a dom icilio o reco- t 
gida de buzones d u ran te  cuatro 
años.

A rtículo 100. La corresponden
cia con deficiente .o inexacta  d irec
ción se e n tre g a rá  a los “lec to re s” 
p a ra  que en alta  e in telig ib le voz 
lean el nom bre y apellidos del des
tin a ta rio , a fin de que todo el p e r
sonal de C arte ría  pueda  en te ra rse  
e in fo rm ar acerca del curso  que 
debe darse  a d icha corresponden- 
pia-

A rtículo 101. El cargo de “lec
to r”, donde lo hubiere, será elogid'O 
m ediante concurso  po r el A dm inis
tra d o r respectivo, a p ro p u e s ta ' del 
Jefe  de la  C artería .

A rtículo 102. El perso n a l de las 
G arterías que deba u sa r  el u n ifo r
me de verano  que de te rm in a  e l a r
tículo 39 del R eglam ento de Servi
cios de la C arte ría  de M adrid de
1.0  de O ctubre de 1897, sólo podrá 
continuar usándolo durante un año, 
a contar de la fecha de la pubMcac^Dn 
del v igente R eglam ento.

A rtículo 103. El personal de las 
CaTterías u rbanas, en s ituación  dé 
jub ilados, co n cu rrirá  a cob rar sus 
haberes perso n a lm en te  en la s  Car
te ría s  donde hayan fijado su re  sí-»,, 
dencia; en caso de no poder h ace r
lo por enferm edad u o tra  causa 
cua lqu ie ra  ju stificada, rem itirá  con 
la persona  au to rizada  la co rrespon
diente fe de vida.

A rtículo 104. Los jub ilados da
rá n  conocim iento por escrito  a los 
A dm in istradores de Correos de las 
poblaciones donde resid an  y al 
Centro d irectivo, siem pre que cam 
bien de residencia , debiendo h a c e r
lo dentro  de los ocho días en que 
lo verifiquen.

A rtículo iO'5. D eberán asim is
mo p re sen ta rse  a los A dm inistra
dores de lá población donde resi
den al finalizar el m es de Marzo de 
cada año y siem pre que lo ordene 
la Superioridad-

Si en las m encionadas poblacio
nes donde residan no existen Admi
n is trad o re s  de C orreos, solicitaráTi 
de la s  A utoridades locales una cer-. 
tificación de residencia , que envia
rán al Centro directivo.

A rtículo lOfi. Quedan deroga
das todas la s  d isposiciones ante
rio res, re fe ren tes  al servicio^de las 
Carterías urbanas de España, ea 
cuanto  se opongan a lo q u e  dispo
ne este  R eglam ento.

El D irec to r general, Jo sé  Tafur.
Aiprobado por B. M., .Martíneí 

Anido.

Excm o. S r.: S. M. M Rey (q. D.g-H 
ha tenido a bien nom brar, con arre^ 
glo al artículo^ 4.° de la ley de 
de Febrero  de 1908, en arm onía cotí 
la de F re su p u e s to s  v igente , medíMi- 
te e s ta r deelarado apto p a ra  el 
censo y con la an tigüedad  de T i 
del corrien té , en terceTa vacante éé 
ascenso, p roducida por; jubilacíátí 
de D. Miguel López A randa, Comi
sario  de te rc e ra  clase del Cuerpo 0
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;Vigilancia en la provincia  de Lugo, 
ícon el sueldo anual de 9.000' p ese 
tas, a D. A rm ando Feijóo Laya, que 
es In spec to r de p rim era  en la de 
■Madrid-

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
',su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1924.

P. D.,
E l Director genera!,

MIGUEL ARLEGüI 

ísonor G obernador civil de Lugo.

' Excmo. Sr,: S .  M. el R s y  (q. D. g-)' 
lia tenido a bien nom brar, con a r re 
glo al artículo, 4.® de la ley de 27 
;de Febrero de 1908, en arm onía  con 
la de P resupuesto s v igente, m ed ian
te estar declarado apto para  el a s 
censo y eon la an tigüedad  de 11 
'del corriente, en te rcera  vacan te  de 
ascenso, producida por el de don 
Armando Feijóo Laya, In sp ec to r do 
p rim era  clase del Cuerpo de Ylgi 
íancia  de la provincia  de G uipúz
coa,: y destino en Irún, con el su e l
do anual de 7.500 pesetas, a don 
A lejandro D orrego Rodríguez, que 
'es Inspector de segunda en la de 
tío Madrid,

De P.eal orden lo digo a V. E. p a ra  
S u  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1924,

P . D „
E l D irector general, I

MIGUEL ARLEGÜI
3eñor G obernador civil de G uipúz- 
■ coa:-

Señor G obernador civil de G uada- 
la ja ra .

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g-)̂  
ha tenido a bien nom brar, con arre-, 
glo al a rtícu lo  3.® de Ta ley de 27 
de F ebrero  de 1908, en arm onía con 
la de P resu p u esto s  vigente, m edian
te e s ta r  declarado apto p a ra  el a s 
censo y con la an tigüedad  de 11 
del co rrien te  m es, en te rce ra  va
cante de ascenso, p roducida po r el 
de D. Ju lián  B enito del Caño, A gen
te del Cuerpo de V igilancia en la 
prov incia  de Avila, con el sueldo 
anual de 5.00’D p ese tas, a D. F ra n 
cisco Menéndez Rodríguez, que es 
A sp iran te  de prim era  en la de B a r
celona.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1924^

P. D .,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUf . 

Señor G obernador civil .de Avila.-

Excmo. Sr.d S. M. el R e y  (q. D. g-)] 
lia tenido a bien nom brar, con arre-, 
l io  al artículój' 4.° de la ley de 27 
’§6' F»ebrero de 19-0'8, en a rm on ía  cori 
|á: de P resupuestos v igente, median-^ 
|e  es ta r declarado apto p ara  el a s - , 
|e n s o  y con la  an tigüedad  de 11 
Sel corriente, eií te rcera  vacan te  de 
|seenso,, producida por el de don 
Á lejandró Dorrego Rodríguez, In s -  
p éc to r de segunda claise del Guerpo 
pe V igilancia en  la p rov incia  de 
,G uadalajara, con e} sueldo anual de 
t.'OO'O pesetas, a D. 'Julián Benito 
^6Í Caño, 'JU0 es iAgenfe en la de 
'Zamora,
^ De Real orden lo digo a 'V, E. p a ra  
| ü  conobímlento y dem ás efectos, 
p ío s  'guarde a' V. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de E nero  de 1924.

p . D .,
E l D ifector ,^«í<icral,

MIGIJED AilLEGül ..

Excmo. Sr.: S. M. el PcEY (q. D. g-)̂  
ha tenido a bien nom brar, con arre-, 
glo al artícu lo  3.̂ " de la  ley de 27 
de F ebrero  de 1903, en arm onía con 
la de P resu p u esto s  vigente, median-, 
te e s ta r declarado apto p a ra  el a s 
censo y con la an tiüedad  de 8 del 
aatual m es, en terFera vacan te  de 
ascenso, producida po r fallecimien-. 
to de D- Josó B alleste r San Juan , 
A gente del Cuerpo de V igilancia en 
la  prov incia  de A licante y  destind  
en Alooy, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Agapito A rribas 
Blanco, que es A spiran te  de p rim e
ra  en la de Guipúzcóa.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y dem Js efectos 
Dios guárde á V. E. m uchos años 
Madrid, 16 de Enero de 1924.

p . D .,
D irec to í general,

MIGUEL ARLEGÜI

Señor G obernador civil de Ay cante, 
un Gurpo aux ilia r es preciso  señ a-

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g-), 
ha tenido a bien nom brar, con a r re 
glo al a rtícu lo  3.® de la; ley de 27 
de Febrero  de 1908, ;en arm onía con 
la de P resupuestos vigente, median-, 
te ;estar declarado apto p a ra  el a s 
censo y con la an tigüedad  de 11 
d.el corrien te  mes, en te rce ra  ya-*

cante  do ascenso, producida por el 
de D. F rancisco  Menéndez R odrí
guez, A sp iran te  de p rim era  clase 
del Guerpo de V igilancia en la pro^ 
v incia de G ranada, con el sueldo, 
anual de 3.50'0 p e se ta s , a D. Pedro 
Reche Sorlano, que es A sp iran te  dé 
segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos^ 
Dios guarde á V. E. m uchos añ o l. 
Madrid, 16 de Enero de 1924,

P. D .,
E l D irector «'^.ncral,

MIGUEL ARLEGUr 

Señor G obernador civil de G ranadat

Excmo. Sr.: S. M, el R e y  ( q .  D. g*)l 
ha tenido a bien nom brar, con arre-, 
glo al a rtícu lo  3.® de la  ley de 27 
de Febrero  de 1908, .en arm onía con 
la de P resu p u esto s  vigente, median-, 
te e s ta r declarado apto p a ra  el as-' 
censo y con la antigüedad de 8 del 
mes actual, en te rcera  vacante  dé 
a sc e n so ,' producida por el de don 
Agapito A rribas Blanco, A spiran te  
de p rim era  .clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de B arce
lona, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Ju an  Salvador A rada 
Blanco, que es A spirante de según-, 
da en la m ism a.

De Prnal orden lo digo a V. E. p a ra  
su coriocimiento y demás efeclos. 
Dios guarde a V. E. m uchos año% 
Madrid, 16 de Enero de Í924,

P . D ., 
m  Dlr?etor genoraT,

MIGUEL AnLEfUJ

Señor G obernador civil de Barcq^» 
lona.

Excmo. S r .: Por la ley do 11 de Jiw 
lio de 1912 fueron creados en Gana'.- 
rías tantos Cabildos insulares como 
islas tiiane aquel archipiélago. Dichas 
Corporaciones administrativas tienen 
como atribuciones propias parte de 
las que la ley atribuye a las D'pulrm 
ciones y Comisiones provinciales, a las 
que se asemejan en su funcionanuen-’ 
to y estructura; y habiéndose dis
puesto per Real decreto do 12 de los 
corrientes la disolución de las actua
les Diputaciones pro\dnciáIes, pnix^co 
procedente sujetar al mismo trato los 
Cabildos insulares de Canarias, ya que 
con relación a ellos se dan las cnv 
cunstaneJas que concurrían en aque- 
lias. A virtud de lo expuesto,

S. BL el Rey  (q. D. g.) ss ha s o r v r  

do disponer lo
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1.® Se deolara aplicable a los Gâ . 

bildOiS insulares constituidos en Ca-̂  
parias por la ley de 11 de Julio de 
1912 el Real decreto .de disolución de 
las Diputaciones provinciales, dicta
do en 12 del actual mes.
 ̂ 2.'' El Gobernador civil de Cana
rias procederá a constituir los nuevos 
Cabildos insulares con la mayor bre-: 
yodad posible, designando para  inte- 
grarlOiS a personas residentes en las 
respectivas islas que posean las can- 
lidades determiinadas por el expresa-; 
do Real decreto.

Lo que de Real orden participo a 
]V. E. para  su conocimiento y efectos 
«oportunos. Dios guarde a V. E. m u- 
íbos años. Madrid, 17 de Enero 
Jilo 1924.

El Subsecretario encargado clel despactio,
MARTINEZ ANIDO

FO1 EMT0

REAL ORDEN

limo. S r.: Vacante una plaza de .So
brestante prim ero de Obras públicas, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
producida con fecha 10 del actual por  ̂
jubilación de D. Sergio Cerrafo Ville
gas, que prestaba sus servicios en la 
Jefatura de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice dicha plaza, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar-: 
tículo 2.0 del Real decreto de l.o de 
Octubre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años- Madrid, 11 do 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

r m k jQ ,  coiERCfo e eíbüsh ia

REAL ORDEN

Ikno. S r .: Visto el informe de la
Inspección de Seguros, referente a la 
circunsíancia de haberse encontrado 
al realizar la visita de inspección or
denada a la Sección de Socorros Mu
tuos del Centro Autonomista de De
pendí enles de Comercio, de Barcelo
na, con la documentación y contabi
lidad de la entidad citada redactados 
en dialecto catalán:

Resultando que la referirla Sección 
fe Socorros Mutuos, por el hecho de

serlo, por su objeto y fines, se en
cuentra en relación die dependencia 
con respecto a la Comisaría general de 
Seguros, Geiilro oficial dependiente a 
su vez del Estado:

Considerando que la ley de Segu
ros y el Reglamento para su aplica
ción, en sus artículos 2.̂ " y 65, deter
m inan que las entidades aseguradoras 
legaimcnte constituidas y domicilia
das en el territo rio  nacional, auiique 
sean filiales de matices extranjeras, 
están obligadas a tener su documen
tación y contabilidad en español, que 
es el idioma oficial del Estado:

Considerando, ya al margen de la 
cuestión pura  y esLrictamente legal, 
que no puede el E stado--ni sus re - 
preseiitaiites—entablar diálogo algu
no, ni realizar gestión, servicio o co
metido de carácter oñcial con entida
des, individuos o personas jurídicas 
en idioma distinto del oficial y del Es
tado, ni en otra forma que en aque
lla que, siendo la declarada proceden- 

de y correcta, no suponga merma do 
prestigios que el. Estado, no sólo tie 
ne el deber de m antener, sino la obli^ 
gación de oste.Qtar en toda su in tegri
dad y soberanía,

S. M. el R e y  (q. D, g.), do confor
midad con lo propuesto en el in fo r
me de que al principio se hace méri,- 
ío, ha acordado:

1.® Conceder un plazo de do>s me
ses, durante el cual, la Sección de So
corros Mutuos del Centro Autonomis
ta de Dependientes del Comercio y de 
la Industria, de Barcelona, deberá te 
ner redactada en idioma español toda 
la d’ocumentación y contabilidad co
rrespondientes a los ejercicios de 1922 
y 1923.

2.® Que la referida Sección ,de So
corros Mutuos se dé por notificada de 
que si en el plazo marcado en el nú
mero anterior no hubiere dado cum
plimiento a lo que en él se ordena, 
incurrirá  en las responsabilidades que 
se determ inan en la ley de 14 de Mayo 
de 1908; y

3.“ Que a esta disposición se le dé 
carácter general, a fin de que todas 
las e n t id a d s o m e t id a s  a la ley de 
Seguros lleven, no sólo su contabili
dad, sino también toda su documen
tación empleada en sus relaciones con 
los asociados o asegurados, redactado 
en idioma español, que es el decía-; 
rado oñcial por el Estado, y el hacer
lo así es elemental norma de respeto 
y acatamiento.

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su cónocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado dcl despacho,

FLOREZ POSADA

Señor Jefe encargado del despacho de  ̂
la Comisauía general de S eguros..

ADIIHiSTM GIOH GEHÍRAL

En el Juzgado de p rim era  instan^ 
cia de Sort se halla  vacante, por, 
tra s lac ió n  de D. Luis B e ltrán  Sah- 
cliez, la S ecretaría  ju d ic ia l de cate^ 
goría de entrada, que, como com
prendida en el segundo de los tur-, 
nos señalados en el p á rra fo  segun
do del artícu lo  10 del Real decreto 
de 1.'* de Ju n io  de 1911, modificado 
por el de 26 de Ju lio  de 1922, debe 
proveerse por concurso  en tre  Ofi
ciales de Secretaría, Letrados que 
reúnan  las condiciones señaladas en 
el m ism o.

Los asp iran tes p re sen ta rán  sus 
in stan c ias  docum entadas dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
con tar desde la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
la fo rm a prevenida po r el mencio
nado artícu lo .

Madrid, 14 de E nero  de 1924.-3 
El Subsecretario, Ernesto Jiménez.

E n el Juzgado de p rim era  instan
cia de A m urrio se' halla  vacante ¡a 
plaza de Médico fo rense  y de la Pri
sión preventiva, dé^ categoría  d e  en
trad a , que debe proveerse por con
curso  en tre  Médicos f o r e n s e s  sus
titu to s  con nom bram ien to  nntenoí 
al Real decreto de 12 de Abril aO: 
1915, conform e a lo p r e v e n i d o  en ei 
artícu lo  4.0 del Real decreto de 
de Ju lio  de 1915.  ̂ _

Los so lic itan tes d irig irán  hus 
n stan c ia s  al P resid en te  de la A

DEPARTAfííENTOS l\11NiST£RiALE8

G B & O lñ  Y  J U S T IC IA

En el Juzgado de p rim era  instan-, 
cia de Viella se h a lla  vacante , por 
traslación de D. Javier Alvarez Es- 
tévez, la Secretaría  judicial, de ca
tego ría  de entrada, que, como com
prendida en el prim ero, de los tu r 
nos señalados en el párra fo  segun
do del artícu lo  10 del Real decreto 
de 1.0 de Jun io  de 1911, modificado 
por el de 26 de Ju lio  de 1922, debe 
proveerse por concurso  en tre  Ofi
ciales de Secre tarías y Habilitados 
que reú n an  las condiciones seña-, 
ladas en el m ism o.

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
in s tan c ia s  docum entadas dentro  del 
plazo de tre in ta  días n a tu ra les , a 
contar desde la publicación  de es
to anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en la. fo rm a prevenida por el m en
cionado artícu lo .

M adrid, 14 de E nero  de 1924.— ̂
El S ubsecretario , E rnesto  Jim énez.
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diencia territorial de Burgos, por 
corxducto del Juez del partido en
Gue p r e s t e n  s u s  se rv ic io s ,  dentro 
del pleizo de treintci q>1cIS netu is le ís ,  
a c o n ta r  d e sd e  la p u b l i c a c ió n  de e s 
te a n u n c io  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id .  

M adrid , 14 de E n e ro  de 1924.— El
S u b s e c r e ta r io ,  E r n e s t o  J im é n e z .

En el Juzgado de primera instan
cia de Hoyos se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en-, 
trada, que debe: proveerse por con
curso entre Médicos forenses su s
titutos con nombramiento anterior 
al Real decreto de 12 de A brirde  
1915, conforme a lo prevenido en el 
artículo . 4.0 del Real decreto de 29 
dé Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias ab Presidente de la Au
diencia territorial de Gáceres, por 
conducto del Juez del partido en 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta d-ías naturales, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario, Ernesto Jiménez,

En el Juzgado de primera instan
cia d¡e Huelma se baila vacante, por 
promoción de D. Eduardo Roca, la 
plaza de Médico forense y de la PrU  
sión preventiva, de categoría de en-. 
Irada, que debe' proveerse por con
curso entre Médicos forenses su s
titutos con nombramiento anteriox! 
al Real decreto de 12 de Abril de 
1915, conforme a lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 29̂  
de Julio de'1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Granada, por 
conducto del Jiiez del partido en 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1924.— El 
Bubsecretario, Ernesto Jiménez.

En el Juzgado de primera instan
cia de La Rambla se halla vacante,, 
por defunción de D. Antonio E spi
nosa Giamero, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por concurso entre Médi-. 
eos forenses sustitutos con nom-. 
bramiento anterior al Real decreto 
de 12 de Abril de 1915, conforme 
a lo prevenido en el artículo 4.*̂  
del Real decreto de 29 de Juíio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Sevilla, por 
conducto del Juez del partido eri 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario, Ernesto Jiménez,

En el Juzgado de primera instan-, 
cia de Torrelaguna se halla vacan
te, por excedencia de D. Luis Con
de Cid, la plaza tít Médico forense  
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de entrada, que debe proveer
se por concurso, entre Médicos fo 
renses sustitutos con nombramien
to anterior al Real decreto de 12 
de Abril de 1915, conforme a ló  
prevenido en el artículo 4.*" del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Madrid, por 
conducto del Juez del partido eri 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta d-ías naturales, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1924.— Êi 
Subsecretario, Ernesto Jiménez.

En el Juzgado de primera instari- 
cia de Villacarriedo se halla vacan
te, por promoción de D. Miguel 
Martínez Lien, la plaza de Médico; 
forense y de la Prisión preventiva,; 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme 
a lo prevenido en el artículo 4,® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias ál Presidente de la Au
diencia territorial de Burgos, por 
conducto del ;Juez del partido en' 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
a contar'desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario, Ernesto Jiménez, ;

1

HAClEPiDA'

DBRECOIOiy GEI^EM L DEL TESCJ -̂ 
B© PUBLICO Y OBDES î^GEOiy GE- 

lyEBAL DE FAGOS DEL ESTADO
Por acuerdó dle este Geintro direc

tivo, fecha de hoy, ¡se autoriza a don 
Justó Saizar, Mayordomo; de la Co
fradía de Santa Bárbara, de Tolosa 
(Guipúzcoa), para; rifar, con carácter, 
particular, y en unión del sorteo de 
fa Lotería Nacional, que ha de cele
brarse el diía 1.̂  de Mayo próximo, 
una res vacuna: quedando obligado el 
solicitanite a satisfacer a la Haciend.a 
el impuesto del 25 por 100 estableci
do por el ártículo 5.® del decreto-ley 
de 20 de Abril de 1S75, y a someter 
lois procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones yi- 
gerites. .   .

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda'. ,

Madrid, 14 de Enero de 1924.— Ê1 
Director general, Juan Ródenas.

Para proveer la yacanfe de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
San Pedro del Arroyó, provmcia de 
Avila, se abre concurso publico con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Diciembre de 1920 y 
Real orden de 14 de Enero de 1921, 
admitiéndose las solicitudes en el

plazo de veinte día.s, a contar desdef' 
el siguiente al de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,¡ 

Dichas solicitudes podrán presen-4  ̂
tarso en las DelCigaciones do Hacien* 
da en todas las provincias'di en esta 
Dirección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios ca
lificada si el solicitante pertenecieré 
al Cuerpo general de la Administran 
ción de la Hacienda pública, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuese ó hubiere sido 
Recaudador de zona. Arrendatario o 
Auxiliar del servicio recaudatorio, á 
fin dé acreditar esta condición y la da 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjui
cio de que, además, puedan unir a 
sus soilicitudes, como todos los con-í 
cursanteis, cuantos documeintos es tí-4 
men conveniente.

La expreisada zona_ tiene asignado^ 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de S,75 
por 100 (Real orden 28 Agosto 1903.>

' La fianza que habrá de exigirsé 
para desempeñar el cargo de Recau-^ 
dador e,s de 7.069,55 pesetas, si esté 
tiene el carácter de funcionario, jp 
de 14.139,10 pesetas en otro casow 
(0. T. 12 Junio 1923.) -

Loig pueblos quo constituyen la ró^ 
ferlda zona són los siguientes:. \  

Aveimte.
Bernny Saiine.ro.
Bulanoz. ■ * i
Casarola. /
Golilla (La)i 
Tresnó (El)t 
Martín.
Martiheneró, ¡
Mimograndó. .....  _ J
San Pedro del Arroyo.
Santo Tomé de Zabáfeos,
Sigeres.
TomadizoiS de AviR 
fVillaílor.
Madrid, 15 de Enero de 1924.— Êl 

Pirectoi’ general, Juan Ródenas^

m B E C C W N  GEE^ERAL DE LO C O m  
TEiyCIOSO DEL ESTADO

[Visto este expediente:
Resultando que ha sido iniciado 

mediante instancia que en 6 de Di-, 
ciembre de 1922 dirigió al excelen
tísim o señor Ministro de Hacienda 
doña Elisa Sabater Gali, interesan
do como Patrona del Hospital dó 
pobres de la Villa de Tossa de Mar 
que esta fundación sea declarada 
exenta del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que a dicha instancia  
se han acompañado los documentos 
siguientes y todos ellos cotejados 
con sus originales por la Delegaeión  
de Hacienda de Gerona:

1.° Copia del auto de declara
ción de herederos de D. José Saba-. 
ter y Montaner a favor de sus hi
jas doña Lucía y dpña Elisa Sabater

^^2!̂  Copia de la escritura de par
tición de la h e r e n c i a  anterior, Gt 
cual doña Lucia cedió  ̂
su hermana dona Lil&a cua.ilo.x .t
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f e c h o s  le  c o r r e s p o n d ía n  e n  a q u e l la  
i'eu cesió n .

3.^ Copia de la sen tencia  d ic ta - 
tía por el T ribuna l con ten c io so -ad - 
)rninistrativo el 27 de Jun io  de 1891 
nsvocando la Real orden del M inis- 
íd rio  de la G obernación de 18 de 
® nero de 1884 y declarando  en su  
lu g a r que el Iiospital de T ossa  es 
una  in stitu c ió n  de beneñcencia  par-: 
tic u la r  y que el P a tro n a to  del m is
mo co rrespond ía  al que ju stifícase  
su  derecho con arreg lo  a la s  c láu 
su las  fundacionales.

4.*" Copia de un  oficio dirigido 
al Sr. Sabater y Montaner por el 
G obernador civil de G erona el 11 
de Agosto de 1893, designándolo  
(D om o P atrono  de la Fundación  que 
nos ocupa: y

5.® Copia de la e sc ritu ra  fu n d a - 
piona! o to rgada el 11 de F ebrero  de 
1765 en G erona po r G erardo Vidal 
y F erro , como albacea de sú  tío  T o 
m ás Vidal y Rey:

R esultando que en ésta  se funda' 
^ n  H ospital p a ra  “pobres enferm os 
;o sanos desvalidos’b que fu n c io n a
r ía  en la  v illa  de T ossa , do tándose
le  con los bienes que expresa la 
^.icha e sc ritu ra , reservándose  expre
sam en te  el fu ndador p a ra  sí y sus 
¡herederos el derecho de v ig ila r y 
Com probar la m archa  ordenada y el 
cumplimiento de lo dispuesto res-̂ . 
Jmcto a la fundación  del H osp ita l:

C onsiderando que los bienes qué 
Se una  m an era  d irec ta  se h a llen  
'afectos a la rea lización  de un  ob
je to  benéfico, e s tán  exentos del p a 
go del im puesto  que satisfacen ' las 
p e rso n as  ju ríd icas , siem pre que Id 
'solicite la p a rte  in te resada , p re sen 
tan d o  las constituc io iies o re g la 
m entos sociales y  el tra s lad o  de lá  
Real orden de cíasificación benéfl- 
=ca reajizada  por el M inisterio  de 
la  G oliernación (a rtícu lo s  2,® y 4.^ 
de la ley de 24 de D iciem bre d é  
1912):

C onsiderando que la personalidad  
del so lic itan te  aparece  acred itada  
m edian te  la sen tencia  del T rib u n a l 
de lo Contencioso de que queda he- 
blio m érito , el auto  de declaración’ 
de herederos y e sc r itu ra  p a r tic io -  
nal re señ ad as p u es tas  en re lac ión  
Pon la e sc ritu ra  fundacional, pues 
p o r é s ta  a los herederos del fu n d a
dor se les reconoce el patronato 
de la F undación  y po r la  sen tencia  
dicha se encom endó éste en ta l con
cepto  al Sr. Sabater, cuya condicióii 
de heredero  ju stifica  el so lic itan te :

Considerando que el objeto del 
H osp ita l de T ossa  es benéfico y del 
m ism o sólo pueden d is fru ta r  los po
b res  y desvalidos, sin  que ex ista  
p e rso n a  in te rp u es ta  en tre  los b ie
nes fundacionales y sus fines, es
tando regulados éstos por el fu n 
dador y a ta l efecto adscrito  el ca
pí f el do la fundación:

r  -erando que por la repetida 
'iuue’a del T ribuna l de lo con- 

1 c h > -o d'31 año 1891, al r oca rse 
&  ‘ orden dictada por c¡ M in il- 
í c i i '  de la Gobernación  sobre la 

íj  e don bencfica clel H ospital 
se declaró que éste era  

Pr  .< 'luo'lcencia privada,  es Lindo 
cumpl ida ñor tan to  la exigencia le 

gal de p re se n ta r  la Real o rden  de 
clasificación de beneficencia con la 
p resen tac ió n  de la dicha sen ten c ia : 

C onsiderando que este  C entro t ie 
ne com petencia p a ra  la reso lución  
de esta  clase de expedientes, m e
d ian te  la Real orden de 21 de Oc
tub re  de 1913, p o r la cual el exce- 
len tisim o  señor M inistro  .de H a- 
’iíienda delegó en el m ism o sus fa -  
facu ltades p a ra  ello,

La D irecctón general, de lo Con
tencioso  del E stado  acuerda decla
r a r  exento del pago del im puesto  
sobre los b ienes de las p e rso n as ju 
ríd icas ol H ospital de la v illa  de 
T ossa  del Mar, fundado por D. T o 
m ás Vidal, como heredero  de su tío 
D. G erardo Vidal y F e rro .

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de E nero  de 1924.— El D i
re c to r  general, A. F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Ge

rona .

ifsSTfíyecioi p m u o ñ  y ü
L L ñ S  ñ R T E S

BUBBSúRETñm ^:
Se h a lla  vacan te  en el rn sü tu to  

general y técnico de León "la p la 
za de C atedrático n u m era ria  de la 
a s ig n a tu ra  de G eografía e H istoria, 
que ha de proveerse p o r concurso  
previo de traslado , conform e a lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden do 
esta fecha.

Puleden optar a la tra s lac ió n  los 
C atedráticos num erario s  de In sti
tu to  del m ism o grado, de ense/ian- 
za que desem peñe o haya desem-. 
peñado igual a s igna tu ra .

Los asp iran tes elevarán sus so-r 
licitudes, acom pañadas de la ho ja  
de servicios, a este M inisterio, por 
Qonducto y con in form e del Jefe 
del E stab lecim iento  donde sirven, 
p rec isam en te  dentro  del plazo im 
prorrogab le  de vein te días, a con-. 
la r  desde la publicación  de este 
ánunclo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se p ub licará  en los 
Boletines Oficiales do las provincias y 
po r medio de edictos en todos los’ 
.Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación; lo cual se ad
v ierte  para  que las A utoridades 
respectivas d ispongan  que así ¡se 
verifique, desde luego, sin  m ás avi-: 
so que el p resen te .

Madrid, 7 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario  encargado del M inis
terio, Leániz,

Se halla  vacan te  en el In stitu to  
general y técnico de .Gáceres la p la
za de C atedrático num erario  de la 
a s ig n a tu ra  de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso  p re 
vio de traslado, conform e a lo d is 
puesto  en el Rcod decreto de 30 de 
Abril , de i 915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la tra s lac ió n  los 
C atedráticos num erarios de In s ti
tu to  y P rofesores especiales del 

..IRÍSRip grado de enseñanza que de^f

sem peñen o hayan desem peñado 
igual asignatiira .

Los asp iran tes elevarán sus so- 
Hcitudcs,^ acom pañadas de la hoja 
de servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con in form e del Jefe 
del E stablecim iento  donde sirven, 
p rec isam ente  dentro  del plazo im 
prorrogable  de veinte dían, a con
ta r  desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p jd ,

E ste anuaicio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
E stab iecim ientos públicos de enso-- 
ñanza de la N ación; lo cual se ad 
v ierte  para  que las A utoridades 
respectivas d ispongan  que así se 
verifique, desde luego, sin  m ás avi
so que el p resen te .

Madrid, 7 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario  encargado del M inis
terio, Leániz.

Se halla  vacante en la U niversi
dad de G ranada la C átedra de His-: 
torio un iversal, que ha de proveer
se por concurso previo de traslado, 
conform e a lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 30 de Abril de I9 i5  en 
relación con el de 17 de Febrero de 
Í922 y Real orden de esta fecha.

Pueden op tar a la tra s lac ió n  los 
.Catedráticos n u m era rio s  del m is
mo grado de enseñanza que en p ro 
piedad desem peñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a, la vacante |  
o de indudable analogía, por tra -  í 
ta rse  de la m ism a m ateria  docente, f

Los asp iran tes elevarán sus so- f 
licitudes, acom pañadas de la hoja 
de servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con in form e del Jefe 
del E stab lecim iento  donde sirven, 
p rec isam ente  dentro  del plazo im
prorrogable  de veinte días, a con
ta r desde la publicación  de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  aiiuincio se p ub licará  en los 
Boletines O ifdales de las provincias y 
por . medio de edictos en todos los 
E stab lecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación; lo cual se ad
v ierte  para  que la s  A utoridades’ 
respectivas d ispongan  que así '¡sé 
verifique, desde luego, sin  m ás avi
so que el p resen te .

Madrid, 10 de Enero de 1924. — El 
Subsecretario  ehcargado del Minis
terio, Leániz.

P o r Reales órdenes fecha 2 del 
co rrien te  m es, han sido nom brados| 
p . F ran c isco  Gómez Suárez, Oíloiai| 
de A dm in istración  de tercera, 
é s te  M inisterio, afecto al In slitu té  ; 
general y técnico de Granada, e l ; 
p rim era  ds ascenso de .ésta 
con el sueldo anual do 3.000 pe-« í 
se tas y an tigüedad  de 14 do Dí^ í 
ciem bré ú ltim o ; D. Fernando Mon« I 
lorio Fontana, en segUi tía de ás^ ; 
censo,, y en concepto de excedent^ ; 
que oportunam ente  solicitó  su ro'-» ' 
ingreso, para  igiial cargo del In stn  r 
tu to  de Reus, con el m ism o su e ltó  : 
y doña Carm en B a rrach in a  Gasanv : 
A uxiliar de segunda, de lá Escuell r 
Normal de M aestras dé Castelíájiy ; 
con el de 2.000, y  áhtigüedad dQ 

.diqlm díq ,il, ' - -
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f Asim ism o, y con la antigüedad de 
¡ 19 de Diciem bre an terio r, han s i

do nom brados: D. Alberto Garnero 
puaide, en prim era de ascenso, Oíl- 
cial de- x\dm inistracióii de segunda, 
afecto al Archivo de indias de Be- 
villa,, con ei sueldo anual de 4.000 
pese tas; doña Tom.asa Palom o y  
Palom o, Oficial de A dm inistración 
de tercera, afecta a la las cuela Nor- 
pial Central de M aestras, con el 
fiueldo anual de 3.000 pese tas; y 
'doña A. déla Hernández Blázquez, 
Oficial de Secretaría  de la E scuela 
Normal de Lérida, con el de 2.000; 
doña Teresa Dorado García, en se
gunda de ascenso y con la a n ti
güedad de 25 de Septiem bre ú lt i
mo., Auxiliar de segunda clase, afec
ta a la Escuela Normal de. M aes- 
tra.s do Cádiz, con el de 2.000.

Tanibién han sido nom brados don 
Pedro Pascual Laza, en segunda de 
ascenso, y con la antigüedad de í."* 
'de los corrientes, Oficial de fLdrni- 
ñistraoión de segunda ciase do la 
Secretaría general de la U niversi- 
dcud de Valladolid, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, de confor- 
midad con lo que dispone el a p a r
tado b) de la le tra  E del artículo  
'4.'" del Reglam ento de 7 do Bep- 
iíeinbre de 1918, y doña Sagrario  
Alonso ’y López y doña Trin idad 
,Usón García, en to rno  de an tig ü e
dad y con la de 1." de Enero c ita 
do, Oficial de A dm inistración de 
te rcera  de la Escuela Norm al Cen
tra l de M aestras y Oficial de Secre
ta ría  de la Normal de M aestras de 
Cuenca, con los suelclo's anuales de
3.000 y 2.000 pesetas, resp ec tiv a
mente.

Lo que s-e publica en la G a c e t a  d e  
,M a d r i d  en cumplimiento do lo q u e  
preceptúa el artículo 46 del Regla
mento de. 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 8 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario encargado del M inis
terio, Leaniz,

F O fiE lT O

G E i^E E A L  D E  O E ftM
P U B U m n

iCONSERYAGíÓN Y  REPARACIÓN DE CA- 
- RRETERAS

 ̂ Visto el resultado obtenido en la 
iSubasta de las obras de reparación , 
de explanación y  firme de los k iló- 
,te t r o s  27 al 34,650 de la carretera 
ge Villamayor de Santiago a La Ar-  ̂
nuiiia, provincia de Guenca,

E sta Dirección general ha tenido 
.a bien adjudicar defíniüvam eiite e l  
servicio al m ejor postor D. P ro ta - 
Sio  ̂ Daniel .Castellanos, vecino ide 
Q uin lanar de la Orden, p rov incia  
pe Toledo, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción ai proj^ec- 
,|o y en los plazos designados en el 
pliego de  ̂ condiciones p articu la res 
y económ icas de esta contrata, por 

cantidad de 159.000 pesetas, 
s i Pfesupueeto de con tra ta  

, | e  187.248,60 pesetas, teniendo el 
najiidicatario que o torgar la corres- 

^.scritura de co n tra ía  an- 
3 .Cjí No i,ario que designe el Decano

del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes-, a con
ta r do la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. B. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Faquineto.
Señores O rdenador de Pagos de 

este K inistorio . Jefe A 1 Negocia
do do Contabilidad, ingen iero  
Jefe de Obras públicas de la p ro 
vincia de Toledo y adjudicatario  
D. P rostasio  D aniel Castellanos, 
vecino de Q uin tañar do iT Orden.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de lo s  k iló
m etros 356 a 364 y 375 a 385 de !a 
carretera de Madrid a Goruña, p ro 
vincia de León,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor posto r D. .A gus
tín Larruscaín, vecino de Zamiora, 
•que se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particu la res y económicas do 
esta con tra ta , por la cantidad de p e 
setas 214.000, siendo el p resu p u es
to de con tra ta  d e  225.578,25 pese- 
setas, teniendo el ad jud icatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
d e  contrata ante el N otario que de
signe el Decano del Colegio" N ota
ria l de Madrid, dentro deí plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a.g e t a  de la p re
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios .guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 8 
de E nero  de 1924.^— El D irector gc- 

' neral, A. Faquineto .
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado' de 
Contabnidad, Ingehiero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario  D. A gustín  
L arruscaín , vecino de "Zamora.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los k iló 
m etros 335 a 341 de la carre tera  
de Adanero a Gijón, provincia de 
León,

E sta  D irección g-eneral ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor po sto r D. Valen
tín  G utiérrez, vecino de Oviedo, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones p articu lares y económicas de 
esta con tra ta  por la cantidad de ]ie- 
se tas 183.900, siendo el p resu p u es
to de contrata  de 202.602,65 p e 
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Ñola- 
riai de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de ia fecha de la

publicación en la G a c e t a  de la pre-. 
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar-^ 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Faquineto .
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Conta,bilidad,- Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y  adjudicatario  D. V alen
tín  Gutiérrez, vecino de Oviedo.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 72 al 78 de la carre tera  de 
Ríonegro a la de León a Caboalles, 
provincia de León,

E sta  D irección general há tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor p o sto r D. Alvaro 
García, vecino de Gijón (Oviedo), 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazons 
designados en el pliego de condi
ciones p articu la res  y económicas de 
esta  con trata , por la cantidad de pe
setas 191.772, siendo el p resupues
to de con tra ta  de 220.772,40 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que de
signe el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la p l í 
sente resolución.

Lo quie comunico a V. S. para su 
conocim iento y efoclos. Dios guar
de a V. S. mnichos años. Madrid, 8 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos cíe csíe 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario^ D. Alvaro 
García, vecino de Gijón.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
siibas'ta de las obras de reparacúni, 
de explanación y fírme de los k iló 
m etros 21 al 24,500 de la carrete^ 
ra de Gibraleóa a Ayamonfe, pro^ 
vincia de Huelva,

E sta  D irección general ha tcniü(¿ 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Angel 
Gayangos, vecino de Huelva, que sü 
com prom ete a ejecutarlo con sin 
jecion al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio-. 
lies p articu lares y económ icas do. 
esta contrata, por la cantidad de 
219.718,19 pesetas, siendo el presu-^ 
puesto de esta contrata  de pesetas 
241.448,56, teniendo el adjudicata^ 
rio .que otorgar la correspondiente,, 
e sc ritu ra  de contrata  aníe el Nota-^ 
rio oII o designe el Decano del Co;e- 
gio Notarial de Madrid, dentro del 
niazo de un mes, a contar do ia íe -  
cha do la publicación en la o a c e t a  
de la presento resolución.

Lo que comunico a V. >S. para su 
c o nocí m i en t o y e f ec t o s . o s ̂  g u a rj 
de a V. S. muchos aiiL-s. iuau.iid, i
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de E nero de 1924.— El D irecto r ge^ 
neral, A. Faquineto .
Señores Ordenador die Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras p ú b lic^ i de la p rov incia  de 
Huelva y adjuidicatario D. Angel 
Gayangos, vecino de HucUva.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
'subasta de las obras de rep a r/c ió n , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 7 a l 21 de la ca rre te ra  de 
A lbalate a B inefar, provincia  de 
Huesca,

E sta  D irección general ha  teñido 
a b ien  adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejo r po sto r D. A ntonio 
del Valle, vecino de B arbastro , p ro - 
ivincia de Huesca, que se com prom e- 
’te a ejecutarlo  con su jeción  al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p articu la res 
y económ icas de esta con tra ta , po r 
la cantidad de 154.617,95 pese
tas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 197.567,39 pesetas, teniendo 
el ad judicatario  que o to rgar la co
rrespond ien te  e sc ritu ra  de con trata  
an te  el N otario que designe el- De
cano del Colegio N otarial de Madrid, 
dentro  del plazo de un  m es, a con
ta r  de la fecha de la puBTicación en 
la G a c e t a  de l a  presente rescTcíCíón.

Lo qui0 ”com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 8 
fe Enero de 1924.— El D irec to r g e- 
leral, A. Faquineto .
^flores Ordenador de Pagos de este

M inisterio , Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
H uesca y ad jud icatario  D. Anto^ 
iiio del Valle, vecino de B arbastro .

V isto el resu ltado  obtenido en la 
.^ b a s ta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los k iló
m etros 420 al 429 de la ca rre te ra  de 
M aJrid a F ranc ia , provincia  de 
Su ’̂ isca,

f k ta  D irección general h a  tenido

a b ien  adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor p o s to r D. Pedro 
P urroy , vecino de Huesca, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con su 
jeción  al p re fec to  y en los plazos 
designados eíi el pliego de condicio
nes paiT iculares y económ icas de 
esta  contrata, por la cantidad de
78.750,00 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de esta  co n tra ta  de pesetas 
102.277,86, teniendo el ad ju d ica ta 
rio  que o to rgar la co rrespondien te  
e sc ritu ra  de co n tra ta  an te  el N ota
rio que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, dentro  del 
plazo de un m es, a co n tar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  
de' la p resen to  resolución.

Lo qnie com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1924.—^̂El D irec to r ge
neral, A. F aquineto .
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio , Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
H uesca y adjiK icatario  D. Fó'dro 
P urroy , vecino de Huesca,

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 631 al 639.de la c a rre te ra  de 
B arban tiño  a Pontevedra, provincia 
de P ontevedra,

E sta  D irección general ha  tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejor p o sto r D. B enito  
Malvar, vecino de Pontevedra, que 
com prom ete a ejecutarlo  con su 
jeción  al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio-. 
nos pa rticu la res  y económ icas do 
esta  contrata, por la cantidad de
110.000,00 pesetas, siendo el p resu ^  
puesto  de esta  co n tra ta  de p ese tas 
142.247,05, teniendo el ad ju d ica ta 
rio  que o to rg ar la co rrespond ien te  
e sc ritu ra  de co n tra ta  an te  ePN ota-. 
rio que designe el Decano del .Cole
gio N otarial de Madrid, den tro  del 
plazo ^e un m es, a co n ta r de la fe -

1 D irecto r ge-

cba de la publicación en la G a c e t a  
de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 3 
de Enero  do 1924.— 
neral, A. Faquineto .
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio , Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
P on tevedra  y ad jud ica tario  don 
B enito  Malvar, vecino de P o n te 
vedra.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y ñrir.e de los k iló 
m etros 1 al 19 de la ca rre te ra  de Ge- 
surez a C arril y k ilóm etros 1 al 4 
de Cesurez a Balvira, provincia do 
Pontevedra,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor po sto r D. B enito  
Malvar, vecino de Pontevedra, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jeción  al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes pa rticu la res  y económ icas de 
esta  contrata, por la cantidad de
199.000,00 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de esta  co n tra ta  de p ese tas 
243.698,80, teniendo el ad ju d ica ta 
rio  que o to rgar la co rrespond ien te  
e sc r itu ra  de co n tra ta  an te  el N ota
rio que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, dentro  del 
plazo de un mus, a co n ta r de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V, S. m uchos años. Madrid, 8 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge
neral, A. Faqu ineto .
Señor Gruenador de Pagos de este 

M inisterio , Jefe  del Negociado dd 
' Contabilidad, ingen iero  Jefe  de 

Obras públicas de la p rovincia  de 
j Pontevedra y adjudiíjíatario doñ 
\ B enito  Malvar, yecip.o Pgnte-* 

yedra*
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